
Año CCLXVIII—Tomo III. Jueves 25 Julio 1929 Núm. 206. — Página 617
    

S U M A R I O  
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistri s.

Real decreto decidiendo a favor de la 
Administración la competencia pro
movida entre el Gobernador civil de 
Huesca y el Juez de priw.era in stan 
cia de Benabarre.—Página 618 a 621.

Ministerio de Fomento.

Real decreto exceptuando de tas for
malidades de subasta, adjudicándose, 
mediante concurso público, la eje
cución de un sondeo mecánico en 
las cercanías de San Mames de A bar 
(Burgos).—Página 621.

Otro aprobando el proyecto de expe
riencias hidrológico-forestales en la 
vertiente Sur de Sierra Nevada y el 
plan de ejecución del mismo.—Pá
ginas 621 y 622.

Otro relativo a las facultades del Mi
nistro de este Departamento sobre 
variación del personal de uno a otro 
servicio, con ¡as gratificactones y 
gastos asignados.—Página 622.

Otro axitorizmdo al Ministro de este 
Departamento para contratar* me
diante subasta pública, la ejecución 
de las obras de ensanche del muelle 
tfiejo y muelle de La Lonja, del 
puerto de Palma de Mallorca.—Pá
gina 622.

Otro ídem id. id. la ejecución de las 
obras de ampliación del dragado de 
la Canal del Padre Santo en la ba
rra de Huelva.— Páginas 622 y 623. 

Otro ídem id. id. la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto 
de dragado de la. dársena del puerto 
de Motril.—Página 623.

Otro ídem id. id. la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto 
de muelles de hormigón armado en 
la dársena de Maliaho (Santander). 
Página 623.

Otro ídem a la Junta de Obras del 
puerto de Santander para ejecutar, 
por el sistema de administración, las

obras de ampliación de vías en los 
muelles de dicho nuerto.—Páainas 
623 y 624.

Otro declarando de utilidad pública 
los trabajos hidrológico - forestales 
que han de llevarse a cabo en la sec
ción primera de la cuenca del rio 
Ter.—Página 624.

Ministerio del Ejército.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de su 
sei'vicio en filas.—Páginas 624 y 625.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que,* ,con car

go al capítulo 30, artículo único, de 
la Sección 11 .* del vigente presu
puesto de gastos, se abonen las 
156.689,78 pesetas a que ascienden 
los créditos liquidados reconocidos 
a favor de tos Corporaciones locales 
durante el año 1928 por la Junta 
creada por el artículo 7.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1934.—  
Página 626. v 

Otras autorizando a los señores que 
se mencionan para satisfacer en me
tálico el importe del Timbre con que 
están gravados los billetes de viaje
ros que expiden.—Página 626.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden dñponiendo que los sueros 
y vacunas para la gaxiaderia no pue
den venderse sino ante demanda o 
receta firmada por un Veterinario 
responsable.—Página 627.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Portero tercero An
tonio Díaz Abello.—Página G27\

Otra ídem la declaración de utilidad 
pública al manantial de ag ías mi
nero-medicinales titubado “/  lua Ro
q u e r a e n  la provincia di Lérida. 
Página 627.

Otra ídem la excedencia a D. Aurelio 
Abia García* 4 gente de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia.—Pá
gina 627.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo expediente de 
clasificación de benéfico docente de 
la Fundación instituida en Genes- , 
toso, Ayuntamiento de Cangas del 
Narcea (Oviedo), por D. Francisco 
Pérez Rodríguez.—Página 627 a 633.

Otra haciendo extensiva al instituto 
de Jerez de la Frontera la concesión 
otorgada por la base primera del ar- . 
tículo único del Real decreto de 13 
de Febrero de 1920 al Instituto de 
Zaragoza.—Página 638. 1

Otras otorgando a los Maestros que i 
|ífluran en las relaciones que se in -j  
ser tan los ascensos a los sueldos de r, 
4.000 y 3.500 pesetas, respectiva* 5 
mente— Páginas 633 a 635. -  J

Ministerio de Economía Nacional. 
Reales órdenes concediendo a tos se- • 

ñores y entidades que se mencionan ¡ 
las autorizaciones que se indican.—  \ 
Páginas 635 a 638. j

Administración Central. 
P r e s id e n c ia  d s l  Co n se jo  d e  Min is - Í  

t r o s .— Secretaría general de A s u n - ! 
tos Exteriores.— Sección de Política. \ 
Anunciando qué el Diario Oficial de • 
la República francesa de 5 del co
rriente inserta un Decreto dictando 
normas para la admisión y perma
nencia de franeeses y extranjeros % 
en Indochina.— Página 638.

J u s t ic ia  y  Cu l t o .-—Dirección g e n e ra l  
de los Registros y del Notariado.—  
Anunciando hallarse vacantes los 
Registros de la Propiedad que se 
mencionan.—Página 639.

E jército .—Direr^ón general de Ins
trucción y Admiu.í®Crs^í^o.—Conce* 
diendo el ingrc¿& e» Inválidos *1 
Cabo y soldado que se menciírnm. —  
Página 639.

Disponiendo se devuelva al padre del 
mozo fallecido. José María de la Pe
ña. la cantidad de 210 peseta* que 
depositó en la Delegación Ce ha
cienda de Santander.—Página -639.

H acien d a . ... D irección de lo
Contención • del Estada.—Rcsoltáen*



618 25 Julio 1929 Gaceta de M adrid.-N úm. 206

do expedientes incoados en virtud de; 
instancias presentadas soLiciLutiuu ta 
exención del impuesto que grava ios 
bienes de las personas jurídicas.—

. 'Página 639.
Dirección general de la Deuda y cla 

ses pasivas.— Disponiendo que el día 
27 de los corrientes se verifique la 
quema de documentos amartizados 
que corresponde efectuar, en el pre
sente mes.— Página 040.

Caja general de Depósitos. —  ¿\.nun-> 
ciando haber sufrido extravío el 
resguardo talonario de esta Caja ge
neral que se indica.---Página, 040. 

<3obsí - n a c i ó n . —  Dir eoción general de 
Admini 3 trae ion.— Nombrando I n ler-  
ventores de fondos de las Corpora
ciones q m  figmmi en la relm ién  
que -se inserta a ios señores que se  
menciomm.— Página 040. 

Ijtvdificcmdo la claslfieacjont de kt 
tem encíón de fondos del Am wta- 
miento de HeUín {Albacete), en  el 
sentido de que sea considerada como 
de tercera clase.— Página 641. 

Beatificando en la forma 'pie se expre
sa el anuncio publicado en la Gace
ta  de 20  de Sumó M im o, rélaüvó 
a ntm&tmmwew&m de Secretarios de 

’ varios Ayuntamientos.— Página 641, 
Bireeefón -general de Comunicaciones. 

Ciérreos.—Relación de los candida
tos aprobados priva las plazas de En
cargados de Estafems de segunda 
categoría. Página 641.

{Telégrafos.— Idem id. id. de Estacio
nes telegráficas unipersonales..—Pá
gina 642.

In stru cción  pública.— D irección gú- 
meral f e  Enseñanza Superior y Se
cundarla.—Jmuucimido el extravío  
del Pimío de Licenciado en Derecho* 
expedido ú fa vor d e  IX. Francisco 
lam er Bares Romero*— Página 642. 

tMrecciún general de Primera ense

ñanza.— Disponiendo se devuelva a 
D. Tomás Cruz Méndez la fianza que 
temía depositada, como contratista 
de las obras con des Uno a Escuelas 
graduadas para ninas y niñas en 
Badajoz.— Página 643.

Idem se consideren ¿1 n citados en la re
lación de anulaciones de nombra
mientos a los señores que se men
cionan.— Página 643.

Adjudicando a D. Juan Miró Trepad las 
obras de nueva planta con destino 
a la construcción de cerramientos, 
disposición general de jardines y  
obras complcm.enta.rias en el recin
to denominado “ Ciudad Infantil” , 
de Madrid.— Página 643.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de las Fundaciones que se citan.—  
Página 643.

F o m e n to—-Nego-ciado Central.— Tras
ladando a LuÉs Pérez González, Por
tero cuarto, a servir igual ca,rgo en 
el Consejo de Minería.— Página 643.

Concediendo al Portero quinto Canuto 
Cossio González un mes de prórroga  
por enfermo.— Página 644.

Dirección general de Obras públicas* 
Personal y Asuntos generales. —* 
Ammciando dos vacantes que en Iv 
actualidad existen en la Confedera-

• d én  Sindical Hidrográfica del Ebro* 
las cuales han de cubrirse entre In 
genieros subalternos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos.— Pági
na 644.

ík>nstrueelún carreterm^—Adjudi-
m eiones definitivas é e  subastas dé‘ 
obms de em relerm .— Página 644.

Sección de Puertos. —  Concesiones.—  
Autorizando a la Junta de Obras del 
puerto de Málaga para arrmaar el 
tinglado de Cánovas a la Sociedad 
anónima “ Crédito y  C o m e r c i o r e -  :

presen tada por D. Francisco Cas ti
llo Bacinero.— Página 645..

Aguas.— Resaioiendo en la forma que 
■se inserta una instancia presentada 
por D. Cristóbal Ruiz Gil, en repre
sentación de la S. A. “ Colunias Agrí
colas ” .— Página 646.

Trabajos hidráulicos. —  Señalando el 
plazo de treinta días para que pue
dan red-amar contra el proyecto del 
pomtano de Ler iquilla aquellos que 
se crean perjudicados en sus dere
chos.— Págnua 64(5.

Circuito Nacional de Firmes especia
les.— Adjudicando a D. Manuel Ca
cabal Torres, vecino de Madrid, las 
obras de sustitución de un paso a 
nivel por un paso superior cu el 
kilómetro 304,338 de la carretera de 
primer orden de A dañero a Gijón 
{León).— Página 647.

Dirección general de Minas y Combus-
. tibies.— Personal.-— Anunciando por. 

segunda vez una plaza de Ingeniero, 
vacante en el Distrito minero d$ 
Palencia.— Página 647.

Idem una plaza de Ingeniero en la Es
cuela de Capataces facultativos de- 
Minas de Bilbao.—-Página 647.

T rabajo  y  P r e v is ió n .— -Dirección ge
neral de Corporaciones.— Convoca
toria para una información pública 
relaMva zt la creación de lu Comi
sión de la Industria de transforma
ción de la leche obtenida en establo4 
rurales para la región de Cataluña.

. Página 647.
E conom ía Na c io n a l . —  Consejo de la 

Economía Nacional. —* Sección de? 
Aranceles.— Solicitudes presen ladas 
Página 647.

A n r x o  ú nico . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— ■
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ADMI
NISTRACIÓN MUNICIPAL.— AN UNCIOS DH
p r e v io  pago . —  E d ic t o s . — C u a d r o s
ESTADÍSTICOS.

P A R T E  O F IC IA L

S . M. el  Rey Don A lfonso XIII 
lq. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto- ' 
£ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Arterias e Infantes y demás persogas ¡ 
Ha la Aiagusta Reai Familia, eofitlnúan 

. l i a  w a É 4  m  m Importante salud. ;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL DECRETO
Tiúm. 1.SS8.

En el expediente y autos decom 
J^teiróa promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Iíues- 
ü y  d  Juez de primera instancia de 
Benaharre, de los cuales resulta: 

tino en el término municipal de 
Wa&é&t. puvm cia ée Muesca, existe 
msm parte de terreno inculto, destí- 
Jte&o a pastos y leñas, denominado 

im  Aras71, nue, como

form ando parte de los montes “ Sel
va Plana y Puyalets^, mIm  Guardia 
y  PedriDo” , “Gabarret y Gomallone- 
am” y  “Montaña de las A ras”, de d i- 

cb o  puiM o, se insertó «a  Ja reladón 
de montes exceptuados, habiéndose 
inscrito con al niimero^ 10 en el Ca
tálogo de la provincia, una vez cum 
plidas las formalidades legales y sin  
protesta alguna. Bicha parte, “Mon
taña de 'las A ra s\  así com o las de
más que integran el citado monte 
catalogado, vienen figurando en los 
planes anuales de aprovechamiento 
formulados por el Distrito forestal, 
m u  disfrutes de pastos j  talas, que 
se realizan vecinalmente o  p or  su
basta sin la menor protesta, a pesar 
de consignarse en las actas de entre
via de pastos, tem adas por Comisio
nes #el Ayuntamíenío de Espés, el 
acotamiento de la "Montaña de las 
Aras” para m  reptádación natural, 
y existiendo entre los expedrmtes de 
denuncia p or  infracciones en dicho 
monte uno por pastorea abusivo en 
la expresada parte “ Montaña de ¿3$

Aras” , con imposición de responsa
bilidades a ios éemmmmdmé que hi
cieron efectivas. 1

Que en 1G de Marzo de 1926, don 
Ramón Barrabás y otros cuatro ve
cemos más de Espés solieitaroh del 
Ministerio de Fomento se excluya la 
“Montaña de 1as Aras” dei Catálo
go de los de utilidad pública de lá 
provincia, fundándose: en que erg 
ée su propiedad particular, por com
pra al Vizconde é® E s$és, según es
critora otorgada ante el Notario de 
Zaragoza D. Ignacio Aasuát^ui en 
1.° de Julio de i 925; m  babor ins-: 
truído a su fmm un expediente dé 
información posesoria del rxprasadd 
tereno, aprobado por el Juzgad© mu
nicipal de Espés m  15 de Ifeiombre 
(& 1925 y M iarse issm lto a »  non^- 
hre en el Registro de Ja Propiedad 
dé Benabarre,* inscripción primera 
de M> xé® Dicienúue del dWio año. 
La rastaneia & é desestimada c or re
solución gubernativa de 24 de Junio 
de 1927 iBúletln Oficial ée la provin
cia de %0 ég acopítendo maú-
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tener al Ayuntamiento de Espés en 
la. posesión de la “Montaña de las 
Aras”, eorfio formando parle del mon
te público mencionado/

Que el Procurador D. Vicente Ver- 
gara, a nombre de D. Ramón Barra
bás y otros cuatro más, dirigió es
crito' en 20. de Febrero de 1928 al 
Juzgado de Benabarre, solicitando 
que se confiriera a sus mandantes la 
posesión judicial de la finca yerno 
“Montaña de las Aras”, sita en tér

mino municipal de Espés, y finca 
que aparecía inscrita a nombre de ta
les interesados en el Registro de la 
Propiedad, a virtud de expediente de 
información posesoria, cuyo testi
monio se acompañó ai pedimento. 
Pretensión que le fué otorgada por 
.jauto del siguiente día y resolución 
llevada a efecto por la Comisión del 
Juzgado en 24 de igual mes; habién
dose notificado aquella resolución ju
dicial al señor Director ele Propie
dades del Estado y a los señores In
geniero Jefe de Montes de la provin
cia y Alcalde de Espés.

Que noticioso el Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de la pretensión de 
posesión judicial de los terrenos, se 
•dirigió al Juzgado de primera ins
tancia de Benabarre, por escrito, for
mulando oposición a lo solicitado e 
interesando se renunciase a La mis
ma resolución que recayese, y que 
cumplimentando exhorto de aquel Juz
gado, el de primera instancia de Hues
ca puso en conocimiento de la Jefa
tura que, por auto de 21 de Febrero 
de 1928, se había resuelto dar pose
sión judicial a D. Ramón Barrabás y 
cuatro vecinos ’más del yermo “Mon
taña de Las Aras”, resultando así del 
acta de posesión conferida el 24 del 
indicado mes.

Que el Gobernador civil de la pres
úmela, en 8 de Enero último, y de 
acuerdo co-n el informe de la Aboga
cía del Estado, requirió al Juez de 
Benabarre para que se inhibiera de 
conocer en el expediente posesorio 
que se tramita sobre el monte públi
co “Montaña de las Aras”, expresan
te : que se trata de una declaración 
Ue posesión de la “Montaña de las 
Aras”, perteneciente al monte inclui
do feon el número 10 en el Catálogo 
de los de utilidad pública de la pro
vincia, circunstancia que, según el 
Artículo 2.* del (Rea! decreto-ley de i 7 
de Octubre de 1*925, determina una 
presunción posesoria a favor de quien 
lléne asignada la pertenencia, en di- 
#!ib Catálogo, que es el pueblo de 
Espés, estando atribuida a ha Admi- 
ÉMrarlón cuanto se refiere a! estaño 
posesorio ele dicho monté, y vinien

do obligado el Gobierno a mantener 
en la posesión del mismo a dicho 
pueblo mientras no sea vencido su 
Ayuntamiento en juicio competente 
de propiedad, según terminantemen
te lo tiene establecido reiterada ju
risprudencia y recientemente la sen
tencia de 13 de Septiembre de 1927p 
que los propios vecinos de Espés 
reconocieron esta doctrina cuando en 
1926 solicitaron se excluyera de di
cho monte la “Montaña de las Aras”, 
sin que impugnasen la resolución de
negatoria, dictada en 24 de Junio de 
1927, limitándose a iniciar un proce
dimiento clandestino ante el Juzga
do, sin dar audiencia a la Autoridad 
competente, dada la índole de los bie
nes en cuestión, y que so está en irno 
de los casos en que los Gobernado
res pueden suscitar cantiendas de ju
risdicción, eon arreglo al (Real, decre
to de 8 de Septiembre de 1887, pues 
no se lia seguido juicio alguno ulti
mado por sentencia firme. Cita como 
vistos el Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, las Reales órdenes de 4 de 
Abril de 1883 y 14 de Enero de 1893, 
el Real decreto de i.+ de Febrero de 
1901, el artículo 8.° del Real decreto- 
ley de 17 de Octubre de 1925 y el 
Real decreto de '8 de Septiembre de 
1887.

Que el Juzgado, después de acusar 
recibo a la Autoridad requirente y 
acordar la suspensión de toda actua
ción en el asunto, dispuso la vista que 
determina el articulo í 1 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, dic
tando auto, con fecha 6 de Abril últi
mo, por el que se declaro no haber lu
gar al requerimiento de inhibición y 
sí a mantener la competencia del Juz
gado de primera instancia de Benaba- 
rrre para entender del asunto sobre 
expediente de posesión judicial del 
predio “Montañade las Aras”.

Que el Gobernador de Huesca, de 
conformidad con la Abogacía del Es
tado, insistió en ’a competencia, por 
lo que todo lo actuado se elevó a la 
Superioridad, dando origen al presen
te conflicto.

Visto®: El Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, artículo 3.e: “Los 
Gobernadores rio pedirán suscitar con
tiendas de competencia.. 2.* En los 
juicios fenecidos por . s e n t e n c i a  
firme...”.

Ley de Enjuiciamiento civil, ar
tículo 2,056: “Para que pueda decre
tarse la presión judicial de una fin
ca o finca® que no se hayan adquirido 
por titulo hereditario, m que preten
da obtenerla la solicitará del Juez 
acompañando: l.v  El título «a cu$

funde su pretensión;1 inscrito en el Re-» 
gislro de la Propiedad. 2.° Una certi
ficación expedida por e) encargado dé 
dicha dependencia, de la cual resulte 
que en aquella f e e h a eí solicitante 
tiene, respecto a la finca o fincas com
prendidas en el título que presente y 
cuya posesión pida, el carácter cop 
que la solicita.”

Ley de Enjuiciamiento civil, artícu
lo 2.057: “El Juez examinará el títu-; 
lo presentado, y si lo encontrase su* 
ficiente dictará auto mandando dar 1? 
posesión, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho.”

Ley de Enjuiciamiento civil, artícu
lo 1.817: “Si a solicitud promovida 
se hiciera oposición por alguno que 
tenga interés en el asunto; se har¿ 
eontencioeo el expediente sin alterai 
la situación que tuvieren, al tiempo 
de ser incoado, los interesados y U 
que fuere objeto de éb y se sujetará 
a los trámites establecidos pava el 
juicio que corresponda, 3 e g ú n su 
cuantía.”

Código civil, artículo 430. “Pose
sión natural és la tenencia de una co* 
sa o ©1 disfruté de un derecho po( 
una persona. Posesión c i v i l  es e&sC 
misma tenencia o disfruté unidos £ 
la intención de haber la cosa o dere
cho como suyos.”

Código civil, artículo 433* “Se repti* 
ta poseedor de buena fe al que ignorz 
que en su título o modo de adquirí! 
exista vicio que lo invalida. Se repul? 
poseedor de mala fe al que se hall? 
en el caso contrario.”

Código civil, artículo 446: *Totkí 
poseedor tiene derecho a ser respeta
do en su posesión, y si fuere inquieta*, 
do en ella deberá ser restituido en di-, 
cha posesión por los "medios que 1®& 
leyes de procedimiento establecen.” 

Ley Hipotecaria, artículo 41: “La 
posesión inscrita prcKiucirá, mientras 
subsista, iguales derechos que el do
minio en favor del poseedor y con* 
forme al artículo 446 del Código ci* 
vil.”

Código civil, artículo 4.°: “Son nu* 
los los actos ejecutados contra lo dlsf* 
puesto en la I¿ey, salvo los casos etf 
que la misma Ley ordene su validez.” 

Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
artículo 11: “Mientras no sean ven
cidos en el juicio competente de pro
piedad el Estado, los pueblos y la? 
Corporaciones administrativas que sé 
hallen en posesión de un monte, sé 
mantendrá ésta por el Gobierno y pot 
los Gobernadores, como si |w> se bu* 
biese deducido reclamación Aiguna.” 

Real orden de 4 de Abril de 1885
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recordada por la de 14 de Enero úy 
1893, artículo 1.° “Que los Goberna
dores de las provincias mantengan al 
Estado, los pueblos o los estableci
mientos públicas en la posesión üe to
dos aquellos terrenos montuosos com
prendidos en las relaciones dadas por 
los Ayuntamientos en la clasificación 
del año 1859 o en el Catálogo de 1862, 
y  en que se hayan* ejercido actos po
sesorios por sus respectivos dueños o 
por la Administración... 2.° Que si se 
dedujeran reclamaciones particulares, 
fundadas en informaciones posesorias, 
ya pretendiendo ia exclusión de te
rrenos montuosos del Catálogo, ya en 
los expedientes de deslinde o de se
ñalamiento de zona de terrenos con
finantes con montes públicos, tengan 
presente los Ingenieros Jefes de los 
Distritos forestales en sus informa
ciones, propuestas y operaciones, asi 
como las Corporaciones municipales y 
provinciales en sus dictámenes, y los 
Gobernadores civiles en las providen
cias que dictaren, que dichas infor
maciones posesorias no tienen valor 
¿ni eficacia alguna legal si rio se acre
dita por ellas la posesión, no contra
dicha durante treinta años, a ciencia 
y  paciencia de los dueños de ios pre
dios, sin cuya circunstancia no puecíe 
aprovechar a los leclamantes. 4.° Que 
teniendo en cuenta las disposiciones 
que*preceden, no dejen los Ingenieros 
y Goberadores de considerar como 
públicos los terrenos montuosos que 
no hubieren perdido tal carácter por 
resolución firme en la vía gubernativa 
o por competente decisión de los Tri- 
bañaos ordinarios, sin perjuicio de 
que al resolver sobre las reclamacio
nes que se deduzcan, se reserve a los 
particiilars el derecho de recurrir en 
la forma procedente...”

Real decreto de 1.° de Febrero de 
1901, artículo 1.°: “La inclusión ce 
un monte en el Catálogo de los ex
ceptuados de la desamortización por 
oausa de utilidad, no prejuzga nin
guna cuestión de propiedad, pero 
acredita la posesión a favor de ia en
tidad a quien aquél asigna su perte
nencia.”

Real decreto de 1.® de Febrero de 
1901, artículo 10: “Mientias no sean 
vencidos en el juicio competente de 
propiedad el Estada, les pueblos o las 
dcrporaciones administrativas que se 
hallen en la posesión de un mo.nle, se 
mantendrá ésta por el Gobierno y los 
Gobernadores, como si uo re hubiera 
deducido reclamación a'g ra  i,a po
sesión se acredita por melusióñ del 
mente reclamado en el Catálogo de 
|Q& exceptuados de »a desamortización

por causa de utilidad pública* a tenor 
de lo dispuesto en el artículo i.0”

Considerando: l.o Que la presente 
cuestión de competencia entre el 
Gobernador civil de la provincia de 
Huesca ytel Juzgado de primera ins
tancia de Benabarre, ha surgido de 
¡la oposición deducida por la Jefa
tura del Distrito forestal al expe
diente de posesión judicial concedi
da por el Juzgado, de la “Moniaña de 
las A ras”, a instancia de varios par
ticulares.

2.° Que para situar la presente 
contienda en su punto procesal, pri
vativo de la, competencia, es menes
ter referirse a las características dé
la posesión judicial que, instada por 
quienes obtuvieron una información 
posesoria inscrita luego en el Ite- 
gstro de . la Propiedad inmueble, no 
es. sino un acto de jurisdicción. vo
luntaria, y, por tanto, unilateral, cu
yos efectos y consecuencias ni pue
den disminuir el derecha de tercero, 
siempre a salvo, por imperativo de 
la propia ley adjetiva, ni mucho me
nos ir cofitrá lo dispuesto en las le
yes, ya que el procedimiento de que 
se trata  no ha de pretenderse que, 
desnaturalizado, sirve para habilitar 
actos ilícitos en daño del tercero, 
sea representante de i a teres parti
cular público.

3.°. Que la posibilidad de que en 
la jurisdicción voluntaria s4e trami
ten pedimentos que pugnen con de
rechos ajenos y surja, por consi
guiente, oposición, la. tiene . previs
ta y resuelta la L.ey con la declara
ción de que cesa la peculiaridad del 
procedimiento, y pasa a serio con
tencioso, y de ahí que la ju risp ru
dencia, en más de una ocasión, ba
ya declarado precisamente en casos 
de posesión judicial, que aun des
pués de dada, si se produjo recla
mación posterior, en . determinado 
plazo, se hace contencioso el expe
diente, sin alterrar la situación que 
tuvieran los4 interesados y lo que 
fuera objeto de él.

4.° Que presentada oposición por 
la Jefa tura  del Distrito forestal a 
-la posesión judicial dada por el. Juz
gado de Benabarre de ia “Monta
ña de las A ras”, y requerido poste
riormente por el Gobernador civil 
de la provincia dicho Juzgador se 
encuentra el expedem? en la sil na
ción contenciosa que h a a p l i c a b l e  
las dispone-iones* del Real'■ decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, y así 
ésíá  reconocido por el propio Juz
gado que, en la tramitación poste» 
ror al requerimiento ha cumplido

cuanto imponen las normas de! D e 
creto para la competencia, por en
tender que debía sostener la suya, 
(ton lo cual, el caso, de cónsul la es 
repetición del resuello por el Real 
decreto de 19 de Agosto de 1927.

5.° Que procede examinar la 
cuestión de fondo, o sea la '  deter
minación de los derechos corresponr- 
riientes a la posesión de bienes pú
blicos y a la de los par rumiares, y 
el amparo que unos y otros tienen 
en la legislación vigente, toda, vez 
que frente a la posesión cieelai ada 
por la inscripción.en el Catálogo de 
Montes se coloca a la del Registro 
de la Propiedad industrial.

6o* Que aun cuando no es nue
va la doctrina a continuación ex
puesta, es de actualidad, su recuer
do, en. razón a la , freo v i e n e  i a , con 
que se producen reclamaciones con
tra ¡los m o n t e s p úb 1 i en s y pe d i s cute 
el pa t r imoni o f o r e st a 1; ,c orn ú n.. Por 
lo que lo primero es afirmar, que el 
Catálogo de los montes exceptuados 
de la desamortización y el Registro 
cíe da Propiedad inmuebie, no son 
oficinas públicas que fomenten la 
confusión o la contradicción me
diante sus4 asientos, sino que éstos 
han de ser reconocidos con e! valor 
que les corresponda, dentro de las 
Leyes, y lo segundo, que,, declarada 
por ¡las disposiciones y las senten
cias que la posesión de los montes 
ha de s4er de obligatoria defensa poi* 
la Administración hasta que una j*e- 
solución firme o fallo ejecutorio or
denen la cancelación de la inscrip
ción en r 1 Catálogo, el asiento del 
Registro cede en cuanto a !la pose
sión que presume a la** circunstan
cias singulares de la legislación ad
ministrativa, cuya condición de de
recho público la antepone al que 
ampara la propiedad privada.

7.° Que la justificación de ese 
aparente privilegio es cumplida y 
de convicción fácil, tanto si se atien
de a las consideraciones de lo pú
blico sobre ló particular como a la 
historia de los asaltos, más o me
nos* hábiles, que la codicia privada 
viene, desde hace largos años, dan
do a los montes públicos, conforme 
lo refleja la legislación administra-* 
tiva que se ha citado, y et conside
rable número de sentencias del Ti í- 
bunal Supremo, para impedir que 
prosperen las maniobras en contra 
del dominio público forestal, cuya 
prescripción ha de ob!caerse con la 
posesión quieta y pacífica del mon
te, imposible en tas condiciones de
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adm inistración de los montes cata> 
logados.

8.° Que sin prejuzgar la dicisión 
de los Tribunales ordinarios* de Jus
tic ia , si a ellos fuere pedida la re
ivindicación de la  “ Montaña de las 
A ra s ” , del Catálogo de Montes pú
blicos de la provincia de Huesca, con 
el número 10, es sign ificativo con
signar como hechos ciertos1 que los 
particu lares que en actos de ju r is 
dicción voluntaria instaron la pose
sión jud icia l del predio, antes ha
bían v isto  desestimada su petición, 
adm inistrativam ente, al reclam ar 
contra el Catálogo de lo que se in
fiere la ausencia de la buenfi fe en 
ía práctica del nuevo sistema, pa
ra procurar con él obtener lo que 
no lograron  anteriormeiue.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente det Con
sejo  de Espado,

Yengo en decidir la présente 
competencia en favo." de la Adm inis
tración.

Dado en Mi Em bajada do Londres 
a diez y seis de Julio de m il nove-¡- 
cientos veintinueve.

ALFONSO
®  Fr«e<4«*t* áai Ora*»!* 4« ItlniRtr*»,

M iguel Primo de Rivera  y  Orbaneja.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Las manifestaciones pe
tro líferas existentes en las cercanías 
de Basconcillos del Tozo (Burgos), 

fcomo las areniscas impregnadas de 
. betunes y el desprendimiento de ga

ses combustibles en algunas calizas, 
prueban que en el subsuelo de esta 
región existe o ha existido el precia
do combustible. Ellas indujeron al 
Instituto Geológico y Minero de Es
paña a proponer una ftiv es Ligación 
geofísica por el procedimiento sís
mico, a fin de adquirir datos sobre 
la estratigrafía subterránea la 

, zona y  determinar el emplazamiento 
; más favorable de un sondeo .mecáni- 
, eo. Desgraciadamente, las investiga- 
. ciones sístimas llevadas a cabo mdi- 

can la existencia de numerosas fa 
llas cortando los anticlinales, que ha
cen suponer muy d ifíc il la conserva
ción do alguna acumulación uelro- 
lífera. No obstante, el Instituto Geo
lógico, antes de abandonar definiti
vamente tan interesanté zona, propo
ne practicar un «miden en las cer
canías del pueblo de San Marnés de

Abar, para una profundidad com
prendida entre 300 . y 6(A) metros.

Esta sondeo cortará una cúpula 
anticlinal: rodeada de fracturas; pero 
que no se manifiestan en su cúspide, 
siendo el único sitio donde puede in
tentarse tal trabajo.

Su ejecución requiere conocimien
tos que sólo una larga práctica son- 
deadora puede garantizar, y por ello' 
su adjudicación debe hacerse median
te concurso público, exceptuándola 
de las forinal idades do subasta, ai 
amparo del artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.® de Julio de 
1911.

Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de DéÓrétó.

Madrid,"10 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael  B enjumea  y  B u r ín .

REAL DECRETO 

Núm. 1.697.

Desacuerdo enn Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de 
mentó, ^

Yengo en decretar lo úguiente:
Artículo 1.° Queda exceptuado de 

las formalidades de subasta, y se ad
judicará mediante concurso público, 
la ejecución de un sondeo mecánico 
de 300 a 600 metros de profundidad 
en las cercanías de San Mamés de 
Abar (Burgos), con arrecio a lo pre
venido en. ^el artículo 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública dé 1.® de ju lio  
de 1911.

Artículo 2 . °  Por el Ministerio' de 
Fomento se dictarán ’ las disposicio
nes necesarias y conducentes al cum
plim iento del presente Decreto.

Dado en el Palacio de Mi Embaja
da en Londres a diez y  seis de Julio 
de mil noveientos veintinueve.

ALFONSO
151 Ministro dt Fomento.

Rafael B bnjumsa y  Buam.

EXPOSICION 

SEÑOR: Por Real orden de 9 de 
Octubre último se dispuso que por 
el Servicio forestal de Investigacio
nes y Experiencias sé acometieran los 
estudios experimentales sobre repo
blación arbórea y creación y mejora 
de pastos en la zona de Sierra Neva

da; y en cumplimiento de esta 
berana disposición se ha redactado el 
correspondiente proyecto pata :su des* 
arrollo en la vertiente Sur de dicha 
Sierra, y que afecta a una superficif 
de 3.210 hectáreas.

En contados sitios es más neeesa* 
ria la experimentación en sus aspee* 
tos de corrección, repoblación y me
jora  de pastizales, como en la Cor
d illera Penibética, que encierra xiát 
de 200.000 hectáreas de terreno 
abrupto, que en mu¡y pocos kilóme
tros desciende de más de 3.00& me* 
tros de altitud hasta el nivel del mar,

El mal estado en que se halla Sie
rra  Nevada desde el punto de vista 
forestal, que es el único cu ltive ade
cuado para gran parte de su super
ficie: su constitución geológica de fá 
cil descomposición y poco estable, 
viéndose dondequiera grandes corrí** 
mientos de terreno que han iiech* 
desaparecer a un pueblo por comple
to y amenazan seriamente a otros va* 
rios», y el estudio que tiene por fina* 
lidad el m ejor aprovechamiento de 
las zonas destinadas a pastizales, allí 
donde la vegetación arbórea no pue
da obtenerse, son razones bastante* 
para’ ju zga r de la importancia de? 
problema, que se desarrolla en él 
proyecto cor toda amplitud, demos
trándose que los autores del mismé 
han enfocado la solución desde un 
acertado punto de vista.

Es también razón poderosa, .quí 
abona la conveniencia de los traba* 
jos» que se proyectan, la franca y 
cordial acogida que en el país liatf 
tenido los iniciadores del mismo, o fro  
ciendo al Estado, gratuitamente, te
rrenos, como lo hace la entidad pro
pietaria del balneario de Lanjarón 
o bien comprometiéndose a venderlos 
a tipos inigualados, ya que podrán 
adquirirse más de 2.000 hectárea* 
a un precio medio de 12 pesetas la 
unidad; con lo cual, y  no obstánt* 
las circunstancias desfavorables d* 
escabrosidad del terreno, alejam ien
to de las vías generales de comuni
cación y  crudeza del clima, que re 
duce mucho la duración de cam* 
pañas, resulta, para presupuesto de I* 
hectárea repoblada y corregida, l t  
módica c ifra  de 1-188,75 pesetas.

Los medios económicos, necesario*; 
para la realización de tan interesan^ 
te y bien estudiado proyecto, que s< 
cifran en 3.685.260,37 pesetas, tiene* 
hoy factible encaje en el crédito ex
traordinario para repoblación fóres 
tal, aprobadí' por iReal decreto-ley d* 
26 de Julio de 1926; pero subsistí* 
rían las dificultades de orden admb 
nistrativo, que retrasarían al menoi. 
la acción técnica, si no se dictasen* 
como en casos ?■ nálogos se ha hechqí
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• normas especiales; adecuadas a las 
■circ&nsiancias que, por excepción y 
sin quebrantar esencialmente los* pre
ceptos legislativos de aplicación ge
neral, hayan de seguirse con el fin 
de simplificar y aclarar trámites por 
lo que respecta a adquisición ele te
rrenos».

El Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación 
tfe V. M, el adjunto proyecto de D;e- 
{reto.
* Madrid, 10 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

Rafael  B snjum ea  y  B u r ín .

REAL DECRETO 
Núm. 1.698.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros. a propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo. siguiente;
Artículo i.* Se,., aprueba el pro

yecto de experiencias Mdroldgicoío-r 
réstales en la vertiente Sur de Sie
rra llevada, presentado por el Ser
vicio forestal de Investigaciones y 
Experiencias, y el Plan de ejecución 
del mismo, que*deberá desarrollarse 
por dicho Servicio en anualidades 
consecutivas, a cuyo fin se autorizará 
en cada una ios gas ios. correspon
dientes.

Artículo 2.° Se declaran de utili
dad pública los trabajos que com
prenden el mencionado proyecto, a 
los efectos de la expropiación for
zosa de los terrenos necesarios para 
m u  ejecución, asi como la necesidad 
de la ocupación,, pudiendo el Estado 
adquirir la totalidad de dichos te
rrenos mediante la aplicación de la 
ley de Expropiación forzosa y aco
giéndose a los preceptos contenidos 
en el artículo 29 de la misma, si hu
biere lugar a ello, oyendo siempre 
fes alegaciones de los propietarios .

Artículo 3* Todos fes gastos que 
conlleve la ejecución del proyecto se
rán sufragados con c;argo al crédito 
extraordinario concedido para repo- 
Maeión forestal por -Real decreto-ley 
He 9 de Julio de 1926*

Articulo A* Se aceptan los ofre
cimientos de terrenos hechos por 3a 
Sociedad propietaria del balneario de 
Jktnjarén.

Dado en el Palacio de Mi Embaja
da en Londres a diez y seis Se Julio 
fe  mil novecientos veintinueve.

-
m 9S&&í-z!brG 'ée F&mm&a,

IU fm l "Bmzxmm y  uwwt*'

EXPOSICIONSEÑOR: E l  articulo 22 de la v i
' Jey 'fie facultad aí

Ministro que suscribe para variar la 
distribución del personal facultativo 
que figura en el detalle del Presu
puesto cuando Jas necesidades de los 
señuelos lo exijan.

Llegado el caso de hacer aplicación 
de dicha fació¡ad, Jia surgido la duda 
del alcance que la misma pueda te
ner, en cuanto pudiera, entenderse 
que se limita a poder reducir el per
sonal en unos servicios para aumen
tarlo en otros, con exclusión de las 
remuneraciones, dietas y demás gas
tos con que están dotados los distin
tos servicios.

Tal interpretación sería evidente
mente absurda, por cuanto no es po
sible pretender que el personal atien
da con su sueldo a los expresados 
gastos.

Procede, pbr ello, precisar aquelT  ̂
disposición en el sentido de *que la 
facultad que la misma concede al Mi
nistro se hace extensiva a asignar al 
personal las gratificaciones, dietas y 
gastos de locomoción que en el presu
puesto se figuran para los distintos 
servicios.

Fundado en tai consideración, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobaciónife V. M. 
el siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1929.
smim:

A  L  R. f>. <te Y».41%
Rafael B bnjumsa y  B ük ín .

REAL DECRETO 

Núm. 1.699.
De acuerdo con Mi Co nsejo de Mi

nistros, a propuesta del de Fomento, 
U Vengo en decretar lo s^uiente;.

Artículo único. Guando las necesi
dades de los servicios exijan hacer 
/uso de la facultad que al Ministro de 
5 Fomento concede el artículo 22 de la 
. vigente ley dePresupuestos de variar 
l a distribución del personal lacuita- 
| tivo, dicho personal disfrutará en los 
\ /traslados de uno otro .servicio de 
| fes gratificaciones y demás gastos que 
; én la expresada Ley tiene asignados, 
y. Dado en el Palacio de Mi Embajada 
en Londres a diez y seis de Julio de 

i mil novecientos veintinueve. 
s \ ALFONSO

El Ministro áe Fomento,
R a f a e l  Y  B m m .

E X P O S I C I O N

SEÑOR: Aprobado por Real o rden 
de 12 dé Enero último el- proyecto de 

enseanche de muelle Viejo y muelle 
de l a L o n j a  puerto ffelma de

Mallorca, se ha tramitado ;;i expe
diente relativo a la ejecución de las 
obras. por subasta.

Ha emitido dictamen el Consejo dé 
Estado, y el Ministro que suscribe-, 
conforme con el parecer de dicho alto 
Cuerpo consultivo y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene La honra 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 10 de Julia de 1929.

SEÑOR:
A L. n P de Y. M.,

Rafael Benjumea y  -Botín*

REAL DECRETO ,

N úm. 1.700.

A propuesta del Ministro ele Fo* 
mentó y de acuerdo con Mi Consejo 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se autoriza al Mínis- 

tro de Fomento para contratar, »  
diante- subasta pública, la ejecución dé 
las obras a que se refiere el proyecto! 
de ensanche del muelle Viejo y mue
lle de La Lonja del puerto de Palma 
de Mallorca, aprobado por Real orden; 
de 12 de Enero de 1929* y cuyo pre
supuesto de contrata importa la can
tidad de dos millones doscientas no-? 
venta y cuatro mil novecientas cin* 
cuenta y siete (2.294.957) pesetas.

Artículo 2.° Be abonará el gasto cu-* 
rrespondiehte con cargo a la asigna* 
ción concedida a 3a Junta de Cfeas del 
puerto de JPatea de Mallorca, del pre
supuesto extraordinario aprobado pop 
Real decreto-lev de 9 de Julio de 

Dado en él Baiacio de Mi fiteb&jadái 
en Londres a diez y -seis de Julio ¡ád 
mil novecientos veinfiimev^.

ALSm SQ ]
El Ministro de Fomento,

'Rafael B enjumea y  B u -rin .

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 12 de Marzo último «3 preyeet© €0 
amplfeci-án del dimgíMfe m -is canal 
del Padre Santo, «a  fe barra dei puer
to de ftadva, m !m irmiitado el «ex
pediente relativo a la ejecucióai de las 
-obras por ■ Atesta.
- Ha emiUéo. 'dictamen, el C oteje de 
Estado, y -él WmMíro que ru^cifbse, 
conforme ^  fmrece'’ de dicte alto 
D «rp o  éónmíttóvé y dé acuerdo &m tel 

■ Consejo lié- Ministros, tiene la h « r a  
de cometer $ fe aprobación de Vu?es-
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tra MajOrlad el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A L. n. p. ae ¥. M,«

Rafael B enjum ea . y  B u r ín .

REAL DECRETO

Núm. 1.701.
A propuesta del Ministro de Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Veng-o en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de 
las obras a que se refiere, el proyecto 
do ampliación del dragado de la canal 
del Padre Santo, en la barra de Huel- 
va, aprobado por Real orden de 12 de 
Marzo de 1929, y cuyo presupuesto- de 
contrata importa la cantidad de un 
millón quinientas noventa y n u e v e  
mil cu aíro cien tas una pesetas cuatro 
céntimos (i .599.40*1,04).

Artículo 2.° Se abonará el gasto co
rrespondiente con cargo a la asigna
ción concedida a la Junta de Obras, del 
puerto de Iiuelva, del presupuesto ex
traordinario aprobado por Real deexe- 
ío-Iey de 9 de Julio de 1926 

Dado en el Palacio de Mi Embajada 
en Londres a diez y seis de Julio de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n jl m e a  y  B u r ín .

e x p o s ic ió n

SEÑOR: Aprobado' por Real orden 
de 22 de Novieutbre de 1928 el pro
yecto, de dragado de la dársena del 
puerto de Motril, provincia de Gra
nada, se .ha tramitado el expedienté 
relativo a la ejecución de las obras 
por subasta.

Ha emitido dictamen el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, 
conforme con el parecer de dicho 
Alto Cuerpo Consultivo y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra, de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1929*
SEÑOR;

A JL R. P. 4# V. M-
Ra fa e l  B e n ju m e a  y  Ru r ín ,

REAL DECRETO 
Núm. 1.702,

A propuesta del Ministro de For 
mentó y dé acuerdo con Mí Consejo 
de Ministra*-

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se autoriza a! Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución 
de ias obras a que se refiere el pro
cela! i vo a la ejecución de las obras 
yecto de dragado de la dársena del 
puerto de Motril, provincia de Grana
da, aprobado por Real orden de 22 de 
Noviembre de 1928, y cuyo presupues
to de contrata importa la cantidad 
de setecientas once mil* ochocientas 
sesenta y una pesetas sesenta y nus- 
ve céntimos (71 i.861,09), en dos &¡nua- 
lidades de trescientas cincuenta y 
cinco mil novecientas treinta pese- • 
tas ochenta céntimos (355.930,80) y 
trescientas cincuenta y cinco mil no
vecientas treinta pesetas ochenta y 
nueve céntimos (355.930,89), respec
tivamente.

Artículo 2.° Se abonará el gasto 
correspondiente con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 21, artícu
lo ix, concepto 4,° del presupuesto 

! del Ministerio de Fomento.
Dado en él Palacio dé Mi Embaja

da en Londres a diez y  seis de Ju
lio de mil novecientos veinfJniteve.

ALFONSO
JCl Míkí&eo de Fomento,

Ra f a e l  B s n j u h e a  y  .Bu r q l

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 2 de Marzo de 4928. el proyecto 
de .muelles de hormigón armado en 
Ha dársena de Maliano» en Balitan- 
der (salientes1 números 1 y 2), se 
ha tramitado el expediente relativo 
a la ejecución de las obra? por su
basta.

Ha emitido dictamen el Consejo 
de Estado, y el Ministro que suscri
be, conforme con el parecer de di
cho Alto Cuerpo consultivo, y de 
acuerdo con el Consejé de Minis
tros, tiene la nonra de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto da Decreto.

Madrid, 19 de Julio de «929.
SEÑOR:

A L. R. IV de V. M.
Rafael B enjumea y  Bu r ín .

REAL DECRETO
Nú m. 1.703.

A  propuesta del Ministro do Fo-. 
mentó, y de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo V  Se autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante subaste, !& t r u s ió n  de las

obra'? a que se relieie el proyecto 
de muelles de hormigón armado en 
la dársena de Malí año, en Sanfan-. 
der (saliente mímm>s 1 y 2), apro- 
bdo por Real orden de 2 de Marzo 
de 1928, y cuyo presupuesto cíe con-* 
ira la importa la cantidad de seis
cientas ochenta y siete mil ochenta 
y nueve pesetas noventa y un cénti
mos (687.089,91)»

Artículo 2.° Se abonará el gasta 
correspondiente eon cargo a la asig
nación concedida a la Junta de Obras 
del puerío de Santander, del presu
puesto extraordinario aprobado, por 
Real decrec-Iey de 9 de Julio de 
1926.

Dado en el Palacio de Mi Emba
jada en Londres a diez y g?eis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve

ALFONSO
El Ministro de Fomento.

Ra fael  B enjum ea  y  B u r ín .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Reai urden; 

de 12 de Marzo 'último el presupues-i 
to por administración de termina
ción de las obras de ampliación .de 
vías en los muelles del puerto de 
Santander, se ha tramitado el expe
diente relativo a la aplicación de 
dicho, procedimiento administrativo.

Demostrada ta urgencia, por los. 
perjuicios? que ocasiona la inutiii- 
zaeión del muelle longi^udinaj da AI-s 
bareda, se trata de un caia previsto 
en el apartado 3X del articula 55 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de Hacienda pública, que es
tablece un principio de excepción 
para el -general contenido en él ar
tículo 47 de la misma.

Ha emitido dictamen el Conséjio 
de Estado, y el.Ministro que suscri
be, conforme con el parecer de di-» 
cho Alio Cuerpo consultivo, y da 

^acuerdo con e! Consejo de Minis- 
Iros, tiene la boina de someter a 
la aprobación de V. M. el adjuntó 
proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Julio de 192D.
SEÑOR:

A L. R. P. da V.
Rafael  B en ju m ea  y  B u r ín .;

REAL DECRETO 
N úm . 1764

A propuesta de* Ministro dé Fo* 
mentó, y de acuerdo con Mi Conse* 
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiehte:
Artículo i.<* Se autoriza «  Ul 

Junta de Obras del Pw tío . _d% ffe&l
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íander para ejecutar, por el siste
ma de Administración, las obras a 
que se refiere el proyecto de termi
nación de las obras de ampliación 
.de vías* en los muelles de dicho 
puerto, aprobado por Real miden de 
1? de Marzo de 1929, y cuyo pre
supuesto importa la cantidad de 
ochenta y cinco mil trescientas cin
co pesetas setenta y dos céntimos 
(85.305,72).

Artículo 2.° Se abonará el gasto 
correspondiente con cargó a los fon
dos mixtos que administra la Junta 
de Obras del puerto de Santander.

Dado en el Palacio de Mi Emba
jada en Lopdres a diez y steis de Ju
lio de mil novecientos veintinueve.

A JL T O N S O
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Examinado el expediente 

Instruido en el Gobierno civil de la 
provincia de Gerona para la declara
ción de utilidad pública de los traba
jos hidrológico-forestales que han de 
efectuarse en la sección primera de 
la cuenca del río Ter:

Resultando que por Real ordm de 
25 de Octubre de 1928 fué aprobado 
el estudio de sección, disponiéndose 
que se incoara el oportuno expedien
te de declaración de utilidad publica, 
a cuyo efecto se publicó en el Boletín 
Oficial de la provincia de 28 de Fe
brero último el correspondiente anun
cia Alando un plazo de yeinte días

para la presentación de ■ reclamacio
nes:

Resultando que durante el plazo ci
tado no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna:

Visto el informe emitido por la 
Sección tercera del Consejo forestal:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han seguido los 
trámites establecidos en la Ley de 10 
de Enero de 1879 y Reglamento para 
su ejecución, de 13 de Junio si
guiente,

El Ministro que suscribe tiene éi 
honor de someter a la probación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 10 de Julio do 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO.

Núm, 1.70S,
De , acuerdo con : M i; Consejo . de M1 -  

nistro» y a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declaran de uti

lidad pública los trabajos hidrológico- 
forestá?es que han de llevarse a cabo 
en Ja sección primera de la cuenca del 
río Ter, con arreglo al Estibio de 
Sección aprobado por Real orden dé 
25 de Octubre de 1928, a los efectos 
de la expropiación forzosa de los te  ̂
rrenos que comprende, y que afecta 
a los términos municipales de San 
Cristóbal de Tosas, Pianolas, Ribas 
de Fresser y Campellas, de ia provin
cia de Gerona*

Dado en el Palacio de Mi Embaja
da en Londres a tíiez y seis de JuliQ 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
RSúm. 138

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disonar se devuelva al 
personal que se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que ingresa* 
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, por hallarse comprendi
dos en los preceptos y casos que so 
indican, según cartas de pago expe
didas, en.las fechas, con los números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
qué se expresan, como igualmente la 
suma que d e b e  «er reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada en. 
forma legal, según previenen los ar
tículos 470 del Reglamento de la ley 
de Reclutamiento de 1912 y 425 de la 
vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diofil 
guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
12 de Julio de 1929.

ARDANAZ

S e ñ o r e s  Capitanes fíeiera’es de 1$ 
primera, segunda, torcerá, cuartas 
quinta, sexta y octava Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 617

II1110. Sr.: A. fin do que ios créditos 
reconocidos a favoi do las Corporacio
nes. locales, durante t-d año 1928, por 
la Junta creada por el artículo 7.° del 
Real'decreto de 12 de Abril de 1924, 
importantes 158.889,73 pesetas, sean* 
satisfechos en la forma prevista en el 
párrafo segundo del artículo 5.° del 
mismo:

Teniendo en cuenta que las cantida
des ingresadas por las deudoras en 

' igual período son superiores a los 
»créditos referidos,
j S. M. el Rey (q .D . g.) ha tenido a 
bien disponer que, con cargo al capí
tulo 30, artículo único de la Sección 
11 del vigente presupuesto de gastos, 
se abonen las 158.689,78 pesetas a que 
 ascienden los créditos liquidados por 
la referida Junta del año último.

Pe Real orden ]o comunico a Y. I. 
para su conocimiento f  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
.12 de Julio de 1929.

P. *D.,
AÍÁDO

Señor' Director general de Tesorería y
Contabilidad.

Núm. 618.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de don 
'Luis Mangas Hernández, concesiona
rio de la línea de autos de Aldea del 
Obispo a Ciudad Rodrigo, solicitando 
satisfacer en metálico el Importe del 

1 Timbre con que por el artículo 189 
1 están gravados loe biliares -de viaje
ros y talones resguardos <fe menea- 

pderías que expide:
| Resultando que el correspondiente 
1 a los documentos expedido* durante 
un año, aplicándoles el tipo áe gra- 
¡vamen de la escala gradual, reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 111,60 .pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 9,36 pesetas:

Resultando que el conaesíbnario de 
referencia está conforme cosa <pie se 
fije en nueve pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 

• conísere a este Ministerio la facultad 
de «ulnrr/nr a -as Compañías de fe-

’ú.u i-r eís de di l i genc ias

y vapores para- satisfacer en metáli
co el importe deL Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensual mente a buena cu en la; .dis
poniéndose en el mismo artículo que 

"cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la deterrninación y re
caudación dei impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presento 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justi
ficantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Ruy (q* D. g.), de confor
midad con lo propuestp por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Luis Mangas  Hernández, 
concesionario de £a línea de autos 
de Aldea del Obispo a Ciudad Rodri
go, para que a partir del mes 4e 
Enero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengados por tos billetes de viajeros 
y  talones resguardo* cte mercaderías 
que expide, fijando na nueve pesetas 
la cantidad que por este concepto $e~ 
fcerá entregar a, buena cuenta en fin 
de cada mes, y  disponiendo que las 
cuentas que rinda n esa Direcciéii 
general y los fustificantes de 3as mis
mas habrán de ajustarse a los mo
delos ft) a 21, *p.e figuran en el apée- 
dice dél vigente Reglamento del Tim- 
feré.

Lo qm de lea l orden conainico % 
V. I. para su oonocimimto y efectos 
consiguientes. Dios arde a Y. I. 
muchos añoe. Madrid, de Julio 
de 1929,

f». D.f
IAMADO

geñog Wréctog ¿general g d  Timbre.

Núm .619.

I lmo. S r.: Visto e l escrito de don 
Modesto Cralván 4e Lucas, Director de 
“ La Madrileña” , Sooteidad íiüóftima de 
transportes de Almnrox a Arenas de 
San Pedro, solibítaad© satisfacer «n  
metálico el importe del Timbre oon 
que por el articula .189 de la Ley es
tán gravados los bailetes de viajeros y 
talones - resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que él correspondiente 
a los documentos expedidos durante

un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 880,50, 
siendo la dozava parte de di cha suma 
la de 73*37 pesetas:

Resultando que el. Director, de re
ferencia está conforme con que se 
fije en 70 pesetas* Ti cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en fin 
de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento' del Timbre 
confiere a este Miniberio la: facultad, 
de autorizar a las Compañísis de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer em metáli
co el importe del Timbre correspon
diente a sus bil-leües de viajeras y ta
lones-resguardos de mercaderías, y 
paira fijar, de acuerdo con las mismas, 
la 'cantidad que deban entregar roen- 
sualmente a buerm cuenta;; dispo
niéndose en el m  i&mo a r tí en lo qué 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y-- re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
qu® se estimen necesarias o coeave- 
ni entes, como ocurre en el presento 
caso, podrá concedérseles que presenc
ien  las cuentas amuales y sus justiil- 
cantes can sujeción a los modelos vaci- 
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con le propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a D. Modesto Galván de Lucas, 
Director de “La M adrlíeñáM, ÍSociedad 
anónima de transjpories de Almorox a 
Arenas de $an Pedro, para que a par
tir del mes ie  Enero del año «m curso 
satisfaga en metálico el importe del 
Timbre devengad!) por los billetes ae 
viajeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide, fijando m  70 pe
setas la cantidad que por este co?i- 
cepto deberá entregar a buena cuen
ta, m  fin de cada mes, %  disponiendo 
que tas cuentas que rinda a esa JLM- 
reccién general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento tíei 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V; I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V 1. 
muchos años» Madrid, 23 de Julio 
de 1929.

P. IX, 
AMADO

Señor Director general del Timbra
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 814

Excmo. Sr.: Han llegado a es te 
ÍCentro varias, instancias y ti clo
nes elevadas por entidades veteri
narias diversas, solicitando una 
disposición que prohíba a los Insti
tutos productores y expendedores de 
sueros y vacunas’ para «ia ganadería, 
el vender dichos productos sin: re
ceta de Veterinario, para evitar los. 
peligros que a la Sanidad publica 
puede originar el uso de elemenfog 
infectados, como- son las vacunas 
vivas y su utilización defectuosa 
por personal que a su incapacidad legal 
jme. Ja comisión de los» actos de in
trusism o que constituye su empleo* 

Inerosad :> el correspondiente in
forme del Instituto técnico de Com
probación, lo emite en los siguientes 
precisos términos:

“Este Centro considerada petición 
form ulada de toda justicia y de ver
dadera conveniencia nacionaL

De justicia, porque si dentro de 
la profesión médica y de las ram as 
que de ella se derivan los Farm a- 
ícéuticos sólo pueden dispensar aque
llos. medicamentos que se prescriben 
én receta firmada por el Facultati
vo corresponriente, no se  compren^ 
Be por qué la profesión veterinaria 
ha  de. constitu ir una excepción en 
[esta regla.

Y menos aún se explica cuando 
fe 1 desorden actual, que perm ite a  
lodo el mundo adquirir sueros y va- 
'cunas para ganadería, provoca da
ños de consideración a l a  propia ga
nadería, sin contar que más de una 
vez han s ito  causa original de In
fecciones m ortales en lu especie hu- 
friana.

De aquí la conveniencia naefoamF 
0é regular la preacrfpclte medían- 
l'e receta firmada por un profesional 
Veterinario responsahfe que 
3rá el manejo y uso ciego c intocu- 
menfcad® de protector peligrosos por 
perdonas quo c a re e *  f e  cattiile^cióit 
técnica para el ejerciera de esta 
fesión.

Con cilio se evitará Iw h é ia  p e 
d idas considerabtes t e  gánate', 
sionadas por el uso» ignorante er in
debido: de sueros y  

Por todo: lo eiml,;
3* M. el Brv (q. B. g;.},. confor

mándose con el informe emitid® poafr 
el Centro mencionado,, y a propues
ta de la Dirección general da Bani- 
[dad,. se h a  servido: disponed que Jgg

Institutos4 productores y expende
dores de sueros y vacunas para la 
ganadería y los Farm acéuticos en 
general no puedan vender ni pro
porcionar dichos productos, sino 
ante demanda o receta firmada por 
un Veterinaria responsable.

Lo qe de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás-efec
tos.  ̂ Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de Julio de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

núm, 81-5.

Ilmo. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g.),  
de conformidad con lo prevenido en 
los artículos4 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Portero tercero Antonio 
Díaz Abello, adscrito a la Adminis
tración del Correo Central, licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
para atender, durante treinta días, 
a l restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I« a 
los efectos oportunos. Dios guarda 
a V. I. muchos años. Madrid 214 de 
Julio  de 1929.

Ma r t in e s  a n id o .
Señor Director* general dé Comuni

caciones.

Núm. 310. ,

Excmo. Sr.: Vista la Instancia sus
crita por D. Magín Déuseel. y Yiladut* 
propietario del manantial f e  aguas 
mlneromeéicinalesí titúlate “Al & u a  
Raquera", término municipal (k l e -  
m de feañ an d ^  te e&a pu/vinnia, 
en ^l% Ád te declaración te  utili
dad pilMrca de fas mismas:

Resultando que en tú- de Abril del 
corriente año se dfspu&o por la Di
rección genera! ed Sanidad qua por 
ese Qohfemo se slgpiiñeara al señor 
Boneef Yifa<M que para la concesMa 
del benedfféia soíMtato era preciso 
qua ft^iÉease en el expediente cier
tos FequMtos t e  fFamfta '̂ión quo 
faltaban:

Considerando que por el mencio
nado señor4 se han unido al expedien
te: primeramente, un ©erf Meado del 
itegistro de la Propiedad industrial 
v comercial del Ministerio de la Eco
nomía Nacional, por el que se acre
dita que se ha presentado, para su 
registro, una marca de distinción de 
aguas minerales y de mesa, cuyo di

seño se acompaña, y posteriormente, 
un certificado del Inspector provin
cial de Sanidad de la provincia, por 
el que se acredita que están coms* 
fruidas Jas edificaciones y dependen
cias necesarias con sujeción a las re
glas higiénicas propias del caso.'y- las 
operaciones de envase y cierre y al
macenamiento de Jas botellas; requi
sitos exigidos para poder ser conce
dida la declaración de utilidad pú
blica solicitada;

Con.pt de raudo que el expedi ente in
coado. por el Sr. Doncel Viladct en 
192-0 para autorización de venta te  
á guas mi n eróme di c in a 1 es embotella* 
das. es de igual- entidad que los exi
gidos para declaraciones de utilidad 
pública de las mismas:

Vista la disposición transitoria 39 
del Real decreto-lev de 25 de Abril 
de 19.28.

S. M. el (Rey íq. D. gó ha tenido 
por conveniente eoneedeF la declara' 
eión de utilidad pública al manan- 
tial de aguas mineromedicinales.- ti
tulado “Agua Requera”,, en esa pro-

• vineia, la cual ha sido solicitada por
• Di Magín Doncel Viladob

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. E. muchos, años. Madrid, 2{ 

¡ f e  ¿ u f e  f e  1929. 
i ■ MARTINEZ1 ANIDO

Señor 'Gobernador civil de Lérida.

N útyi. 317

Exsmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
ha tenido a bien conceder la exeéL 
ñencia, por plazo no menor fe  u*

J año nf mayor f e  diez, con arregló al 
artículo 12 fe  la. Efey fe 2T de Fe-- 
brero dé 190# y Reál mém  fe  10 fe 

[ Junio fe  1888r a; R  Aureff# Ahf*
| García, Agente fe  primera clase fe! 
í Cuerpo fe  m la provincia
fm m m m á s m

orden fo digo a Y. E. parí 
su canocfmtento y  efectos consí guien- 
tes. Bfes guarfe a Y. E. muchos añogf. 
Madrid, | i  f e  Ju lio  f e  192$.

p. o.,
El fMrector general,

P E D E D  E A 2 A I
géñor Gobernador civil de la provín* 

tlA  fe  YafefelM.

MINISTERIO DE BlSIRtKXKl 
PUBLICA Y BELLAS AMES

(REALES-. ORDENES.
Núm. 1.183

Ilmo. S í.: Visto el expediente d i 
clasificación de la Fundación insti-
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iuída en Genestoso, Ayuntamiento de 
Caigas del Narce.a (Oviedo), por don 
Francisco Pérez Rodríguez; y 
. Resultando que íjicho señor fa lle
ció el 16 de Septiembre de 1894, bajo 
testamento otorgado ante el Notario 
del ilustre Colegio de Madrid, D- José 
Gonzalo de las Casas y Quijano, el 21 
de Mayo de 1*892, en cuya cláusu
la 6.a se dice: “Es asimismo mi vo
luntad destinar, como destino, a la 
dotación de la Escuela de mi pueblo 
tas rentas de las fincas que poseo 
m término de Genesfoso, adquiridas 
del señor Duque de Alba, excepción 
feecba de la llamada “Braña de ios 
Valles” y de las que lleva y cultiva 
mi hermano de madre D. Manuel 
Cosmen. Las fincas cuyas rentas han 
áe constituir la dotación de la Es
cuela serán adjudicadas a mis he
redemos», para que, con sus produc
ios, atiendan al sostenimiento de la 
Escuela, cuya carga les impongo, y 
luya dotación no podrá ser menor 
;1e La que actualmente tiene, aquel 
Establecimiento de enseñanza; pues si 
fes rentas de las fincas a que se re
fiere no bastasen para formar aque
lla dotación, los herederos la comple
tarán como carga que les impongo, 
'según dejo dicho, quedando a su ar
bitrio el poder fijar la especialidad 
de la hipoteca para responder de di- 
íha carga, si aquellas fincas qué dejo 
designadas no bastasen para dicha 
¿dación ” :

Resultando que el fundador dis
puso que él Patronato quedara cons- 
iituído por uno de sus herederos y 
$or dos vecinos de Genestoso que ten
gan hijos, elegidos: uno, entré los 
maiyores contribuyentes, y otro, én-c 
tre los más pobres del pueblo:

(Resultando que no relevó al Pa
tronato de la obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuenta*?:

Resultando qué teniéndose noticia 
en esté Protectorado de la existencia 
Se dicha Fundación, por orden de 27 
de Marzo de 1926 se interesó del Pu- 
Jironato que, mediante la Junta nro- 
Hncml de Beneficencia, se remitieran 
ios documentos precisos para proce
der a la clasificación de aquella Obra;

* * a : ' ■ éResaltando que en 9 de Jumo del
fciismo año, D. Felipe Alvarez Gan- 
cedo, Cvvmo representante legal de su 
'esposa, doña Victoria Gosmen Pérez, 
elevó instancia, en la que manifiesta 
que su. citada esposa y él hermano 
de ésta, IX Francisco Cosmen Pérez, 
'son los dueños de los bienes» le mu! os 
por D. Francico Pérez Rotingoez; 
|tie Je sus rentas dedican- ó,P> pese- 
las anuales a sostener ».u Mac ate o 
temporal en. Genes;oso: aún ao i.
se ha constituido el Paironat'p man

dado formar por el testador; que, 
amparado en lo dispuesto en el ar
tículo 788 del Código Civil, desea 
librar los» bienes de la indicada carga, 
constituyendo un depósito en inscrip
ciones intransferibles de la Deuda 
pública que asegure el cumplimiento 
de la obligación impuesta por el cau
sante a .sus sucesivos herederos, y 
que, por lo tanto, suplica que se cla
sifique la Fundación de beneficencia 
particular docente, se organice el Pa^ 
tronato y se determine la forma de 
constituir el indicado depósito: 

Resultando que por Orden de 17 
del mismo mes y año, reiterada en 
19 de Octubre y 30 de Diciembre si

guientes, se devolvió al Patronato que 
actuaba, o sea a los dueños de las 
fincas, la relación de bienes y valo
res que D. Felipe Alvarez Gancedo 
acompañaba a su instancia, para que 
la autorizasen y expresaran que en 
ellas se hallaban comprendidos cuan
tos pertenecían a la*, Fundación ó es
taban afectos a la carga que ésta im
plica, y se aclarara sí poseía local- 
escuela, en cuyo caso se Interesaba su 
tasación, y sé habrían dé remitir cer
tificaciones de un Arquitecto o' Maes
tro de obras, del Médico forense o 
Subdelegado de Medicina y del Ins
pector de Primera enseñanza corres
pondiente acerca de las condiciones 
de solidez higiénicas, y  pedagógicas, 
respectivamente, que dicho local re
uniese :

Resultando que por la propia dis
posición se remitió a la Junta pro
vincial de Beneficencia la copia sim
ple del título fundacional que el se
ñor Alvarez Gancedo había remitido, 
para su cotejo con otra autorizadla 
notarialmente:

Resultando que éfi tal calado él 
expediente ingresó en esté Ministerio 
una instancia suscrita por numéru
sos vecinas de Geneskyso, ga Rt que 
manifestaban que seguía £in cons
tituirse ej Patv nato, y que uno de 
los herederos del fundados había 
vendido loé bi^aes que constituyen 
el patrimonio de la Escuela, y soli
citaban; 1.a Que se abríeia una in- 
formacióxi eatre el pueblo y los he
rederos4 testamentarios para acla
rar cuanto hubiese lugar. 2.° Que en 
el supuesto de que se fuera a la 
capitalización ds las fincas (sí así 
fuese acordada por el Ministerio o 
por los herederos tesUuní'iilarios, 
ea^o de qus nutiecC lugar a edo.1, 
( v; lo- arrendatarios- tengan *í de- 

praiereneia para le uvfiiui- 
‘ » ni púbde i ' subasta-, de Vas 

mismas. 3, U*iü pox el Mini.s.iiq.lo -de

Instrucción pública o por quien co
rresponda se comuniquen laS' órde
nes oportunas* de suspensión de toda 
actuación ju d ia d  hasta que quedé 
aclarado cuati-o corresponde ejerci
tar a uaos y otros; y -4.° Que,- te
niendo presente nue el vecindario no 
cuenta con m e  L o s  para soslenei ia 
acción judicial, Ja sostenga el Mi.- 
nisterio:

Resultando que, envista  de lo ac
tuado, por Real orden de 23 do Mar
zo de 1927 *43 confirió inlerinamen^ 
te el patronazgo de esta Obra pía 
a la Junta provincial de Beneficen
cia V  se dispuso que procediera, con 
toda diligencia, a investigar sus hie-? 
nes e incoar el oportuno expedien
te de clasificación;

Resultando, q n  en 12 de Mayo del 
mismo año se recibió en este Mi
nisterio la iecl iración prestada an» 
te el Alcalde de Cangas del Nareetf 
por D. José P ére z  Mínguez, encan
gado de ia Fundación, quien man i-: 
fiesta: Que é s t a .poses casa destina
da a. lo c ai-Es cu o la y habitación, del 
Maestro; que también posee fuK.;S; 
por un valor aproximado de i? á 
15.000 pesetas, y que s*e abona al 
Maestro la cantidad do 325 pesetas 
anuales:

Resultando qué por orden dé 27 
clel mismo-me i. y año se reiteró íá 
remisión de relación de bienes y vas 
lores y de eerGii canciones que acre
ditaran e» o ¿Va do de solidez y Jas 
condiciones higiénicas y pedagógicas 
del expresad') local:

Resultando que en 13 de Junio si
guiente enti Y el expediente dé cla
sificación? mandado incoar a la Jun
ta provincial de Poneficencia:

Resultando que por orden de 28 in
mediato ise interesó de la Junta pro
vincial de Beneficencia la remisión 
del certificado del Inspector de Prime
ra enseñanza acerca de las condicio
nes pedagógicas del local; que cotejará 
con sus originales diversos documen
tos que formaban parte de dicho ex
pediente y cuya autenticidad no cons
taba, y que justificase la representa
ción que decía ostentar el Procurador 
D. Andrés Tames Escobedo:

Resultando que el mismo día se re
cibió en este Ministerio instancia dé 
D. Felipe Alvarez Gancedo. acompa
ñando testimonio judiciai de un docu
mento privado suscrito en 17 de Ene
ro de 1 89 0 por el fundador y ios 

• arrendatarios de las fincas que dejó 
afectas a ia obligación de sostener- la 
Escuela, en el que consta rentan éstas 
325 pesetas; que si. algún arreo dala-
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rio  no estuviera conforme podría de
ja r la fmca que llevase en arrenda
miento, la que, llegado el caso, se sa
caría a subasta, adjudicándose al me
jor postor y los beneficios que se ob
tuvieran serían en beneficio de la Es
cuela, cuya dotación no p o d r á  *ser 
nunca menor de 32o pesetas, pero sf 
m ayor:

Resultando que, completo el expe
diente y legitimados los documentos 
cuya autenticidad no constaba, se des
prende de é l : que las fincas cuyas reñ
ías destinó el fundador al sostenimien
to de la Escuela son 166, cuyas tasa
ciones suman 14.384 pesetas; que po
bre, además, la Fundación una c a s a  
¡destinada ál fin docente, tasada en 250 
poseías, y que el local-Escuela reúne 
condiciones de solidez e higiene, pero 
too pedagógicas, por ser capaz tan sólo 
para 15 niños:

Resultando que la Junta provincial 
<de Beneficencia dictam ina: que la 
cláusula testam entaria que sirve de 
título constitutivo es una disposición 
jmodal de las previstas en el artículo 
788 del Código Civil, y¡ adm inistra
tivamente, una verdadera Fundación 
benéficodocente; que implica para  los 
herederos una carga real, que pesa 
no solamente sobre las fincas qué el 
testador expresamente señala, s i n o  
¡sobre las 'demás heredadas, en la 
¡parte que no resulte quedar cubier
ta por las fincas en principio adscri
tas ; que los herederos no están fa
cultados para vender finca alguna 
Mientras no realicen la capitalización 
que autoriza el mencionado artícu 
lo 788; que el fundador no fijó cuál 

. haya de ser la 'dotación de la Escue
la, sino tan sólo que no ha de bajar 
del importe de las rentas de las fia
bas que especialmente designa, de 
donde se deduce que desea sea la pre
cisa para cubrir sus atenciones; que. 
r#stas necesidades deben fijarse en 
[4.000 pesetas anuales, por lo qué liá 
de calcularse su capital en 100.000 
pesetas efectivas, que convertidas en 
una inscripción intransferible de la» 
¡Deuda pública son suficientes para 
producir esas 4.000 pesetas de renta 
anual, siendo dicha entrega de 100.000 
pesetas la única form a de que pue
dan quedar libres de hipoteca las 
fincas que dejó el fundador, según de
sea la heredera doña Victoria Cos- 
me.n Pérez, representada por su es
poso D. Felipe Alvar ez (raucedo, y 
que no procede hacer declaraciones 
especiales respecto de investigación 
de bienes y valores de la Fundación, 
por haberse preséntadq las relacio

nes de los sitos en Genes!oso y de los 
que constituyen el resto de las fincas 
de la herencia del testador:

Resultando que las conclusiones del 
informe del Abogado del Estado-, Ase
sor jurídico del Gobierno civil y Vo
cal de la Junta  provincial de Bene
ficencia (aprobadas por ésta en 'su  se
sión de 13 de Abril de 1928), son, li
teralmente, como sigue:

“Que la institución dispuesta por 
el citado D. Francisco Pérez Rodrí
guez en su testamento constituye una 
Fundación benóñeo-docente particular, 
y como tal procede clasificarla; que la 
cantidad que prevé como dotación de 
la misma es la de 4.000 pesetas; que 
tal Fundación, así dotada, la impone 
como carga real perpetua a sus he
rederos D. Manuel Cos-men Rodríguez 
y a su esposa doña María Pérez Al- 
vá.rez, y hoy, en su lugar, a los he
rederos de éstos; que para respnoder 
de tal carga dispone la afección a la 
misma de todos los inmuebles que en 
herencia les deja, y prim era y p rin 
cipalmente de todos los que en el pue
blo de Genestoso venía poseyendo el 
testador (exceptuando la Braña de los 
Valles y los que llevaba su hermano 
uterino D. Manuel Co-smen); que no 
pueden, por tanto, entenderse válida
mente subsistentes, frente a los in
tereses de la Fundación, las enajena
ciones de bienes, cualesquiera que hu
bieran sido, hechas por los herederos 
gravados p por los herederos de éstos, 
aunque lo hubieran sido con la re 
serva de responsabilidad & los fines 
fundacionales; que los herederos hom
brados o sus causaliabientes sucesores 
tienen perfecto derecho a capitalizar 
la carga que sobre ellos y sus bienes 
recibidos pesa, liberando los bienes 
mediante 1.a entrega para  la Funda
ción-Escuela de la cantidad de 100.000 
pesetas; y que debe precederse & la 
constitución del Patronato de la Fun
dación con la  composición triple-per
sonal que el fundador designó en lá 
repetidamente invocada cláusula sex
ta, con la obligación de rendir cuen
tas al Protectorado.”

Resultando que, concedida audien
cia a los representantes de está Fun
dación e interesados en sus; beneficios, 
por edictos que publicaron la G aceta  
d e  M adrid y  el Boletín Oficial de to 
provincia de Oviedo, compareció don 
Francisco Gosmen Pérez, quien se 
mostró en un todo conforme con lo 
actuado por. |s  Junta de. Beneficen
cia:

Resultando qué» remitido éste ex
pediente a informé de la Asesoría ju
rídica dei .

“Lá prim era cuestión que se ofrece 
es la de determ inar si la Fundación 
de referencia tuvo su erigen en el do~i 
cimiento privado <: .10 el Sr. Pérez Ro
dríguez suscribió * h 17 de Ene:o tíc(
1890 con varios .vediifo-s y colonos deí 
pueblo de GenestoSa, o si, por el con
trarío, sólo- le dió existencia la cláu
sula sexta del testamento que aquel 
señor otorgó a 21 de Mayo de 4892.

Al prim er supuesto se inclina el 
parecer de uno de los actuales here
deros del fundador, D. Francisco Cos- 
.men, expresándolo así en el documen
to que suscribió en 16 de Agosto de 
1925 y acompañó a su instancia de 
22 de Marzo de 1929 dirigida a est( 
Ministerio. También parece conside/ 
ra r este origen fundacional los veci* 
nos de Genestoso en algunos de lo 
varios escritos que a lá Superiorida* 
han elevado.

El documento aludido (que "s\ (
acom paña en copia al expediente), 
consiste únicam ente en una relacióii 
de nom bres y c ifras de pesetas por 
arrien d o s que contiene al final una 
nota, re la tiva  a la previsión de que 
las fincas fuesen dejadas por sus 
a rren d a ta rio s  de entonces, mani-. 
festando  que tal supuesto  se sa
caran  los arrendam ientos a su b asta  
y  los re su ltados que de ellos se ob
tuv ieran  quedaran  en beneficio dé 
la  Escuela, la que nunca tendría  me
nos de 325 pesetas, c ifra  que se po-» 
d ría  aum entar, pero no reb a ja r . Só
lo así, en una no ta  al final de uná 
re lac ión  de colonos*, se habla  de la 
ex istencia  de* una Escuela a la cuaf 
Se refiere; él documento como cosá 1 
ya c reada  y en funcionam  ento, aun
que de la incidental referencia del 
mismo nt# pueda deducirse, con lá 
p recisión  y claridad necesarias, có
mo y cuáiáío tuvo origen su exis* 
tépciá.

Si ¡á ta l im precisión  >sje une lá 
posibilidad de considerar de n a tu ra^  
leza rea l los derechos que, según  
ta l documento, constituyen la do ta
ción de la Etfouela, y la necesidad, 
en ta l caso, de que la constitución  
de la  posible fundación figurase en 
docum ento público, de acuerdo con 
lo estab lecida en el a rtícu lo  40 del 
Real leereto  de 27 de Septiem bre de 
4942, se deduce de todo ello la co#rc 
Secuencia de que, ahn siendo in- - 
dudable la  an terio r existencia de la. 
E scuela, ésta  110 puede, por los do
cum entos a p o rc ó o s  al expediente 
considerarse e ^ h le c id a  covi verda
dero ca rác te r fmidacícoyf a
p a r t ir  del momento ou» o- 

Lfenxtir. á tf f  n a tu ra les  efe el. os las
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posiciones contenidas en el te s ta 
mento del Si\ Pérez Rodríguez, de 21 
de Mayo de 1892, sobre todo, si se 
tiene en cuenta las c láusu las de és
te re la tivas a bal extremo» no p a re 
cen c ontradecir, a? aun variar, i as 
anteriores' y e s-a sa s  m anifestacio
nes de voluptad que sobre régim en 
y dotación de la Escuela apaieeen. 
em anadas de la intensión y m ani
festaciones del fundador.

Ateniéndose, en consecuencia, al 
test amento com o único docum ento 
fundacional, del contexto de su c láu
sula sexta, se deduce, sin lugar a 
duda, ia existencia de u Ja  F u n d a
ción, revistiendo todos los. req u is i
tos, que para  poder declararla  de 
beneficencia p a rticu la r docente exi
gen los a rtícu los 2.° de! Rea! decre
to de 27 de Septiembre de 1912 y 44 
de 'la Instrucción  de 24 de Ju lio  de 
1913; y como, adem as, en la tram i
tación del expediente en este con
cepto, se han  llenado todas las fo r
m alidades que al efecto exigen los 
a rtícu lo s  41 y  sigu ien tes d8 ¡la ci
cada Instrucción , resu lta  por todo 
pilo conforme cuanto sJobre clasifi
cación de esta  Escueta fundacional 

propone.
Pero es que, aparte de osle aspec

to del expediente y de otras cuestio
nes que luego se tratarán, existe úna 
fundamental, en cuyo derredor so ha 
producido la mayor parle de lo ac
tuado en el mismo.

Esta cuestión consiste en interpre
tar, del contenido de la referida cláu
sula testamentaríofundaeional, de qué 
naturaleza, realidad y extensión #oíi 
los bienes con que ed Sr. Pérez Rodrí
guez quiso dotar a la Escuela que 1 mi- 
daba.

Pudiera extenderse esta Asesoría en 
pro-lijas diequisicioncB y  extensos ra
zonamientos sobre la naturaleza real 
o personal de 1 a s cargas impuestas 
por el causante a sus herederos y so
bre loa bienes en que éstos habían de 
£ueedorle; pero no lograrla con olio 
Mcanzar. una interpretación de la efi
cacia práctica que la cuestión exige* 
Apartándose, además, por .doctrínalas 
preceptos, del carácter de aplicación 
a fa realidad que sus dictámenes deben 
revestir.

Por la misma razón deja aparte el 
estudio en que penetra el Negociado 
de la semejanza o analogía que con el 
derecho de usufructo pueda tener ia 
institución de renta que el fundador 
hace a favor de la Escuela; y lampo- 
so estima aceptable, del concienzudo y 
piofundo estudio que de toda la cues

tión se contiene en el I n f o r m e  de!
Abogado del Estado de la provincia ed 
Oviedo, ia últim a parte del mismo, en 
cuanto deriva la interpretación de la 
parte oscura de la cláusula en discu
sión. hacia lo que estima debió ser la 
intención y d e s e o s  del insütutíoi 
fijando de eu. deducción cuantía arbi- 
tu u ia  de la renta, ouns no existen an
tecedentes y fundamentes bastantes 
para poder deducir, con rigor lógico' 
indudable, cuáles pudieran ¡ser aque
llos pretendidos propósitos y  asp ira 
ciones. estimándose, en consecuencia, 
que la interpretación debe tener por 
base el contexto de !a propia cláusula 
tal como la misma se ofrece a nues
tra consideración sin duda de ningún 
género.

Estudiada en esta forma aparece la 
Fundación del Sr. P érez  Rodríguez do
tada con las r e n t a s  que produjeran 
unas determinadas fincas* establecién
dose respecto de astas rentas un lí
mite mínimo: el de la renta que a1 
tiempo de institu ir producían las m is - . 
mas, que parece ser la de 325 pesetas 
anuales, según se deduce, tanto del dô - 
cumento privado a que nos referimos 
al principio de este informe como de 
la manifestación no contradicha de 
alguno de los interesados.

Para la garantía de la eficacia de 
ese límite mínimo, y sólo, para el ca
so de que las rentas de las fincas no 
pudieran alcanzarlo, creó el funda
dor en su testamento nuevas obliga
ciones a sus herederos, cuya natu
raleza y Mcañoe sólo sería necesario 
entrar a estudiar detalladamente en 
el supuesto improh* 0,0 H - a c oa- 
dición de insuficiencia expuesta se 
cumpliera.

Lo que no estableció el fundador* 
al dotar a su institución con las ren
tas de las fincas, es un límite, ni me
dio ni máximo, a las mismas, ni de 
otra especia que el mínimo ya indi
cado, como bien pudo haber hecho si 
tal hubiese sido su voluntad de limi
tarlas, igual que no Olvidó hacerlo 
cuando quiso que no bajasen de un 
determinado nivel.

Razonando de esta manera, lógica
mente se desprende que la dotación 
de las rentas de las fincas lo fué en 
la medida en que éstas fuesen sus
ceptibles de producirías, nunca en la 
cuantía fija de la que la produjeran 
al tiempo de testar, ni en cualquier 
otro momento fijo y determinado, si
no, como decimos, las rentas que tas 
fincas produjesen, fueran las que fue
ran, con los aumentos y variaciones 
que en cada momento y durante e!

transcurso del tiempo se fuesen esta
bleciendo; como lo prueba el hecho 
de haber previsto la posibilidad, en 
esos cambios del tiempo, de que las 
variaciones originadas por el mismo 
fuese en disminución, dictando para 
tal supuesto las medidas conducen
tes a que no pasaran de. un límite* 
medida de previsión que carecía (le 
fundamento, si la voluntad fundacio
nal hubiese sido ia d e dotar con has 
rentas que las fincas produjeran eii 
una fecha determinada (como pare
ce pretender uno de los heredero0'), 
pues siendo entonces conocida la can
tidad a que aquéllas ascendían, no 
cabía el supuesto de que pudiesen, 
llegar a disminuir, y hubiera sido 
más natural y lógico instituir, desde 
luego, la Fundación con la cifra exac
ta de aquella renta. Dedú. cense todos 
los argumentos expuestos del exan en 
razonado de la propia cláusula testa
m entaria exclusivamente, pues si de 
este particular nos sirviéramos («aun
que sólo fuera como elemento de 
aportación interpretativa) del docu
mento privado, suscrito en í.7 de’ 
Enero de 1890. en su última frase ve
ríamos cómo term inantem ente el pro
pio Sr. Pérez Rodríguez manifestaba 
que la ren ta  de la Escuela usí sie po
día aumentar; pero no rebajar".

Queda con lo expuesto, al parecer 
de esta Asesoría, destruida la supo
sición de la heredera doña Yictorina 
Gosmen, representada por su marido, 
de que sus obligaciones como here
deros de D. Francisco Pérez Rodrí
guez, y en relación con la Escuela 
que éste fundó, se limitan a la cifra 
de 325 pesetas de renta anuales

Gonstituiyendo la dotadión de la' 
Escuela las rentas susceptibles de 
producir determinadas fincas, resul
ta obligación imprescindible del Pa
tronato (que le debe ser recordada, . 
y a eû yo cumplimiento ha de ser in
vitado por el Protectorado) el pro
curar que aquéllas se eleven a la ma
yor cifra posible. Ningún obstáculo 
supone para ello el documento priva
do tantas veces referido, como tam
poco puede oponerse a aquel propó
sito ía forma perpetua de la renta 
dotada, dejando en la propiedad de los 
herederos las fincas que las produ
cen; pues prescindiendo, como ya se  
ha dicho, de entrar a examinar las 
relaciones jurídicas que el presenté 
caso pudiera tener, por analogía, con 
las: que median entre u su fructuarios 
y nudos propietarios, es lo cierto que * 
la institución test a m e n í arlo fu n ú a c i o- 
nal del Sr, Pérez Rodríguez ni re 
sulta imposible ni opuesta a ningún 
precepto fundam ental del derecho, vi-
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gente; antes por el contrario: resul
ta perfectamente encajada en los pre
ceptos previstos en los párrafos 1.°, 
3.o y del artículo 788 del Código 
Civil; y para mayor facilidad, en el 
presente caso, de encontrar el modo 
de llevar a, la práctica la determina
ción de la mejor renta posible a ob
tener, aparece en el expediente ma
nifiesta la voluntad de los herederos, 
de acogerse a la facultad de capita
lizar que establece el párrafo 8.° del 
artículo citado. De acuerdo con tal 
propósito de capitalizar (manifesta
dô  explícitamente por el Sr. Aivarez 
O a acedo, en representación do s¡u es
posa, en la instancia de O de Junio 
de 1926, e implícitamente por el otro 
heredero, D. Francisco Cosmen, en 
3a suya, que también obra en el ex
pediente de 2 de Marzo de i 929), la 
determinación de las posibles rentas 
a devengar por las fincas—no las que 
«devengan en el actual momento— , así 
corno las demás operaciones de ca
pital i zac ion e i mposición del cap i la 1, 

‘para lo cual no es exclusivo dato la 
renta, deberán verificarse de acuerdo 
con lo establecido en el párrafo 4.° 
del mismo artículo citado del Código 
Civil.

Aparto esta cuestión principal que 
acaba de estudiarse, determinándola 
en su doble aspecto de dotación de 
Urentas máximas susceptibles de pro
ducirse y de forma o procedimiento 
para llegar a capitalizar aquéllas, 
existen otras4 incidentales tra tadas 
también durante el largo transcur
so de la  tram itación de este expe? 
diente.

Aparece denunciado en el mismo 
el haberse vendido por parte de uno 
de los herederos del fundador algu
na de las fincas cuyas ren tas for
maban la  dotación de la Escuela. 
No entra ahora esta Asesoría en el 
«es!udio de sí pudo y debió verifi
carse dicha enajenación. A los4 eíem  
tos de práctica eficacia a que tien
de este inform e,. hasta saber que 
Son perfectam ente conocidos, cua
les fueron todas y cada una de las 
fincas adscritas en sus rentas a la  
Fundación, y como si las enajena
das estuvieran aún en el patrimonio 
de los herederos, deberá computar-, 
Se su actual renta a los efectos ca
pí lanzadores solicitados por los in
teresados y que, desde luego, deben 
ser aceptadas por el M inisterio. 
Querer seguir otro camino para dar 
solución a esfe incidente sería tan 
to como necesitar pr amover ante los 
Tribunales complicadísimas cuestio
nes sobre nulidad o ineficacia de 
contratos concertados con la inter

vención de la fe notarial que, origi
nando nuevos transtoinos a los. .in
teresados en aquellas, contratacio
nes qué. habría «que presum ir de. bue
na fe, no reportarían ventajas ni fa
cilidades a la Fundación cuya pro
tección incumbe al Ministerio.

Respecto al desahucio de varios 
de los colonos que lo fueron de las 
tan repetidas fincas y que es otra 
de las cuestiones a que se refieren 
accesoriamente algunas de 'las4 ac- 

# tu a ció ríes del expediente, sólo pue
de m anifestar esta Asesoría que, 
habiendo sido ventilada ante los T ri
bunales y resuelta por los mismos, 
nada puede añadir a la autorizada 
manifestada en dichas resoluciones 
contra las que únicamente caben los 
recursos que, según ¡los casos, las 
Leyes establecen*

En el espediente se manifiesta 
también que una elevada cantidad 
devengada a favor de los herederos 
por expropiación de parte de las fina 
cas ocupada por eí trazado de una 
carretera, existe retenido guberna
tivamente, sin entregar a aquéllos su 
importe. La tram itación y pago dé di
chas expropiaciones sale fuera de 
ía órbita adm inistrativa de este De
partamento, y por ello, sólo puede . 
expresarse, en defensa de los intere- 

: ses que al mismo competen en el pre- 
sente caso, la conveniencia de que, 
Si posible fuera, sin quebrantar los 
preceptos aplicables, continuase di
cha retención, hasta  tanto que tudas 
las cuestiones de fondo y accidenta
les que en este expe di ene se plan
tean queden ultimadas entre la Ad- 

: m inistración y los herederas del 
instituidor. ,

Respecte a la prohibición testamen
taria  de intervaación déi Estada, hace 
esta A searía  stery® cuanta sobra el 
particular se maBifiesta en el informe 
del Abogado del Estado de Oviedo a 
la .Ju n ta  provineial, donde se decía 
que las leyes de Beneficencia 
tes, tanto las de Beneficencia general 
como las de Beneficencia docentes 
(fundamentalmente respecto de aqué
llas, el Real decrete y la Instrucción 
de 14 de. Márao de 1890, y  respecto 
de éstas, el Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912 y la Instrucción de 
24 de Julio de 1913) respetan escru
pulosamente la voluntad de los fun
dadores y los Patronatos establecidos 
por ellos para la administración de 
las Fundaciones y aplicación de las 
rentas, como se declara solemnemente 
en el artículo 6,° del citado Real de
creto de 14 de Marzo d 1899, dispo
niéndose. que el Protectorado se limi

tará, en general, a proteger a los Pa
tronos en su actuación autónoma,

Y se previene (artículo' i í del cita
do Real decreto de 1899) que et Pro
tectorado entenderá dentro de ios lí
mites estrictos, únicamente en ío que 
afecte a colectividades, indetermina
das, actuación que viene a plasmarse 
por el. momento en bus actuaciones, 
ineludibles para, la clasifieaMón de ía 
Fundación e investigación de bienes 
y valores a que este expediente se re
fiere. De aquí se deduce, fácilmente-. 
que no tiene aplicación al casa, y por 
esta sola y elemental actuación, la 
prohibición final contenida en la cláu
sula fundacional citada. En primer 
término, porque con esto no viene á 
inmiscuirse el Estado en. la adminis
tración y.aplicación de las reñías que 
se destinan a la Escuela, que es lo 
que prohíbe el testador-, puesto qué 
el Estado respeta y respetará el Pa
tronato dispuesto por él en todo lo 
que a tales adimiuslradón. y aplica
ción se refiera. Y, en último Vite mi no, 
porque de entenderse (y no debe ser lo
en tendido) q'ue la vigilancia oficial de 
la puesta en marcha y vida de la Fun
dación implicará (que no implica) in
tervención prohibida del Estado en la 
ádministración y aplicación aludidas, 
tal prohibición del testador no ten
dría valer alguno, pues estarla de 
lleno dentro del precepto legal de! a r
ar tí en! o 792 del Código civil, que V- 
dena que las condiciones con traría  ti,

• lo dispuesto en las leyes se 
: por no puestas y que valga la 

sición testamentaria en lodo lo demás 
y  como si tal prohibición no t  
sido escrita.

Dispuesto en 21 de Mayo de 1892 ift- 
 ̂ Fundación en el Iestamento eitadqi 
; fallecí do el fundador en 16 de Sep- 

ffesnllre de í&94r y  cqnfecctonarfas y 
preteeolisadás ím  úpete aciones partí- 

■ clónales &  la herencia de aquél en 2 
de Julio de 189€, esta es la fecha en 
que la Fundación en cuestión, des
pués de treinta y tres años que han 
transcurrido* aún no ha quedado cons
tituida, no teniendo hasta el presente 
otea vida que sobre el papel y no 
existiendo sino reconocimientos de 
obligación por parte da los herederos 
gravados, pero m  cumplimiento en 
forma de la Real orden de 23 de Mar
io de 1927.

En cuanto a las insuficiencias pe
dagógicas dei local-escuela, la Ase
soría está conforme con cuanto sobre 
el particular se expone en ía nata del 

: Negociado y de la Sección.
Ultimamente, debe manifestar que 

los términos en que aparece redao-
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lado este dictamen presuponen un es
tado de conformidad por parte do lo>s 
interesados en el asunto, que se de
duce do sus anteriores aportaciones 
ai expediente; pero que, de no resul
tar sostenida por la posterior acti
tud de los mismos, dada la índole de 
las cuestiones planteadas en aquél, 
sólo los Tribunales de Justicia po
drían resultar competentes para di
lucidar y en definitiva resolver*:

* Considerando atendibles, por! lu
minosos y fundados, los anteriores 
razonamientos de la Asesoría Jurídi
ca, con que se atiende, sobre todo, a 
Ja defensa de los intereses de la Fun
dación, por que está en el deber de 
velar este Ministerio:

Considerando que la Obra pía ele. 
referencia se halla constituida por 
un conjunto de bienes y derechos 
destinados a la enseñanza gratuita, 
así como sus rentas; por lo que pue
de-clasificarse de benéñcodocenté, de

* acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
¡lo 2.° i del Real decreto tantas veces 
citado de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para declararlo 
así desde el Real decreto ée  29 de 
Junio de 1911, dictado a propuesta 
de Ja Presidencia del Consejo de Mi- 

'nistros y resolutorio He un conflicto 
jurisdiccional entre aquél Departa- 

, mentó y el de Ja Gobernación del 
: Reino:
j Considerando que la institución de 
D. Francisco Pérez Rodríguez cum
ple con el objeto que la impuso éste, 
sin necesidad de auxilio del Estado, 
la Provincia o el Municipio, ni pro
cedentes de repartos o .arbitrios for
zosos:

Considerando que reúne, por tanto, 
las. características el artículo 4.4 
dé ¿g Instrucción He 24 de Julio de 
1013 exige para que una Fundación 
guieda ser estimada' como particular:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones de esta índole ®e ha
llan en el deber do presentar presu- 
'puestos y  rendir cuentas anuales a!
| Protectorado, en cumplimiento de los 
Artículos 19 y 21 del repetido Real 

¡decreto de 27 de Septiembre de 1912, 
‘excepto cuando el fundador los rele
g a  expresamente de dicha obligación, 
lo que no ocurre aquí,

* S. M. el Rey (q. D, f.), de conformi
dad con el dictamen transcrito de la 
'Asesoría Jurídica y a propuesta do 
bsa Dirección generni del digno cargo 
de “V. I., se ha servido resolver:

•1*° s Que se elasificroe coano b'enññ-

codocente, do carácter particular, la 
Fundación instituida en Genestoso, 
Ayuntamiento de Cangas del Narcea, 
provincia de Oviedo, por D. Francisco 
Pérez Rodríguez.

2.° Que se reconozca como Patro
no de la misma a la Junta que señaló 
el fundador, y que se compondrá de 
uno de sus herederos y  de dos vecinos 
de Genestoso, que tengan hijos» elegi
dos: uno, entre los mayores contribu
yentes, y otro, entre los más pobres 
del lugar.

.3.° Que la Jutfita provincial de 
Beneficencia— que ejerce interina y 
circunstancialmente el patronazgo'—  
organice a la mayor brevedad el Pa
tronato de anterior mención, quedan
do facultada para hacer los* tres opor
tunos nombramientos, y cesando en 
el cargó en seguida que la Junta de 
Patronos se constituya. ..

4.° Qüe ésta quede obligada á ren
dir cuentas y formular presupuestos 
anuales al Protectorado. ... -

5.° Que desde el momento en que 
ostente la representación legal de la 
Obra pía, proceda a administrar sus 
bienes con toda diligencia y celo, 
percibiendo rentas, que aplicará al 
levantamiento de las cargas; concer
tando contraltos de arrendamiento, 
mediante los qué procurará que las 
mercedes anuales se eleven a la ma
yor cifra posible, y cumpliendo en 
todo la voluntad del beneméritd fun
dador.

6.° Que la repetida Junta de Pa
tronos designe dos peritos titulados, 
que tasen las 166 fincas patrimonio 
de esta Fundación, y  señalen su va
lor en renta (no la que producen aho
ra o han producido antes, sino la que 
son susceptibles de producir)., para 
que quede detérminaida con exacti
tud la cantidad qué los herederos 
del instituidor tienen q u e abonar 
anualmente a. la Fundación, como mí
nima.

7.° Qué si los aludidos herederos 
desean liberar sus Aneas de esta car
ga, pueden hacerlo capitalizando, en 
la, forma que prescribe el artículo 788 
del Código Civil, £1 valor en renta 
que los peritos asignen a las 166 fin
cas, si no es menor de 325 pesetas, 
o dichas 325 pesetas si resultare me
nor.

8.° Que respecto "dé los inmue
bles* enajenados, todos los cuales 
son perfectamente conocidos, se 
proceda como si continuaran toda
vía en el patrimonio de los herede
ros para compularse-.su renta a. los 
efectos eapH andadores solicitados 
por ios interesados,

9.° Que -por lo /que -hace :M

ahucio de algunos colonos que íq 
fueron de la£ repetidas fincas, re
suelto el caso por los Tribunaales! 
ordinarios, no hay más que acatar 
sus fallos o deducir contra ellos los! 
recursos legales, si aún hubiera tér
mino hábil, previo informe siempre] 
del Letrado del Cuerpo de Benefi
cencia en Oviedo.

10. Que continúe, por ahora, íá 
retención acordada sobre el preció, 
de ciertas indemnizaciones por ex-s 
propiación de parte de las* fincas! 
gravadas que se destina a la cons
trucción de la carpeloia He Cangas1 
del Narcea a Genestoso.

11. Que proceda el Patronato $ 
ampliar el local-Escuela en forma) 
que resulte con las apetecidas con-: 
diciones pedagógicas, salvo que poil 
hallarse debidamente atendida la! 
enseñanza primaria publica en Ge-s 
nestoso y habida cuenta del capital] 
fundacional, créa más? oportuno! 
transmutar el fin de la institucióií 
en cualquier obra circum  o post-es- 
colar, en cuyo caso, con los ase-: 
soramientos de la Junta provincial’ 
de Beneficencia, incoará el expe
diente a que se refieren 'los artícu
los 54, números i.°, 3.° y 4.°, 55 y¡ 
56 de la Instrucción "He 24 de Julio! 
de 1913.

12. Que en el caso de_ no mante
nerse la conformidad de que durante 
el expediente han dado muestras lq$ 
interesados,en esta Fundación, &e ten
ga por reducida lg presente Real or^ 
den & sólo sus cinco • primeros pro
nunciamientos; resolviendo todos los 
demás puntos los Tribunales civiles, 
únicos competentes en caso de discor
dia, ante los cuales actuará la Juntá 
de Patronos, siempre en defensa ’dg 
los legítimos intereses fundacionales* 
asistida de Procurador y bajo la di
rección de Letrado del Cuerpo de Be
neficencia (que les proporcionará lá 
Junta provincial), utilizando el bene
ficio de la pobreza legal, y sin que los 
bienes o rentas que administre pue
dan ser nunca objeto-de procedimien
to de apremio; todo ello al amparo dd 
lo prevenido en el artículo 76 Jé! re
petido Real decreto de 27 de Septiem
bre de 19Í2.

i Pk Que el capital fundacional, si 
llega a reducirle a numerario metá
lico por redención de la o a r ix a qué 
arava los inmuebles, se convierta ‘ in
mediatamente en una lámina intrans
ferible de la Deuda pública- perpetua 
a! 4 por 100, a nombre de la Funda
ción.

14, Que-isíos- acuerdos, .a más do
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publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
reproducirse en el Boletín Oficial del 
Departamento, se comuniquen direc
tam ente al Ministerio de Hacienda, al 
Rectorado de 'a Universidad de Ovie- 
Ro, a la Junrta provnc-ial de Beneficen^ 
&ia, al Ayuntamiento de Gangas del 
Tíarcea y al Inspector de Prim era en
señanza de aquella zona, a los efectos 
oportunos..

De Real orden lo digo a V. I. para 
Sü conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
&ños. Madrid, 20 de Julio de 1929.

CALLEJO

gL} ñ o r  Director general de Prim era 
.enseñanza.

Núm. 1.164.
Ilmos. S res.: El Claustro de Profe

sores del Instituto Nacional de Se
cunda enseñanza de Jerez cíe la-F ron
te ra  (Cádiz)' acude a este Ministerio 
en petición de que se le autorice pa
ra  hacer aplicación en el mismo de 
las facultades que por Real decreto 
de 13 de Febrero de 1920 fueron con
cedidas al Institu to  de Zaragoza, y 
especialmente las consignadas en la 
base prim era de su artículo único; y

Teniendo en cuenta que en la ex
posición de motivos del Real decreto 
de 10 de Mayo de 1918, que sirvió 
¡de base a la concesión al Instituto de 
Zaragoza, contenida en el de 13 de 
Febrero de 1920, era propósito otor
gar concesiones especiales a los Claus
tros que ofrecieran iniciativas para 
im plantar en condiciones eficientes 
modernos sistemas de enseñanza, sin 
que deban ponerse obstáculos a estas 
iniciativas, mucho menos a las que 
json análogas a las que ya están en 
práctica con resultados favorables,

S. M. el Rey Cq. D. g.) se ha ser
vido disponer que la concesión otor
gada por la base prim era del artícu
lo único del Real decreto de 13 de 
Febrero de 1920 al Institu to  de Za
ragoza se haga extensiva al de igual 
apilase de Jerez de la Frontera, para 
que en el local del Instituto, y si 
lio fuese posible en uno de Jos 'con
tiguos-, se organice una Sección es
pecial p reparatoria para ingreso en 
el Bachillerato, dirigida por un Maes
tro  nacional, sin que los alumnos en 
dicha Sección puedan exceder de 30, 
y que una vez en posesión del c* r t i-  
ficado escolar, que se expedirá por 
la  misma, previo el examen por una 
"Comisión de dos Catedráticos y el 
Maestro de la Sección preparatoria

de los trabajos realizados por los 
alumnos matriculados en ella, sean 
éstos admitidos en el prim er curso 
del Bachillerato elemental sin su frir 
el de ingreso; asistiendo el Maestro 
que tenga a su cargo esta Sección a 
las reuniones del Claustro de Profeso
res del Instituto en concepto de Pro
fesor especial, cuando haya de tra
tarse algún asunto relativo al fun
cionamiento de la misma; creándose 
al efecto una Sección superior ane
ja  a una de las Escuelas graduadas 
de dicha localidad, con cargo al cré
dito correspondiente del presupuesto, 
y entendiéndose que su régimen pe
dagógico dependerá de la Dirección 
del Instituto, en tanto que su régimen 
administrativo y económico será el 
general de las Escuelas graduadas.

La designación del Maestro que ha 
de encargarse de la referida Sección 
preparatoria se hará por este Minis
terio, a propuesta del Claustro d'e 
Profesores del Institu to  de. Jerez de 
la Frontera; debiendo recaer aquélla 
en un Maestro nacional del prim er 
Escalafón.

De Real orden acordada en Conse
jo de Ministros lo digo a V. II. para 
su conocimiento y eféctos. Dios guar
de a V. II. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1929.

CALLEJO
Señores Directores generales de En-.

señanza superior y secundaria y
Prim era enseñanza.

Núm. 1.165
Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 

oposiciones re s tr in g id as  de Maes
tro s  a sueldos de 4.000 pesetas, en 
el que po r el T rib u n a l con respon
diente se form ula la sigu ien te pro
p uesta  de los oposito res que han de 
cub rir las 46 plazas del E scalafón  
dotadas con dichos sueldos, inclui
dos en ella por el rigu roso  orden 
de puntuación que m erecieron:

Núm. 1.— D. Jac in to  Trincado F er
nández, 310 puntos.

2.— D. Luis M atute Martínez, 306.
3 .— D. César Martínez E spinós, 

286 puntos.
4.— D. Andrés A. Agud P iquer, 280.
5.— D. José María Andrés Andrés, 

278 puntos.
6.— D. Antonio V argas Joya. 277.
7 .— d . Fernando Serra Molins, 

276 puntos.
8_*_D. Jaim e Bech P.ollland, 274.
9.—D. Antonio Gálvez Pérez, 273.
10.— D. Baldom cro Baiot V illar, 

272. nuntos.

1 1 .— D. Gam aliel M artínez Alvá* 
rez, 271.

12. D. R afael Cervera F e rre ré ^  
270 puntos.

1 3 .— d . F rancisco  A rias Abad, 269,
14.— D. Remigio Sáez Soler, 268..
1 5 .— D. E nrique  A. Fuentes A sttu  

llero, 267.
16.— D. P ascu a l T o rren t Fernán

dez, 266.
17.— D. Enrique* G asasas Cantós, 

265 puntos.
18.— D. Santiago L ázaro  E rre r , 

264 puntos.
1 9 ..—d . Luis González Sahagún, 

263 puntos.
20.—D. F rancisco  M artínez M ora

les, 262.
21.— D. Angel Na* rro  Causapó* 

261 puntos.
22 .— D. Antonio Guzmán García* 

260 puntos. ¡
23.— D. Antonio Lorente A rtigo  V  

259 puntos. ¡
24.—-D. Isidro  Pérez B urgos, 25}8J
25.— D. G larencio Ma^eda 

257 puntos.
26.— D. F rancisco  Catena García* 

256 puntos.
27.— D. Severiano M ontero Sán

chez, 255.
28.— D. Pedro ü ro z  Serrano, 254-
29.— D. Cayetano Gómez E spaña , 

253 pun tos.
30.—rD. F rancisco  Sánchez Claro* 

252 puntos.
31.— D. C onstantino Ibáñez Rojo, 

251 puntos.
32.— D. Dionísib Sánchez L um brN  

ra s , 250.
33.— D. F o rtu n a to  D. Pérez cíe Al- 

béniz, 249.
34.— D. Angel F e rre ró  Añón, 248.
35.— D. M arcelino Ju an  G arcía, 

247 puntos.
3*6.— D. Cipriano Calzada M artí

nez, 246.
37— £>• Jesús González M artínez, 

245 puntos.
38.—D. Angel Lalinde Poyo, 244.
39.— D. Leonardo C arreres Lifíán, 

243 puntos.
40.—tf>. Manuel Gámez G utiérrez, 

242 puntos.
41— D. Constancio Martínez Paje, 

241 puntos.
42¿— D. Juan  Pedro Reduello LI- 

pez, 240.
43 .—d . Ricardo Zarzuelo Espí, 239*
44.—<D. Cándido Blanco Gonzálas, 

238 puntos.
45.— D. Teodoro Romanillos Chi

charro, 237.
46 Di Diego Vázquez Otero, 236.
Y vistas la reclamación formulad* 

por el opositor D. Eduardo B**rna! 
Espinar, así como la instancia qu$
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con posterioridad' a su reclam ación 
elevó al T ribunal de las oposiciones- 
de que se tra ta , fecha 20 de Ju n io  
til timo:

Considerando que. esta, segunda, peti
ción viene a. desvirtuar- el cargo- que 
en su prim era hace el Si\. Berna! al 
'.Tribunal, ya que al solicitar en ella 
m  inclusión en la propuesta con mo
tivo del fallecimiento del opositor 
propuesto para ‘ el ascenso a 4.000 
pesetas, Di. Santiago Lázaro Errer* 
alega como argum ento seguir en 
puntuación al últim o propuesto, don 
Diego- Vázquez. O tero;

Considerando que por lo que res
pecta a tal inclusión, ya el T ribunal, 
al elevar los expedientes a este Mi
nisterio, así lo propone,- y .es lógico 
que se acceda a ta l pretensión, toda 
vez que con ello no se vulnera lo de
terminado en el apartado 15 de la  
Real orden convocatoria de 25 de J u 
nio de i927, ya que . ta l  inclusión, 
acordada en tiempo oportuno po r el 
p ropio  T ribunal, cabe « te tro  del nú
m ero  de sueldos vacantes del grupo 
de 4.000 pesetas:

donsMerando> sin embargo, que al 
adjudicar el último núm ero da la 
propuesta, al citado opositor Sr, B er
na!, ello ha de ser sin re s ta r al fa 
itee ido Sr. Lázaro E r re r  ninguno de 
los; derechos j  beneficios: que le con
cede su aprobación y propuesta m 
las  oposiciones de, que se  t e t a ,  eon- 
sistentes solamente en el perciba da 
las diferencian del sueldo que por el 
ascenso a 4.000 pesetas, le h u b ie ra  co
rrespondido desde t.° de Ju lio  da 
í 927 hasta  el 4 de Abril del presen
te año, día en que falleció^ cantida
des que pueden rec lam ar en cual
quier momento, y hacer efectivos sus. 
presuntos h e red ero s:

Considerando que por tal circuns- 
kncia  y ajustándose lodo cuanto es- 
posible a lo establecido en los pre- 
septos, de , la  aonvocatnria, al: adjudi
car al Sr. Bernal %1 ú ltim a  lugar ém la  

c m  m&tim la, ba ja  pro- 
# tócta  m fc m isma el menciona- 
do opositor fallecido, que m  ella % u - 
'm e »  el número safe puede tener 
efectos desde el 5 de Abril último, 
día siguiente ai (fe! fallecimiento del 
&r. Lázaro E rro r:

Visto que, aparte ele este incidente, 
demás actos de estas, oposiciones 

se han llevado a electo con arreglo a 
3o determinado en las Reales órdenes 
ch' 23, d;e Junio- de 19-27 y 16- de Marzo 
fe  1928>

fc. M., el Rey £<f. Ti. g> ha resuello: 
$• Aprobar la. prepuesta formula- 

por el Tribunal, otorgando a los 
■Maestree- incluidos m  la misma, y por

el orden con que en olía figuran, los 
ascensos al sueldo de 4,000 poseías, 
con efectos económicos y para el Es
calafón a partir de L* de Julio de 
f927, en el cual y con ía nueva- cate- 
goifa deberán ser incluidos, delante 
siempre de los que pudieran Haber as-, 
rendido por antigüedad en corrida de 
escalas a idéntico sueldo con posterio- 
tufad a ía expresada fecha de í.° de 
los citados mes y año. así coino tam
bién d e l a n t e  de los ascendidos en 
Igual fecha en vacantes re su lías de los 
que obtuvieron sueldos superiores por 
virtud de las mismas oposiciones res
tringidas; y 

2 A Dejar en suspenso la provisión 
del sueldo de 4.000 pesetas, vacan té 
desde el 5 de Abril último por falle
cimiento del opositor D. Santiago Lá
zaro Errer, fiaste tanto no determine 
el Consejo de Instrucción pública y 

resuelva la petición formulada por 
D. Eduardo Berna! y Espinar.

De Real orden lo digo a V. I. par?; 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos años, Madrid, 
20 de Julio de 1029.

CALLEJO
S e ñ o r  B lrecte  M  Primera

m m ñm rn*

Núm. 1.166.

limo. Sr..: Visto §1 expediente de 
oposiciones restringidas de Maestros 
a suéldo-s de 3.500 pesetas, en el que 
por el Tribunal correspondiente se 
formula siguiente propuesta de los 
opositores que han de cubrir las no
venta y  cuatro plazas del Escalafón, 
dotadas con dicho sueldo, meluMos: 
én ella por el riguroso orden de pun
tuación que merecieron: 

húmero f.—£>. Segundo Mofa Se
rrano, 402 puntos.

2.—Di Florentino* Rodríguez- Rodrí
guez, 40$.

$.~B ; Joaquín Hidalgo Muíales, 4#0.
4,-*-D. Juan B. Jaréa Pavón, ¿19?.
5,—D. Maximino Martin Andrés,. 

398 puntos.
6,—D. Marcelino j. Bermejo, 397.
T.—D. Nemesio González Brun, 396.
8.—D. Alfredo Espinosa, 395.
9.:—D. Julián Jiménez Librada, 394.
10.—B. Jesús Cuéllar Gómez, 393.
11.—D. Eutiqúio García García, 391,
12.—D. Leandro Rodríguez García, 

390 puntos.
13.—D, Eladio García Barrilete, 389.
14.—D. Hermógenes Palacios Prín

cipe, 386.
15.—£>. José L. Fernández Rico-, 3-8-5.
16.—D. Melchor García Lopera, 384.

17.—0* Eípidio Calvo- Carcasosta, 
382 puntos.

18.—IX Bemardino- Prieto -Martínez, 
381. puntos.

19.—D. Gaspar Racha. Diez, 380.
. 29.—D. Higinio San. Segundo- Mu
ñoz, 877.

, 21.— Dv Amador Méndez. Rodríguez,.
376 puntos.

22.—D. Emilio Carreras Conejero, 
375 puntos.

23.—D .. Carlos de Sena González, 
374 puntos...

24.—-D. Pablo fíosom Vicia!, 372.
25.—D. Manuel Iglesias García, 371. 
29.—B. Jesús Garbalieirá López, 370.
27.—IX Jpsé Briones Martínez, 399.
28.—D. Indalecio E. Alvarez F er

nández, 368.
29.—D. Rafael Jara  Urbano, 366.
30.r—D. Jú íio  López Torrijo, 365.
Si.—D. Rafael Martínez López,. 364»
32.—IX Marino Serrano del tempo* 

863 puntos.
33.—D, Alfonso ürov¿co Mena,, 362»
34.:—IX Armando Mercado Barbero, 

361 puntos. • _
35.—B. José Calzada Benet, 360.
36.—D, Lauro Seguid Pltarch* 353.
37.—B. Fidel Blanco Expósito, 358,
38.—D. Eduardo Monreal Raimzo» 

356 puntos.
39.—D. José. María Monserrat Fé- 

grando,. 355.
40.—JX* Ramón Méndez del Río, 354*
41.—D. Ramón Vázquez Gutiérrez* 

350 puntos.
42.—B. Francisco Freijo Gailegos¿ 

349 puntos.
43.—D . Carmelo S. Ruiz Tabernero» 

348 puntos.
44.—-D. José Aragón Vellisea, 347.
45.—B. Eladio Bugeda Bono* 346.
46.—D. Claudio Brotons

345 puntos*. fe
47.—D. Tomás de Santiago Gonzá

lez, 344.
48.—¡EX ValerlaBO Alcalde &|iz, 340g
49.—D. Manuelí Ame|jeiras teiyl&b* 

339 puntea %
W.—D. José L uis García R itly  3^8* 
51.—IX. Blas AnUdip Sánchez y  &édh 

ehez, 837.
§2.-—B. Félix Alonso Gúisadoy 836s 
5&—D. pavié Bayón Carretero^
54.;—D  Cayetano Bardón Gare!^* 

834 puntos. ; |
55.—D. SebastMn Serna. J u a r r ^  

333 puntos.
5&—D. Vifalianq Santamarfá .1®  ̂

rrero, 830,
57.— D. Rafael Fernández jSánehéZg 

329 puntos»
58.—D. Inoc-enció Bantps B lr a ^  

328 puntos.
59.— Ih  Y k en tf M iz  Bien®,. 327?,
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60.—D. Román Francisco- Aparicio, 
326 puntes.

61.— D. Francisco Riart Mitj avila, 
325 puntos.

62.— D. Silvano • Fernández Quinta- 
no, 324.

63.— D. José Martínez Aguilar, 323.
64.— D. Emilio Mateo Esleto, 322.
66.—¡D. Benedicto Martínez Barreda,

320 puntos,
66.— D. Antonio Bajo González, 319.
87.—D. Máximo Cruz Rebosa, 318.
68.— D. José González Gano, 317.
89.— D. Ramón Rodríguez Romera, 

316 puntos.
70,— D. José Espejo- Qrellana, 315..
7'1.— D. Manuel Gollonet Mejíá, 

314 puntos.
72.— D. Félix Lk Pardo Huerta, 

313 puntos.
73.— D. EulogkSi González Ajo, 

312 puntos.
74.— D. Juan José Perona Ruíz, 

311 puntos.
75.— D. Cecilio Mateo Rodríguez, 

310 puntos.
78,— D. Vicente Yercher Ferrando, 

309 puntos4.
77.— D. José Gómez Miguel, 308.
78.— D. Mariano Blázquez Gonzá

lez, 307.
79.— D, Vicente López Andújar, 

308 puntos.
80.— D. Jesús Carrillo del Valle, 

305 puntos.
81.— D. Antonio Amo.Jl Antequera, 

304 puntos.
82.— D. Luis Tobar? García, 303.
83.— D, Severino Martín Albarráii, 

302 puntos.
84.— D. Rafael Guiraun Martilla 

301 puntos.
85.— D. José González Iglesias-, 

299 puntos.
86.— D. Isidro Líamepp Rodríguez,- 

298 puntos.
87.— D. Román Bisco de Domingo, 

297 puntos.
88.— D. Manuel Garrido hornero, 

296 puntos. \
89.— D. Santiago González Rodri

go, 295.
90.— D. Basilio; Rodríguez Pena, 

294 puntos
91.— D. Jesús Silva Castro, 290.
92.— D. Manuel Ortiz Novo, 288.
93.— D. Jesús Cal Penas, 286; y
94.— D. Manuel Palop Marín, 285.
Teniendo’ en cuenta que los ejer-*

Tcicios de oposición del grupo de as
pirantes al sueldo de 3.500 pesetas' 
y los actos del Tribunal se han. lie— 

» vado a efecto con arreglo a lo de- 
Jerminado en las Reales órdenes’ de 
25 de Junio de 1927 y 16 de Marzo 
!clg 492-8j sin que. durante ©1 curso de

las oposiciones ni contra la pro-, 
puesta del Tribunal se haya formu
lado reclamación alguna:

Visto el núm. 18 de la menciona
da Real orden de convocatoria de 
23 de Junio de 1927 (G aceta  del 30), 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re
suelto aprobar la referida pi opues
ta y otorgar a los Maestros inclui
dos en la misma, y por ©1 orden con 
que en ella figuran, Jos» ascensos al 
sueldo de 3.500 pesetas, con efec
tos económicos y para el Escalafón 
a partir de 1.° de Julio de 1927, en 
eil cual y con la nueva categoría de
berán ser incluidos, delante siempre 
de los que pudieran haber ascendi
do pe-r antigüedad en corrida de es- 
calas a idéntico sueldo-, con poste
rioridad a la expresada fecha de L° 
de Julio del citado año, así como 
también delante de los ascendido^ 
en igual fecha en vacante resultas 
de los que obtuvieron sueldos su
periores por virtud de las mismas 
oposiciones restringidas.

De Rea* orden Jo digo a V. L pa
ra s’u conocimiento y  demás efec* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 ele Julio de '192®.

CALLEJO 
Señor Director; general de Primeria 

enseñanza.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.643.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a S o c i e d a d  Escobar y 
Compañía, S. L., de Patencia, autori
zación para instalar la industria de 
fabricación de esencias destiladas de 
frutas para jarabes y gd&eosas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectoe. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
8 de Julio de 1929.

P. D.,
ISI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Falencia.

syúm, 1.644.
Excmo, Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador. de la Producción industrial,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha 
vido conceder a Fábricas Remudas 
de Caucho y Apósitos, S. A., de Bar
celona, autorización para instalar en 
su fábrica seis aparatos pequeños de 
bañar para la producción de pequeños 
artículos de caucho, sin costuras; tres 
aparatos grandes de bañar, con dis
positivos para la preparación del di- , 
solvente; un acumulador para, lab 
maniobra de esos para tos; una bom
ba de émbolo de triple efecto, un de
pósito de aceite y nueve mezcladoras 
de 200 litros de cabida.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
8 de Julio de ÍR2&.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.645.

Excmo. Sr,: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,.

S. M. el Re y  (q- D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Francisco Soltau, 
de Barcelona, prórroga de tres meses 
para poner .en práctica la autoriza
ción que le fué concedida por Real 
orden de 17 de Octubre de 1928 para; 
instalar un laboratorio.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. JDioS 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
8 de-Julio de 1929.

p. o.,
E! Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de BarceArja*

Núm. 1.646.
Excmo. Sr.: De acuefdo con & ^rd-i 

puesta formulada por el ComUé re-* 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Garrido Or-\ 
tí, de Baeza, prórroga de tres me
ses para poner en práctica autori-* 
zación concedida por Real orden dej 
5 de Diciembre para instalar un3 fá
brica de sulfuro de ^rbono. ■/

De Real orden lo dig^ a V. E. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*
8 de Julio de 1929.

3?.
El Director seseara!,

CAST1IK3 

Señor Gobernador, civil de Jaén.
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Núm. 1.647.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Bonifacio. López 
Secada, de Bilbao, autorización para 
trasladar su fábrica de acetileno di
suelto de un perím etro máximo de 
15 kilogramos.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos (tilos. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

p. o.,
31 Director arenara!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.643.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el !Rey (q. D. g.) se lia se r
vido conceder a Industrias Químicas 
¿Ubiñana de Argemí, S. A., de B ar
celona, autorización para in sta lar en 
lu fábrica de productos químicos la 
Maquinaria y aparatos necesarios pa
ra m ejorar y perfeccionar su actual 
producción en los aspectos de apro
vechamiento de fuerza, tr itu rac ió n  
''automática de m inerales por tamaño, 
calcinación de la blenda, ñltraje, con
centración del ácido sulfúrico, seca
re, aprovecham iento de los residuos 
leí cinc y adaptación de la fábrica 
Jara e laborar determinados produc
ios.

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
<a su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de Julio  de 1929.

P. D„
81 Director geseraX,

CASTEDO
¿mor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.649.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el (Re y  (q. D. g.) se lia. se r
vido conceder a D. José Amat B ar
bulló, de M artorell (Baleares), auto
rización para in sta lar una fábrica de 
gaseosas y sifones.

D e'R eal orden lo digo a V, E. pa- 
pa- su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de Julio  de 1929.

p o..
El Director general,

CASTEDO 
Séñot Gobernador Givil de Baleares.

Núm. 1.850.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S- M. el (Re y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Emilio Solé Plá, 
de Barcelona, autorización para ins
talar en las Planas de V allvidriera 
una fábrica de gaseosas y sifones.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.651. *

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta form ulada por e l Comité re 
gu lador de la Producción industrial, 

S. M. el (Re y  (q. D. g.) s$ lia se r
vido conceder a “La Perfección”, So- - 
ciedad anónima, de Barcelona, auto
rización para  am pliar su fábrica de 
hielo, p a ra  duplicar la producción, 
que destina al consumo de ,sus aso
ciados. : i •

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 de Julio  de 1929.

P. D.,
©  Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.652.

Excmo. Sr., De’ acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Manuel Maluquer, de 
Badalona ( Barcelona autorización 
para am pliar su fábrica de e&ehci&s 
con la instalación de un aparato de 
reacción de 500 litros

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás'efectos.. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
8 de Julio de 1929.

p o..
El Director general,

GAS¡EDO
Señor Gobernador -civil de Barcelona.

Núm. 1.653.
Excmo. Sr.. De acuerdo con la pro

puesta formulada por él Comí\é regu
lador de la Prodüccion indust ria i,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Espumosos Eb Rayo, 
8. A., de Barcelona, autorización para 
instalar en su fábrica de gaseosas y 
sifct.es una sal oradora de 300 litros 
de capacidad por hora.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
8 de Julio de 1929.

P !>.,
SI Director

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

c?
Núm. 1.654

Excmo. Sr.. De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M, el R e y  (q. D g.) se ha servi
do conceder a Burt, Boulton & Hoy- 
wood Limited, de Bilbao, autorización 
para instalación en San Jerónimo (Se
villa; de una fábrica de emulsiones 
asfálticas.

De Real orden lo digo a V. E. pai a 
:m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8. de Julio de i 929.

p o..
R! Director seawal,

G A ST E  D ü

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.665
Excmo. Sr.. De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Valles Hermanos, de 
B aúelona, autorización para trasladar _ 
su fábrica de derivados del alquitrán 
de la hulla de la Avenida de Font de 
Vinyals, de San Adrián del B e s o s  
(Barcelona), a la de igual industria 
de Sans, de un alambique destilador 
le cinco toneladas Je capacidad.

De Real orden lo digo a. V. E. pura 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

P. D.,
El Dtwtor general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de BareetoPá*

Núm 1.656.
Excmo, S r . : De acuerdo con !á 

p ropuesta  form u!ada: por el Gamité 
regulador dé iá Producción indus- 

¿ trial,
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’ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vicio conceder a D. Maleo Montaner, 
de la Villa de Artá, aulorización pa- 
£a instalar una fábrica de aguag. 
carbónicas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E>. muchos4 
años. Madrid, 3 de Julio de 1929.

P. D.
fil Director general,

. GASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares,

Núm. 1.657.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta íormuiaaa por el Comité 
• regulador de la Producción indus

trial,
S. M. el Rey (q, D. g.). se ha ser

vido conceder a D. Jos ó Bertrand 
Migoya, de Paiafrugell (G erona),■; 
autorización para instalar una fá
brica de trituración de granos, com
puesta de una muela movida por 
fuerza motriz.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimienlo y demás efec
tos. Dios guarde a V. l\ muclicf^ 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

P. D..
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.658.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

£>. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Mengoti y B iec” f 
[de San Lorenzo de la Parrilla, au- 
¡torización para sustituir el sistema 
de piedras rie^su fábrica de harinas 
por el moderno de cilindros, sin au
mentar la producción.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

P  D.,
El Director general,

CAS i EDO 
Senos Gobernador civil de Cuenca.

Núm. 1.659.
Excmo. Sr.: Da acuerdo con la 

propuesta formulada por el Gamitó 
regulador de la Producción indus
trial,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eusebio Gonzá
lez Martín, de Puerto de Béjar, au
torización para trasladar a un edi
ficio propio en Guadalupe (Cáce
res), la maquinaria de las dos fá 
bricas de harinas que existían en el 
mismo pueblo, adquiridas con ante
rioridad a la creación del Comité, 
haciendo el acoplamiento en forma 
que quede redunda la producción a 
la mitad de lo que normalmente 
producían las dos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L\ muchos? 
años. Madrid, 3 de Julio de 1929,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO'

Señor. Gobernador civil de Sala
manca. ' -

Núm. 1.660.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por: el Comité 
regulado^ de íá Producción mdüs- 
trial,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha ser
vido conceder a D. Gabriel Vila Coll, 
de Barcelona, autorizauión para ins
talar en su fábrica de tejidos de al
godón, yute y seda artificial de San 
Feliú de LlobregaL nueve telares 
“Jacquard” para tejidos de trama 
y urdimbre, empleando como prime
ra materia la seda artificial.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dio£ guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

>. d.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 1.661

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada p$r el Comité 
regulador de la Producción indus
tria l-

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Doria & Bertrán, 
Ltda.” , de Matará, autorización para 
msialar, en su fábrica de géneros de 
punto, tres telares circulares y tres 
máquinas auxilixres, una de ribe
tear, una morrow, una remrJio&a 
para seda e hilo indistintamente.

De Real orden.lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dio£ guarde a V. E. mucho¿ 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.662.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D José Rivas Ra
yeras, de Arenys. de Mar, autoriza
ción para instalar dos4 molinos para 
torcer la seda natural, o artificial, dé 
278 husos cada uno, y una caldera 
acoplada a una cámara de vaporn  
zaje.

De Real orden lo d ig ) a V. E, pa
ra su. conocimiento y demás efec
tos. ...Dios? guarde a V. E. iñuchofc 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

P. D.,
El Director general*

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Ba*cé~ 
. lona.

Núm 1.663.

Excmo. Sr.: De acuerdo con Iá 
propuesta formulada por el Comité 
regulador, de la Producción indus
trial, í

S.’ M. el REY \(q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Julio Monfort 
Tena, de Villafranca del Cid, auto
rización para instalar, en su fábri* 
ca de géneros de punto, siete tela
res “Cotton” para la fabricación dft 
mediad finas en seda natural y ar
tificial.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra su conocimiento y demás efec
tos. D ios guarde a V. E. mucho* 
años. Madrid, 3 de Julio de 1929.

P. D.. ,
Bi Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valen» 

cia.

Núm. 1.664.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada p r  el Comité regu
lad ;r de la Producción industrial,

S M. el Rey (q. D gó se lia servi
do conceder a D. Antonio Estruch Ma- 
let, de Barcelona, av mózación parí, 
instalar en su fábrica de tejidos d| 
seda 36 telares.
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De Real orden lo digo a Y. E. para 
jbu conocimiento y d«n*ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid? 
8 de Julio dg 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEBO 
Señor gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.665.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se. ha servi
do conceder a D. Salvio Iborra Guilla- 
Sncht, de Barcelona, autorización para 

talar e¡n su fábrica de tejidos de 
Jana y seda de Molins del Rey 19 te
lares de 116 centímetros de ancho pa
ra tejidos de seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su eonoeimientv y demás efectos. Dios 
jgiíaide a V. & muchos años. Madrid? 

: 8 de Julio dg 1929.
• p . o.,

El Director general,
CASTEBO

Beuor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.666
’ Exemo. Sr.: De acuerdo con i a pro
puesta formulada per el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
. go conceder a D. Primo Andreu Aisi- 

#a, de Barcelona, autorización p a r a  
¡poner a su nombre dos telares mecá
nicos sencillos que ha adquirido por 
traspaso a D. Bartolomé Munllló? dé 

J a  misma ciudad, para tejidos de lana.
De Real orden lo digo a V. E. para 

itt conocimiento y demás efectos. Dios

rarde a V. E. muchos años. Madrid, 
de Julio dg 1929.

f P. D't
EL Director general,

CASTEDO
. Señor .Gobernador civil dé Barcelona.

Núm. 1 .667.
Exorno. S r.: Be acuerdo con la pro- 

3>uesta formulada por q\ Convite regu
la, dor de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
So conceder a D. Urano be o Vnrdera, 
do Tamisa, prórroga de tres mes-es 
| i'i's poner en práctica autorización

concedida por Reai orden de 9 de Ene
ro para instalar un telar Cotto.il.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

P. D 9
EL Diraetor g^erai,

GASTELO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.668.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido- conceder a L. A. Sedó en C-ía., de 
Barcelona, prórroga de tres meses pa
ra  poner en práctica la autorización 
que le fqé concedida por Real orden 
de 9 de Diciembre para ampliar su 
fábrica de tejidos de seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929..

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.669.
Exemo. S r,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador .de la Producción industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Viuda de Pierre, de 
Sabadell (Barcelona), autorización pa
ra  instalar en su fábrica de hilados y 
torcidos cíe estambre dos máquinas de 
gasear, dos continuas de torcer, tres 
canilladoras y una ovilladora.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

P. D.,
£1 Director gonerul,

GAS i  EuD 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm . 1 .870 .

Exemo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Roberto Vicent 
Nortier, de Barcelona prórroga de

tres meses para poner en práctica ía 
autorización concedida por Real or
den de 7 de Noviembre para insíalail 
12 telares especiales en ¿u feérica de 
felpas de lana.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a  Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

P. D«t
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

N úm. 1.671. 

Exemo. Sr,: De acuerdo con Ja pro-: 
puesta formulada por el Comité regun 
lador. de la Producción industrial,-

S. M. él R ey (q, D. g.) se ha sef-; 
vido conceder a Hijos de E. Estruch 
y Compañía, de Sabadell (Barcelona)* 
autorización para instalar en su fá 
brica de aprestos tres máquinas des-: 
grasadoras, nuevas, destinadas .a au-* 
xiliar a las que están instaladas.

De Rea! orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos añós. Madrid^ 
8 de Julio de 1929.

p. o.,
£3 Director gs&er&i,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona

ADMINISTRACION CENTRAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Diario Oficial de la Republica 
francesa de 5 del corriente mes inser
ta un Decreto dictando normas parafi 
la admisión y permanencia de francés 
ses y extranjeros en Indochina.

De las condiciones que han de cam-í 
plir .los extranjeros para su admisióil 
y permanencia en dicha colonia íran-* 
cesa se ocupan los títulos dos y tre$ 
del mencionado. Decreto, que obra ei¿ 
la Secretaría general de Asuntos Ex-»: 
tenores a la disposición de los inte** 
resadds españoles que deseen cónsul-* 
tarlo. ■ :

Lo que se hace público para conocí-s 
miento general.

Madrid, 23 de Julio de 1929. — £3| 
Secretaria general^ Emilio de Palacio^
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MINISTERIO D E JUSTICIA Y  CULTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGI STROS Y  DEL N OTARIADO

S e hallan vacantes los siguientes Régistros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION FIANZA 
Pesetas

Madrid,' (Occidente):. «. . » » •<> • • •* • Madrid.**»«•»•.« 1.a Primero 0 de clase, • 25,000
1*750Beñorin de Caí bal lino oro ña. *•••••«••••«•*•• 8 a I e m. . . . . . . .

vi.egorbe■«.. • ♦ ».-* Yalencis . . .«,*«•».. . . . . . . 3.a [ídem - » D « . . . . . . . 2,250
J.a? celona Ciarte) * ?.. • *-•«••*.« •.**• • *.* * i Barcelona . . i> Segunda 0 de antigüedad ................... ........... 20.000
Ja f'Smbla •.«.«•«•»0*• *• •,• * * . ,-SeVili?a . . a . « O.« C . * *̂« «; *;t « *■ 3.a

1- O B. 2,000

11 roca •••>
Barce ona ••«•••••••«»»•
Zaragoza . . . . . , .  .

a.
a.a

Idem, . • •-«.,. * * s* •«» «••• • B
Idem..

1.75(3 
1.750
1 7«íf|Olll'il «» ♦•••-*#’ *••••*-* < f 3» IdeTYi

Cifuentes. ¡ Madrid 4.a
Auom» . .  • • , « * « c • • * • • • «.• « • •» «•••**«
Antigüedad absoluta*•«**»••

1 , t t/V/'
i .  009

Át onza . ................. Ma ¡rid. . 4 a Idem. 1 .250
Santa Marta de Ortfgueira . * •
Ya^enci^ da Alcántara ............... ....

Coruna.. *,* e-«.«• 
Cáceres . «,. *• •*. «■#.<

4v»' 
4 *

•. dem *»*. • •» •* • .  * * * . « « **«̂ « •»•■«•*»••••
ídem . * »• .......

- 1 .125
1.250

Gos- aspirantes elevarán; sus: salicitades al Gobiernoy por eondueto de esta Direedósi general, dentro délplazo de quince día% 
maímraléSy desde el sigíiiente al de la pubiieaeión de esta coavocaÉoria m la  G aceta  de Madrid.

M ad rid) 23- dé Julia de 1929.—El Búreetor general,, Bv Ballesteros,

 MINISTERIO DEL EJERCITO

d ir e c c ió n  G E N E R A L  D E  
INS TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr. : En vista, del expedien

te instruido en Ja Capitanía general 
de lia primera: Región a instancia del „ 

Jlabo- dél Tercia Ramón Plaza Carras- 
feo* liéen c ía te  por inútil, en fusfiffi- 
eaeite de su fe ree te  a ingreso en - 
jtse Cuerpo, j  telMmdose comprelia- 
0a etacumen ta ta  en t e: que a  eonseeuen- 
eia de heriefas' reelMáas del enemiga 
mi día 3 de Septiembre de 19.14 entre 
las pnsmtones de (Earcfa^&eeror y Roff 
ffetu in j, t e  sido f e t o a t e  inútil ta- 
Jal para el serv iste  y. que: las les te  
lies. que presenta se encuentran t e  
eluídte en. el vigente Cuadro.

. ; S im  el Rey £q* XX gX  de- acuerdé 
teon lo infoxtuadu por el Gauaeja Ste  

: fpremo del Ejátóto y* Marinas t e  t e  
¡nido a bien eoneeder el ingreso? en la 
primera Séecife de d icte Cuerpo al 
mencionado  ̂ Gabo* con arreglo al ai- 
Jteite 2.° del Reglamento aprobado 
¡poir* Real derroto efe- 13?- á® Abril de 
4927' Oiwm ft número 911 y  $&-■
Jimio 4,° transitorio- del mísam.

De Real orden, eomumeada lo digo 
& Y. E. para su conocimiento- y  te* 
¡oa&s, efeetosv Dios guarde a. Y. E. mu- 
o tes afios. M&dcidy 19 de Julio de 1929. 
El Director general, Antonio tesada. 
Señor’ Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

E x c m o. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la . circunscripción 

' CeutarTetuán a instancia del soldado 
Sel Tereio Manuel Franco Martínez, 
licenciado por inútil, en justificación

de su derecho a ingreso en ese; Cuer
po; y hallándose comprobada éocu- 
mentalmente que,, a consecuencia de 
heridas recibidas por bala enemiga, 
en el muslo izquierdo,, el día £ de 
Remembra de 1926. encontrándose 
destacado en el Moeao de Mtshrela* ha 
sido declarado inútil total para el 
servicio, y que, las lesiones que pre
senta m  encuentran incluidas en e! 
vigente Cuadro.

S„. M., el Rey (q. B. gú de acuerdo 
con Id informado*' por el Gonseju Éte 
prema del Ejército y Marina, t e  te
nida a bien conceder el ingreso m  ía 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
referida soldado^ con arreglo al ar
tículo 2L° del Reglamento' aprobado. 
por Real decreta de de Abril de 
1927 (D. <& num era 94);.

Da Real orden comunícate lo 'drgo 
a. Y. K  para su cuneciamenfco y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. aMdrid, 19 de Julio de 1929.-*- 
E1 Director generala Antonio tesada. 
Señor Comandante general de! Cuerpo

de Inválidos Militares.

Exc mo. Sr .:  Vista la instancia, pro
movida por Jesús de la Peña, residen
te en El1 Almiñé, Ayuntamiento de- 
Mérihdad dé Valdivietso (Burgos)?, 
como padre del fallecido mozo José 
María dé la Peña Mor ato,, en súplica 
de que se ie devuelvan 216 pesetas 
que ingresó en la Delegación de Ha
cienda de Santander, según carta de 
pago sentada en Gonlaoilidad a! nú* 
mero 270, como acogido al Real de
creto de 24 de Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D.- g.) se. h<\ ser
vido acceder a lo solicitado y dispo
ner que por Ta referida Delegación 
de Hacienda ele tender se devuel

va la e^pves&áa castidad al padre del 
causante & persona autorizada légal- 
rnente para éllov según dispone el 
tíeulo 28 <M leglanreiito- de 17 dé Ju
nio de 1926) por estar el caso- eona* 
prendido en si apartado A) del &»w 
tí culo 26 del meo cieña do Reglamento».

De Real orden comunicada la tíigg 
a Y. Eí para m  conocimiento, y  á¿* 
más efectos. Dios guarde a Y. E. ©te' 
chos años. Madrid, 20 de Julio de 1929* 
El Director general, Antonia te sa d a  
Señor Capitán gem m í f e  la. sexta ]Wft 

giba, ?,

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  
CON TENCIOSO DEL ESTADO

Ilm o. Sr . : Vista la instancia diri
gida a este Centro por el Director é&b t 
Montepío de socorros- mutuos deno*- ’ 
minado 14Caja de Previsión y Socorros 
del personal de: la. Casa Gabriel Ay~. 
xelá”, domiciliaéo en Barcelona, sm  
licitando exención del impuesto sq®$£ 
bienes de las personas jurídicas.:

Resultando que en el Regiainentcí 
por que se rige la  entidad peticiona* 
ria se determinan los subsidios a qte 
tienen derecho los jornaleros de i a 
Casa Ayxelá,.. y son. éstos eí de nueva 
pesetas diarias en caso ■ de. enferme
dad, percibiendo 4 pesetas 50 céntl* 
mos si esta .enfermedad, excede a docé 
semanas» excluyéndose de las subsi
dios mencionados las Rendas produ
cidas. en riña, embriaguez, etc., y que 
el fondo social se formará por i& 
aportación de una peseta, semanal de 
la Gasa Gabriel Ayxelá por cada jor^ 
nal ero, y las cuotas de éstos cieiexv 
minad as en V3 Reglamento *.
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Resultando que a ia instancia se 
acompaña certificación librada por el 
Secretario del Montepío, acreditativa 
de que el solicitante desempeña en la 
actualidad el cargo de Director, y otra, 
librada por el mismo señor, en la que 
hace constar que el Montepío rhen- 
pionado se compone 'exclusivamente 
de elemento obrero:

Considerando que el solicitante, en 
él concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante p a r a  pedir 
exención del impuesto sobre bienes 
'de personas jurídicas a nombre del 
'Montepío de la Casa Gabriel Ayxelá, 
establecido en la ciudad de Barce
lona :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derephos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de ^obrero 
de 1927, y el 261 tfel Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto sobre 
bienes de las p e rso n as ju ríd ica s  los; 
pertenecientes a ’ Sociedades, obreras, 
que, formando. su fondo .social, can Jas- 
aportaciones o cuotas, periódicas de
sús asociados, se dediquen a rep a rtir  
pensiones o socorros a los mismos so
cios o a sus familiares en caso de en
fermedad o invalidez:

Considerando que concurren en la 
Entidad peticionaria las circunstancias 
legales exigidas, por lo que procede 
Conceder la exención solicitada: 

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como de beneficencia, pues la idea de 
cooperación lo hace innecesario, no 
precisándose, por tanto, el traslado de 
la  Real orden de clasificación, ‘según 
^ a  dispuesto la de 12 de Abril de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
"Astado:

Considerando que esta Dirección 
gentral tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en v ir

t u d  de la delegación que al efecto le 
fué conferida por el Ministro de Ha
cienda en la Real orden de 21 de Oc
tubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
¡exento del impuesto ^obre bienes de

(as personas jurídicas el capital mo- 
)iliario de la Asociación de Socorros 
tnutuos establecida en Barcelona con 

i a  denominación de “Caja de Previ- 
fción y socorros del personal Je ia 
Casa Gabriel Ayxelá”

Dios guarde a V. t  muchos años. 
Madrid, U  de Julio de 1929.—-El Di
rector general, G. de Santamaría cíe 
Paredes!
Señor Delegado de Hacienda ce Bar- 

j. celona.
i» — ... ..............■«

limo. S r.: Vista la instancia d iri
gida por el Presidente del Patronato 
de la. Fundación “Clínica L abacaV  
establecida en La Coruña, solicitando 
á favor de la misma exención del im 
puesto sobro bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que doña Angela La ba
ca Fernández, por escritura otorgada 
ante el Notario de La Coruña D. An
tonio Viñes Gilmet, constituyó, bajo 
-ik denominación de “Clínica Lañara”

y advocación de Nuestra Señora de 
ios Angeles, una Fundación, cuyo ob
jeto es proporcionar a las m ujeres 
embarazadas pobres un albergue sa
no, dotado de asistencia la más com
pleta posible y en armonía con los 
adelantos científicos, poniéndolas así 
a su alcance los medios de que no 
puedan valerse en su domicilio', ayu
dándolas en todas las necesidades que 
lleva consigo la maternidad, no sólo 
durante el período de alumbramiento, 
sino en el inmediato precedente y en 
el puerperal, pudiendo ser admitidas 
en el establecimiento enfermas en 
número que no exceda de un 25 por 
100 de las acogidas menesterosas, pa
ra así ayudar al sostenimiento de 
«stas:

Resultando que el capital de la Fun
dación se halla constituido por bienes 
inmuebles inscritos en el Registro de 
la Propiedad y por una lámina in
transferible de la Deuda perpetua In
terior al 4 por 100 por un valor de
1.31:1^000 pesetas: • • —  - .........- •
, Resultando que el Ministerio de la 
.Gobernación clasifica a la; entidad ¡pe
ticionaria con el carácter de benéfica 
particular, confirmando en el Patro
nato a la propia fundadora y enco
mendándolo, a su fallecimiento, a una 

Muñía, con la obligación de declarar 
solemnemente el cumplimiento de las 
cargas fundacionales y acreditando 
que es. ajustado a la moral y a las 
leyes:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 261 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de exención del impuesto sobre 
bienes de las personas jurídicas el 
conjunto de los que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de persona, se hallen adscritos o afec
tos a la realización de un objeto be
néfico dé los enumerados en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los'm isinos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico, 
por dedicar su actividad . al remedio 
de necesidades ajenas de una manera 
completamente gratuita, sin que para 
calificarla así sea obstáculo la exis
tencia de la cláusula fundacional que 
permite el ingreso de enfermas pu- * 
dientgfc en proporción que no exceda 
de un 25 por 100 de las pobres, pues 
los emolumentos que hayan de abo
nar dichas enfermas se aplicarán, por 
disposición de la propia fundadora, ai 
sostenimiento de las enfermas nece
sitadas, constituyendo, por tanto, ca
pital de la Fundación:

Considerando que los bienes se ha
llan adscritos de una manera directa 
e inmediata a la realización' de ést-e 
fin benéfico, por figurar inscritos los 
inmuebles en el Registro de la Pro
piedad y los valores mobiliarios en 
una inscripción intransferible oe i a 
Deud leí Estado:

Considerando que no exista persona 
interpuesta, ya que el Patronato na 
de declarar solemnemente no sedo el

cumplimiento de lo dispuesto por fa 
fundadora, sino el carácter moral de 
la Fundación:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede conceder la exención so
licitada :

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de ia dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo ContCLi- 
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas el capital de 
la Fundación instituida en La Coru
ña bajo la denominación “Clínica La
baea”.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1929.—El Di
rector general, G. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de La 

Coruña. ‘ ’   . . .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 27 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique la 
quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pré
sente mes.

Madrid, 24 de Julio de 1929.—El Di
rector general, Carlos Caamag|o.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 23 de Julio de 1927, con 
los números 505.273 de entrada y  
167.196 de registro, correspondiente al 
depósito constituido por D. Zacarías 
Homs, en representación de “Indus
trias Sanitarias” para tomar parte en 
el concurso referente a la instalación 
sanitaria del Dispensario “ Martínez 
Anido”, importante 500 pesetas en 
metálico, se previene a la persona en 
cuyo poder se hade que lo presente 
en esta Caja central; en la inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre
gue el referido denósito sino a su le
gítimo dueño» quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses crescie la  
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín Oficial ds 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el a r 
ticulo 41 del Reglamento de 23 d* 
Agosto de 1893.

Madrid, 19 de JJulio de* 1929. — El 
Ordenador de pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

No habiéndose hecho cargo de laí 
Intervenciones de fondos provincia»
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2es o municipales, para las que en 
primer lugar fueron nombrados los 
concursantes elegidos por las Corpo-  ̂
raciones que a continuación se ex
presan, y pertenecientes al concurso 
convocado por Real orden de 15 de 
Febrero de 1929 (Gaceta del 16),

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que le concede las 
disposiciones 19 y 14 de la Real or
den de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que 
Seguidamente se relacionan para ocu
par los cargos de que se trata, ha
biendo tenido en cuenta al efectuar, 
la designación las listas de prefe
rencia formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de aque
llos que fueron colocados en el con
curso citado y tomaron posesión de 
la Intervención para la que, fueron 
¡elegidos, y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Intervento
res.

Madrid, 23 de Julio de 1929.—E.1 
Director general, E. Vellando.

Relación que se cita.
D. Alfredo Yanga as Domínguez, 

Bancarrota (Badajoz).
D- Heliodoro Fernández Carahallo, 

Cabeza del Buey (Badajoz).
D. Alfredo Yanguas Domínguez, 

¡Granja de Torrehermosa (Badajoz).
D. José Rodríguez Bello, Güimar 

(Santa Cruz de Tenerife).
D. José Rodríguez Bello, La Orota

va (Santa Cruz de Tenerife), 
r D. Juan- Ramírez Suárez, Cabildo 
insular de Fuenteyentura (Las Pal- 
loas). ^

D. Simeón Ferriols Cuenca, Onda 
(Castellón). I ! !

Dé Simeón Ferriols Cuenca, Nulés 
(Castellón).

D. Francisco Martínez Fuentes, Sar
gento de Ingenieros; Aguilas (Muy-- 
fia ), en comisión.

D. Emilio Gutiéfíféfc Anfón,
¡del Narcea (Oviedo)/

D. José Mesa Pé£®£>- pudlllerg 
¡(Oviedo). : ■

o .  j o m  mm  castniióa
JOviedo). :y < 4

Con esta fecha, esta Direccion ge
iera! lia acordado, a ios efectos del 
fcrtfculo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi
cación de la Intervención de fondos 
iel Ayuntamiento de Ilellín (Albace- 
|e), en el Sentido de que dicha Inter
vención sea considerada como do ter
cera clase.

Madrid, 23 dé Julio M  *1929.— El 
S>irecfo£ general, Emijiq Vellando,

Habiendo sufrido un error de copia 
|n la relación de nombramientos de 
Secretarios de varios Ayuntamientos, 
del concurso de 27 de Diciembre de 
Í928 ÍGaceta del 30). publicada en la 
Gaceta del 20 de Junio último,- y a 
instancia del señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Chelva (Valen
cia), se rectifica el nombre de la per
sona designad#. Aogúnd^ ggnbra-

miento, que corresponde a D. Crisan- 
to Aliaga Querol, número 1 de la lis
ta enviada por la Corporación, según 
orden de preferencia marcada por la 
misma, en vez de D. Silvio Salido 
Quintanilla, como en un principio se 
dijo.

Lo que -se hace público a los efec
tos legales oportunos y conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 23 de Julio de 1929.—  El 
Director general, Emilio Yellando.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  

C O M U  N I C A C I O N E S

CÓRREOS
Relación de los candidatos compren

didos en todas las categorías que 
determina la Orden de convocatoria 
de 5 de Abril último (Diario Oficial 
número 1.337). para el concurso- 
oposición al Servicio de ¡Correos, 
como Encargados de Estafetas de 
segunda categoria, aprobados en los 
exámenes, para la provisión de las 
mismas, con expresión de las que 
les han sido, adjudicadas.
Estafeta que se le adjudica.—Alba

cete : Elche de la Sierra.—D. Manuel 
Carcelén Carcelén, Cartero licenciado.

Madrigueras.— D. Adolfo Fernández 
Beteta, Cartero licenciado.

Almería: Uleila del Campo. —  Don 
Sebastián Giménez Cantón, Junta.

Avila: Pedro Bernardo. — D. Pabló 
García Ca&cón, Junta. ¡

Badajoz: Zarza-Alange.—D. Barto
lomé Delgado y Lora/Cartero licen
ciado.

Baleares: Capde^erá. — D. Antonio 
Brunet Oliver, retirado.

Villa-Carlos.—D. Jaime Esbert OIí- 
yés, Junta.

Lloseta.—D. Juan Bpsch Cqrominás, 
Cartero licenciado.

Barcelona: Esparraguera.—P. Cielo 
Segarra Magri, Junta.

La Garriga. — D. Francisco Estalló 
Asó, Junta.

Burgos; Poza de la Sal.—D. Manuel 
López Corcuera, Junta.

Sedaño.—D. Bernardo Fernández dél 
Río, Junta.

Cáceres: Aldeánueya del Cahnno.— 
D, Miguel Solana Gbejeró, retirado, 

Gata.—D. MarcelQ Manzano Rodrí
guez, particular.

Perales del Puerto.—D. Jenaro Her
nández Valverde, retirado.

Serradilla.—D. Juan A. Sánchez Cas
tellanos, Junta.

Torrejoneilio,—B. Juan M. Chapla 
rro Castillo, Junta. #

Cádiz: Setenil de las Bodegas.
¡D. Manuel Camaeho Lerma, Junta.

Castellón: Torreblanca.—D. Agapitó 
Gellida Martínez, Junta.

Ciudad Real: Corral de Calatravá. 
D. Francisco Rodríguez García, 'fiar- 
tero licenciado.

Fuencaliente. — D. Miguel Blancq 
Cuenca, particular.

Coruña: El Burgo. —  Vacante. Se 
ofrece a los aprobados y no propties-

Ítos para la Estafeta que solicitaban.
S e r a n t e s . — D. M a n u e l  M a r t í n e z  L ó 

p e z ,  r e t i r a d o .  _  i

C u e n c a ; : ,  C e m p i l l g

D. David Sahuquillo López, particu
lar.

Minglanilla.—  D. Romualdo Monle- 
agu.do Cañada, Junta.

Pedroñeras.—D. Deogracias Fernán
dez Jiménez, Junta.

Valverde del Júcar.— D. José Ga
llardo Leal, particular.

Granada: Benamaurel.—D. Santiago 
Martínez Berenguer, particular.

Castril.—D. Pedro José López Ta
llante, Junta.

Gor.—D. Pedro Ortiz Yillajos Gar
cía, particular.

Gualchos,—D. Ricardo López López, 
particular. .

Lachar. — D. Ricardo Marfil Ríos, 
Junta.

La Calahorra. — D. Rafael Cabrera 
Machado, Junta.

La Zubia.— D. Manuel Conesa Gon
zález, particular. - .

Modín.—D. Antonio Lucena Mora- ; 
les. Junta.

Guadalajara: Alcocer. —  D. Vicente 
Sánchez Redondo, Junta.

Budia.; — Vacante. Se ofrece a los 
aprobados y no propuestos para la 
Estafeta que solicitaban. A j

Maranchón.—D. Juan Bouza Torri-ó; 
jos, Cartero licenciado. l
: Mon dejar. — D. Emiliano Mayoral • 
Ochaíta, particular.

Jaén: Cambil.—D. Francisco Hidal
go- Escobar, particular.

Santa Elena. —  D. Martín Noguera 
Revuelto, particular.

Lérida: Orgañá. — D. Modesto Púy 
Fitfé, Jiínta. ;

Madrid: Cenicientos. —  P. Gabino 
-Pérez del Castillo, particular.

Estremera..—D. Adelaido Gómez Sa- 
cedo, Cartero licenciado.

Pinto.— D. Inocencio Corraliza Sán
chez, particular.

Pozuelo de Alarcón.—D. Miguel de, 
la Peña Sevillano, particular.

Málaga: Alozaina.— D. Rafael Ríq 
Rivas, Cartero licenciado. ; j

Frigiliana.—D. Antonio Navas '
tá, Cartero licenciado. j

Pizarra.—D. Elias Guijarro 
Iéz, Junta. (

Navarra: Lumbier. — D. Pc^Y^We- ; 
boló Purroy, particular. |

Orense: La Vega. — Vacaje. Se ¿ 
bfrece a tos aprobados y no pítopues- \ 
toa paja la Estafeta que solicitaban.

Oviédo: Pola de Allande.—Vacante. 
Se ofrece a los aprobados y no pro
puestos para la Estafeta que solici
taban.

Palencia: Dueñas. D. Dionisíoj 
Alonso de los. Ojos, Cartero licenciada.

Frómista.—D. Fulgencio Díaz Fer
nández, Cartero. /

Osorao.—¡D, Mariano Mozo Gall ĵá  ̂
Junta.

Castromo^hg.—D. Pahiel Torio Ma% 
cón, Junta.

Santander: Colindres.—D. Eloy Pa
lacios Gómez, particular.

Segovia: Canta le j o.—D. Temás Mar 
tín Hernández, particular.

Sevilla: Castillo de las Guardás.-j 
D. Gaspar Fernández Expósito, Juntad 

Puebla de los Infantes.—D. Joaquín 
Bravo Chacón, retirado,

Toledo: Val verdeja. — D. Francisco 
Naranjo Sánchez, particular.

Yepes.—D. Berenguer Sánchez j¡F- 
Arce* Cablero licenciado.
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Valencia:'" Navarrés.—D. Baldomero 
ffeixidó Miarnáu, retirad©,

Vizcaya: Las Arenas. — D. Miguel 
Moniente Vals, Cartero.

Zam ora: Corrales.-—D. Pedro Mura
das Martín, retirado.

Vi llano eva del Campo.—B. Jojsó Ma- 
González Barrón, particular. j

Zaragoza: Escatrón.—¿D. Martiniano 
A. Albacete Oñate, partió gil a r.

Candidatos que no tienen derecho a 
cubrir las plazas que habían solici
tado, pero que por haber sido apro
bados y existir Estafetas vacantes, 
en virtud de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero de la Real orden nú- ¡ 
mero 1.100, de 14 de Septiembre de 
1927, se les ofrecen las siguientes:
El Burgo (Coruña, Biidia (Guadala- 

tara), La Vega (Orense) y Peía de 
¡Glande (Oviedo).

Pueden elegir hasta tres Oficinas 
jror 'el orden de preferencia que crean 
ionveniente, y tienen derecho a las 
¿)ismas por el orden con que figuran 
% continuación:

Número 1.—D. Paulino Gutiérrez 
¡Francisco.

2.—D. Ernesto Oriiz Oriiz;
3.—d . J  o s é Pomeda Alvares.
4.—D. Bernardo de Bando itod ií- 

y&ez.
5.—D. Antonio del Olmo García'.

' 6.—D. Roque Gámbaro JImeno.
7.—D. Pedro Ramírez Navarro.
8.—D. Maximiano D. de la Mano y 

@algado.
9.—D. Miguel Antorán Rallas.

: 10.—D. Andrés Zamarreno Esquitín. 
11.—*D. Jesús te r n a  ¿z Soria®©.
Se entenderá que renuncia a dicho 

3erecho de no obrar coniesiaeión en 
la Secretaría del Tribunal .‘antes del 
próximo día 27 de Julio.

Madrid, 12 de Ju lio  de 1929. — El 
yocal Secretario, Enrique Grespo. — 
V.° B.°: el Subdirector genera!, P re- 
iid m te  del Tribunal, Salvador Na- 
jyarro.

TELÉGRAFOS
Relación de los candidatos compren

didos en todas las categorias que 
determina la Real orden de convo
catoria de 5 de Abril del año me
tual, para el concurso-oposicion pa
ra Encargados de Estaciones Tele
gráficas unipersonales, aprobados 
en los exámenes para  la   provisión  
de las mismas, con expresión de  las 
que les han sido adjudicadas.
Gategoría.— Particular: D. Gerardo 

¡Acuña G am a, Estación de PueM© 
Caldelas (Pontevedra).

Retirado,: D. Anselmo Ateas© S ara- 
sús, Monfoiie del Cid (Alicante).

Idem : D. Domingo Benages ést&mil, 
Almazora (Gaste lié®).

Repartidor: li. .Miguel Balima Gui
sado, Las Cabezas d© San J u m  {Se
villa). - .

Junta Calificadora: 3>. Emíitea© 
Borda ié-rrez, V á tk d ie»  íBurgee), 

Retirado: D. Antonio Bosch Cañe- 
par, Gripe (Al icante.

V: r i ;c::!- :■: o. ¿XueruMn Cantos J  
- imn  , • : (Albacete).

Idem : D. Ramón Carreras Caubet, 
Giroiiella (Barcelona). ;

Repartidor: D. Rosendo Castaño Ghi-  ̂
charro, Cae abe i os (León). í

Particu lar: D. Angel Caturla-Alalia, 
Plenciá (Bilbao).

Idem: D. Manual Conesa Fuster, El 
Gol irienar (Málaga).

Idem: D. Eduardo En traigo Rodrí
guez, Alhaurín el Grande (Málaga;.

Junta Calificadora: I), Ismael Em
bregas Artigas, Pobía de Lillet (Bar
celona).

Idem: D. Roque García Braojos, 
Ra in a 1 es (Sant ander).

Idem: D. Amalio Gil María, Ber~ 
langa de Duero (Soria).

Particu lar: D. Ramón González As
ilar, Sax (Alicante;.

Idem: D. Pedro González Manzano, 
Alosno (Huelva),

Junta Calificadora: D. José Gutié
rrez Domínguez, Vi Ralba del Alcor 
(Huelva).

P articu lar: D. Pedro Herrero Gar
cía, Po-ia de Gordon (León)

Idem : D. Francisco Jiménez Gutié
rrez, Santa Bárbara (Tarragona u 

Idem : D. Antonio L&tore Pérez, T a- 
razona de la Mancha (Albacete).

JuM lado: D. Antoltn Franciseo Ló
pez Bacho, Torrejón de Ardoz (Ma
drid).

Junta Calificadora: B. Emeterán Lu~ 
deña González, Mansilla de las Muías 
(León).

Repartidor: D. Valentín Martin Mar
tín, Palazuelo de Vedija (Vallatíoiíd).

ídem : D. Ju lián  M artín Sánelaez* 
Ledrada (Salamanca),.

P a rticu la r: D. Gonzalo : Martínez 
Campos* Quesada (J&énb 

Idem; B. Manual M on te  Torres, 
Castillo de Locubín (Jaén).

Repartidor ; D. Amalio O rdm a JM r 
ira , Roncal (Pamplona),

Particular : D. Paulino i*ai<# iNeSra, 
Palas del Rey (Lugo).

• Jubilado; IX Miguel Paidcr tjezaún, 
Mnel (Zaragoza).

P articu lar: D, Francbsc® Pérez An
drés, MuiTiilla (LogrnñoX 

Junta. Calificadora: 33. ém é  Pont 
Bel, Albi (Lérida). .

Jubilado: D. Miguel RaaselS Martí
nez, Chiva (Valónela),

Retirado: D, Victoria®© temó® M -  
márcegui, Sos del Rey Católico (Za
ragoza).

Junta Calificadora-: D, Prim itivo 
Salvador Fernández, GhinchíiRa |AIha~ 
oete).

Celador: D. Carlos SáÉaáam V&Ivar- 
de, A teedinilla ffiórdobm),

P articu lar; I>. Ignacio Setaém 
taj arena, Echarri-Aranaz tPamploaaa), 

Jun ta Catiilcador-a: D. Miguel 
dero Gutiérrez, Baños de la E m laa  
(Jaén),

Idem: 13, AnfoMá) Valcmrae G utié
rrez, Metió (León),

Repartidor: B. José: H aría  Vega Ro
dríguez, Betalcázar (CérdotoL 

P a ii ic u te ;  B. Halarlo Vesperlnas 
Romero, Arcos de Jalón (SorM),

Junta Calificadora: D. Baitolosaaé 
Vida Bo!s, Andraitx (P a te a  de Ma
llorca).
Relm ién úe Lm emvifámMm q m  mo 'hmi 

ofotmié® nm §m m  de  t e  plazas 
Weilüám., pem  qme por hul>er $Mo 
aprobados~ y existir Estammies va

cantes,, en virtud cíe lo dispuesto en 
la íieal orden de convocatoria, pue
den solicitar tres de las desiertm^ 
por orden de preferencia,
Categoría.-—P articu lar: XX Léemelo 

Abad Miranda.
Repartidor, B. Lorenzo Barraque! 

Fcrri.
Paticular, B. Manuel de Bío-s Pérez. 
Idem, I). Manuel González .Martin, 
Junta Calificadora, IX Eugenio J i

ménez García.
Particular, D. José Lafuente Lo

zano.
Idem, B. Modesto del Pino Maídos- 

nado.
Idem, D. José María Sixácez Díaz. 
Junta Calificadora, B, Samuel Váz

quez López.
Las solicitudes deberán dirigirlas sil 

ilustrísim o señor Bubdirectar general 
de Cemunicaíeiones, entendiéndose aue 
de no recibirlas antes del día 25 del 
actual, renuncian a  este derecho

Relación de las Estaciones que han 
quedado desiertas y que pueden so
licitar los opositor es aprobados sin 
plaza.
B ilteo : 'Ela^e^ove.
Ciudad Real: ’ V iltó é n a te a .
Cénduba; Vilkfeasam de G ú r ^ a .  
Coruña: Ares, Puenéeeeso, Rtanj# % 

San Bmíurnino.
Gerona: Cadsqúés j  I te a s .
Huesca: Beruiún, t e s t e  y  .Mmw!. 
Lérida: Agramuaat, Oteiri de la  Sa!» 

GímacMta, Juneáa., Uavoirsi f  PoM  
de fkaerL

Málaga: Tolox,
Oviedo: Pota da Lea^, Teveirgsi f t 

Tinao.
Pontevedra : Cuntís y  V illan ee^  <Éá 

Arosa.
S u rm : MedinacalL 
T eruel; CasteMote.
Toledo: Urda y Yébenes.
Valencia: J ira fuaL  
■Nvifx,—T m  éoncursan te  aprobados 

con plaza que .conozcan el sistema: 
Morsa pueden presentarse, desde Rie
go, en la Sección. de que dependa la 
Éteteión ad juárafia , fmra recoger M 
nombramiento, depositar la fianza y  
su frir el examen- de .■aptitud de En
cargado de Estación.

l i s  que wm eonoi&cim úMsm m&Mma* 
.solicitará® en el plazo de m m  'días e l 
punió donde deseea efactuar \m  píá©-

Mmdrli, i© de Ju lio  de i t 2 i - — M  
Vocal Seeretario» IsÜon©
VX> Bj»; el S tódareclor P m -
m úm í^  del Twibmmá^ f e w -r ra

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E N S E 

ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cumplimiento de lo  dispuesto en 
el Real ( te re te  de 21 de May© ée 185$, 
:se iim M la a l . p ú ld te  el extravío det 
título de Licencia tío en Derecho ex
pedido a favor de D. Francisco Jav ier
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Boros Romero en 26 de Febrero de 
1886. .

Madrid, 13 de Julio de 192¡9 ,~ E I  
Director general, Ailuó Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME-
RA ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Tomás 
Cruz Méndez, contratista de las obras 
con destino a Escuelas graduadas, pa
ra  niños y niñas, en Badajoz, solici
tando la devolución de la fianza: 

Resultando que XX Tomás Cruz Mén
dez, de su propiedad, consignó el rila 
2 / dé Marzo de 1926, en la" Caja -ge
neral de Depósitos, la cantidad de 
29.000 pesetas en metálico, según res
guardo señalado con los números 
496.167 de entrada y 69.785 de re
gistro :

Resultando que en certificación ex
pedida por ‘el Secretario dei Ayunta
m iento de Badajoz, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no 
lia  sido presentada ninguna reclama
ción contra el contratista por concep
to  alguno y en relación con las men
cionadas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantías, fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento 
para  su conservación, cuál consta en 
tiva y entrega unida a este expe
diente:

Considerando que procede la apro
bación de la expresada a c ta : 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debino 
cumplimiento a lo prevenido en loa 
j&rtícuios 64, 68 y 70 del pliego de 
Condiciones, aprobado por Real de
creto de 4 de Septiembre de 1908: 

Considerando que ai haber cum plí- 
0o el contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la dievo- 
(lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma fa 
jrorr esp ond ten te liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispues
to  en el párrafo tercero del artículo 
871 del vigente Reglamento de dicho 
impuesto, de 26 de Marzo de. 1927,

S. M. ol Rey*(q. D. g.), de confor
midad con lo informado por La Ase
soría jurídica de este Ministerio, ha 
tenido a bien aprobar el acta de re- 
jbepción definitiva y  entrega de las 
obras, y disponer que por la Ordena
ción de pagos de la Raja general de 
¡Depósitos se entregue a D. Tomás 
Cruz Méndez el metálico sobre que 
versa el resguardo señalado con los 
húmeros 496.167 de entrada y 89.785 
de registro, una vez que sean satis
fechos tos correspondientes Derechos 
leales.

De Réa! Orden comunicada lo digo 
15 Y. S. para su conocimiento y demás 
fctfectos. Dios guarde a V. S. muchos 
hfios. Madrid, 8 de Julio de 1929.— M  
Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos,

V ista  la  Orden de 28 de Mayo ú ltl-  
•©o (Gac&ta áe 19 ife Junio)* m  US

que se relacionan las anulaciones de 
los nombramientos concedidos, y com
probada en ella la omisión de las re 
ferentes a D. Bautista Riera Sancho, 
para, la Dirección de la Escuela na- 

| cioaai graduada de Petra (Baleares); 
\ doña Dolores Rico Aparicio, para ía de 

Gerricos (Almería); IX José Cordente 
Triguero, para Campillo de Arenas 
(Jaén), y doña Onoíre García Rodrí
guez, para una Sección de la gradua
da de niñas de Naval carnero (Ma
drid), "

Esta Dirección general, ha resuelto 
que se consideren incluidos éstas en 
la relación de anulaciones de nom
bramientos antes mencionada.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Julio  de 1928,—El Director ge
neral, Su árez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

V ista la copia del acta suscrita  por 
el Notario D. Luis Maesire Ortega, 
respecto a la subasta celebrada el 
día 4 de Junio  últim o para  la ad ju 
dicación de las obras de nueva plan
ta con destino a la construcción de 
cerram ientos, disposición general de 
jard ines y obras complementarias en 
el recinto denominado “Ciudad In
fantil", de Madrid, del que  form a 
parte el G r u p  o escolar “Joaquín  
C osta":.

Resultando que constituida la Me
sa con arreglo a las form alidades 
establecidas en la vigente Instrucción 
de subastas, y una vez que por los 
presentes no se hizo ninguna obser
vación, se procedió a la apertu ra  de 
los pliegos presentados, siendo la pro
posición más favorable Ja  de D. San
tiago Egui e Trizar, que ofreció la 
baja del 25,15 por 100, por lo que 
le fué adjudicado provisionalmente' 
el servicio* y que hallándose presen
te  al acto él Sr. Egui, cuya fianza 
provisional* p a ra  garantizar su pro
posición fué constituida por D. Juan 
Miró y Trepat, hizo constar que h a 
bía concurrido a la -subasta a cali
dad de ceder, y, en su virtud, cedía 
a dicho Sr. Miró cuantos derechos 
pudieran corrcsponderie como con
secuencia de la expresada ad judica
ción provisional de las obras, que
riendo y consintiendo que en su día 
le sea*9 hecha igualm ente la ad judi
cación definitiva:

Considerando** que al ■ no haberse 
formulado protesta ni reclamación 
alguna, procede efectuar la  ad judi
cación definitiva de tes obras a fa
vor del cesíon&rio,

& M. el Rev (q. D. g.) M  resuelto 
adjudica* definitivam ente las expre
sadas obras a D. Juan Miró T repat, 
como cesionario de Di. Santiago E gui 
e Irisar, en la cantidad de 280.320,02 
pesetas, líquido que resulña una vez 
deducida la de 87.468,92 a que as
ciende la baja del 2-5,15 por 100 he
cha en la prooosición del cedente, de 
la de 347.788,94 pesetas que impor- 
tia, el presupuesto de contrata que ha 
servido de base para  la subasta.

De Real orden comunicada 10 digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios giterde a y . B. muchos

años- Madrid, 12 de Ju lio  de 1929.—; 
El D irector general, Suárez Somonte* 
Señor Ordenador de pagos por oblU 

gamones de este M inisterio. .

Incoado ante este Ministerio expe- 
diente para clasificar como benéfico-: 
docente, de carácter particular, la Fun^ 
dación instituida en Lucena, Ayunta^ 
miento de ídem* provincia de Górao- 
ba, por D. Pedro Fernández Rico y su 
esposa doña Teresa Narváez, denomi
nada “Colegio de la Purísim a Concq>: 
ción”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción aei 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días laborables, 
a contar desde el yiguienle al de la 
publicación del presente edicto en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , plazo durante el 
cual, se hallará de manifiesto ei ex
pediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes cíe! 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su derecho.

Se. hace público para general cono
cimiento.
: Madrid, 15 He Julio de 1929.-— m 
D irector general, P. A., In fa n ta s .

Incoado en este Ministerio exf-Y 
d i ente para modificar el Patronato 
la Fundación particular benéfico^*, 
rente instituida en Yiniegra da ArgYs 
ba, provincia do Logroño, por IY Ju 
lián Hernández P é r e z ,  denoif. ¿ada 
“Escuela elemental ele niños y u  mes”.

Esta Dirección general ha d í a o s 
lo conceder audiencia a los represen
tantes de dicha Fundación e interesa
dos en eos beneficios por un término 
de quince días laborables, a c o n t a r  
desde el siguiente al de la publicación 
de] presente edicto en la G a c e ta  d b  
Madrid, plazo durante el cual se ha-» 
Mará de manifiesto e? expediente 
referencia en la Sección de Fundación 
nos bené&coácGmíes d e l  expresado! 
Ministerio, de nueve de la mañana $ 
dos de la tarde, para que puedan ex
poner lo que vienen convenir a 6ix de
recho.

Be hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 16 de Julio de 1929.— 
D irector general, P . A. Infantas. j

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

De conform idad con lo prevenido 
en el núm . 1.° dal artículo  6.° dei 
E sta tu to , texto rsfm d id o , de las’ 
d isposiciones orgánicas y  ̂ r rpi g
m entarias p a ra  el régim en del 
sonal del Cuerpo de Porteros de ¡os 

* M inisterios civiles, aprobado p o |
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Real decreto do 25 de Abril de 1928,
S, M. el Rey (q. D g.) ha tenido 

a bien trasladar a Luis Pérez Gon
zález, Portero cuarto de los Minis
terios civiles4, afecto a la Secretaría 
tele este Departamento, más ihoder- 
po entre los de su clase, a servil] 
igual cargo en el Consejo de Mine
ría.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para su conocimiento y 
afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Vi!os. Madrid, 12 de Julio de 1929.—  
til Jefe del Negociado Central, Cé- 
¿ar A. de Arruche.
Señor Oficial Mayor de ia Presiden

cia del Consejo de Ministros.

Vista la instancia suscrita por el 
Portero quinto Canuto Cossio Gonzá
lez, adscrito a la Estación Centro de 
¡Telégrafos de Santander, en súplica 
de que se le conceda un mes de licen
cia por enfermo;

Visto el certificado facultativo del 
Inspector provincial de Sanidad de 
Santander y los favorables informes 
del Jefe del Centro provincial de Te-r 
légralos y del Director general del 
Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al expresado Portero 
un mes de próroga por enfermo, para 
tpie pueda ¡posesionarse del destino al 
cual, fué trasladado por Real orden de 
5 del corriente para la Jefatura de 
Obras públicas de Santander.

De Real orden comunicada lo* digo 
£ V. S. para su conocimiento y efeo- 
ios. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ifadrid, 20 de Julio de 1929.—El JefeJ 
Bel Negociado Central, César A. de 
Arruche.
Péñoras Oficial Mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Osw 
denador de pagos de la misma1.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  Asu n to s  g en e r a le s

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado 3.* de la Rea! orden núme
ro 199, fecha 9 de Septiembre último, 
&e anuncian dos vacantes que en la 
actualidad existen en la Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro, q u e  
han de cubrirse entre Ingenieros sub
alternos del Cuerpo de Caminos, Ca- 

l nales y Puertos al servicio directo o 
-indirecto del Estado, a fin de que los 
que aspiren a ellas puedan solicitarlas 
en la forma prevista en dicha Real 
orden dentro del plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del presente 
Anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 17 de Julio de 1929.—El Di- 
tecípr general, P. D., el Jefe del Ne
gar i a d a, Doro ingo P ar arnés.

C AR R E T E R A S

S. M. el Rey (q. D. g . )  c o n fo r m á n 
¿o*** ron lo pr=jpu par asta Di re c~ 
<ion genera] y de dciu¿do con lo in

formado por el Consejo de Obras pú
blicas, ha tenido a bien disponer se 
adjudiquen las obras de construcción 
del puente y sus avenidas sobre el río 
Tajo, en Toledo, perteneciente a la 
carretera de Toledo* a Ciudad Real, á 
la Sociedad “Angel Aisa y Hermanos”, 
que se compromete a ejecutar dichas 
obras con sujeción a los requisitos y 
condiciones exigidas por la cantidad 
de 519.633,93 pesetas; y ordenar se 
exija a dicha Sociedad, "antes del co
mienzo de las obras, el cumplimiento 
que promete, de lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de 26 de Marzo de 
1929, sobre salarios mínimos que de
termina la Jefatura ñor Real orden 
de 26 de* Marzo de 1929 para la pro
vincia en que radiquen las obras.

Lo que de Real orden comunicada 
lo digo a V. S. ¡para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1929.—El Director general, Gela-, 
bert.

En vista del-resultado obtenido eh 
la subasta para la construcción de las, 
obras de un badén adoquinado en 
los hectómetros 5.® y 6.° del kilóme
tro 8 de la carretera dé Reus al 
Collado de Faljes,

Esta Dirección ha resuelto se ad
judique definitivamente al mejor pos
tor, Dw Pío Macip y Saz, que licitó 
en Tarragona, comprometiéndose a 
terminar las obras en el plazo de 
seis meses por la cantidad de 38.500 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata de 45.662,31 pesetas 
la baja de 7.162,31 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere el artículo 9.® del 
pliego de condiciones que rigen en 
ésta contrata,

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Julio 
de 1929.—-El Director general, Ge- 
labert.
Señor Ingeniero Jéfé dé Obras pú

blicas de la provincia de Tarca-:
goiia.

En; vista del resultado obtenido eíí 
!á subasta para la coinstrucción de las 
obras del trozo único de la carretera 
de 1 final de la carretera de Mollerusa 
a la estación de Eepluga a la de Es- 
plugá de Franco!í a Flix.

Esta Dirección general há resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Guillermo Bassó Oliva, que 
licitó en Barcelona, comprometiéndo
se a terminar las obras ocho meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 91.292,03 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 124.291,36. la baja d«e 32.999,36 pe
setas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a qué se refiere él ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rispen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para m éonocimien- 
ío y efectos. Dios guardé a V. $. m u
c h o s  años. Madrid, 17 de J u l i o  de 
1929.—121 D irector general, Gelahert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Tarragona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las; 
obras del puente sobre el torrente dé 
la Franqueza en la carretera de Pe-, 
tra a Felanitx,

Esta Dirección general ha resuelto! 
se adjudique definitivamente al mejor; 
postor, D. Pedro Huguet Llull, que lU. 
citó en Baleares, comprometiéndose a] 
terminar las obras seis meses después! 
de empezadas por la cantidad de pe-: 
setas 14.987, que produce en el presu-? 
puesto de contrata, de 19.027,02 pe-: 
setas, la baja de 4.040 pesetas en be-: 
neficio del Estado: previniéndole qué! 
en el más breve plazo remita el acta? 
a que se refiere el artículo 8*.° del plie
go de condiciones que rigen en esta? 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 17. de J u l i o  dé 
1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de lá provincia de Baleares. i

En vista del resultado obtenido eh¡ 
la subasta para la construcción dé 
las obras del trozo 1.° de la carrete
ra de Mollerusa a la estación de Es-: 
pluga de Franco!í, . 1

Esta Dirección general ha re: mito» 
se adjudique definitivamente al me^ 
jor postor, D. José Edreira Troitiño* 
que licitó en Lérida, comprometién-: 
cióse a terminar las obras én el plazo; 
de seis; mesei, por la cantidad dé 
67.500 pesetas, que produce en el! 
presupuesto de contrata de 79.500 pe
setas la baja de 11.637,45 pesetas eíí 
beneficio del Estado; previniéndole; 
que en el plazo más* breve remita él 
acta a que se refiere el artículo no
veno del pliego de condiciones qué 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Julio dé 
1929.— El Director general, Gelabert, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú-? 

blicas de la provincia de Tarra** 
gona. :i

En vista del resultado obtenido eíí! 
la subasta para la construcción dé 
las obras que falta ejecutar en los' 
trozos 4.° y 5.° de la carretera dé 
Valls a Igualada,

Esta Dirección general ha resuelto 
s>e adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Pío Macip y Sas, qué 
licitó en Tarragona, comprometién-: 
dose a terminar las obras por la can-? 
tidad de 349-000 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata de; 
394.890,60 pesetas la baja de pese
tas 45.890,60 en beneficio del Esta-; 
do; previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo 9.° del pliego de con
diciones qi|e rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos*. Dios guarde a V. &. 
muchos años. Madrid, 17 de Julio* 
de 1929.—El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de ia provincia de Tarra
gona.



Gaceta de Madrid.-Núm. 206 25 Julio  1929                                                        645

En v ista del resultado obtenido en 
la subasta para ía construcción de 
las obras del trozo 1.° de La carretera 
ele Sineu al puerto  de Alcudia, sec
ción de Santa M argarita  al puerto 
de Alcudia,

E sta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Sebastián Carbonell 
Vaurell, que licitó en Baleares, com
prometiéndose a term inar las> obras 
oclio meses después de empezadas por 
la cantidad de 99-893 pesetas, que 
produce en el presupuesto de con
tra ta  de 126.019,15 pesetas» la baja  
de 26.126,15 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita  el acta a  que se 
refiere el artículo 8.° del pliego dp 
condiciones que rigen en esta con
tra ta .

Lo 'digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V/*S. 
muchos años. Madrid, 1'7 de Ju lio  
de 19129.— El D irector general, Gela-
bert. „ ,
Señor Ingeniero Jefe de Obras pu

blicas de la provincia de Baleares,

SECCIÓN DE PUERTOS 

C o n c e s io n e s .

Excmo. Sr .: V ista la com unicación 
que la Ju n ta  de O bras del p u erto  
de M álaga rem itió a  este; Centro, 
con fecha 23 de Abril úLtinm acom 
pañando, in form adas, in stancias, 
proyecto^ de Reglam ento y t a ñ ía s  
oue h a  presentado a aquella  J u n ta  
D. F rancisco  del C astillo  B aquero , 
en solicitud  de cesión en arriendo  
del tinglado del m uelle de Cánovas, 
p a ra  in sta la i en <51 alm acenes gene* 
ja le s  de depósito  d* uso  público, y 
'de concesión de los lo tes 2, 4,*6, 8 
y 10 hab ilitados por la Ju n ta  en el 
citado m uelle de Cánovas p a ra  in s 
ta la r  en la supopficís que jo s  cons
tituye un Depósito com ercial.

R esultando que el peticionario,Jerí 
nom bre de la  Sociedad que dice re 
p resen ta r, fundam enta  su  solicitud 

. ten las consideraciones que a conti
nuación  se ex trac tan :

A) En que siendo la A gricu ltu ra  
y el Comercio uno de ios elem entos 
¿ná£ firm es y esenciales de n u es tra  
economía nacional, cuanto se haga’ 
[para fom entar su desarro llo  se rá  
siem pre labo r ú til y beneficiosa pa-. 
í a  el país, debiendo b u scarse  y ap li
ca rse  e u a a t is  fórm ulas y medios 
perm itan  a 'o s  ag ricu lto res  y tra n s 
fo rm adores desenvolver y acrecen
ta r  sus negocios sobre sólidas ba
ses de carácter' económico, ya que 
los4 perfeccionam ientos introducidos 
en los m étodos de cultivo y la es-* 
m erada elaboración alcanzada en a l
gunos de sus productos, como el 
aceite, im portan te  c ifra  de exporta
ción, que contribuyen poderosam en
te al m ejoram iento de n u es tra  ba
lanza com ercial como base de esti* 
maeión del signo m onetario  y conso
lidación del crédito  nacional.

B) En que uno de los aspectos 
más in teresan tes de* problem a es4 el 
crédito bajo todas las m odalidades 
que las  modernas, fó rm ulas consiery

ten p a ra  el productor, transfo rm a
dor y com erciante, que perm ita ob
ten er los medios económicos nece-¡ 
sa rio s  p a ra  am pliar la esfera de ac
ción con el mínimo de gastos en a l
m acenaje, m anipulación y tra n sp o r
te, a fin de poder com petir en pre
cio con productos análogos de o tros 
países, ya que: sus calidades no des-*, 
merecen, al lado de los exóticos, en 
los* cen tros exteriores de consumo, 
pero exigiendo ello que su alm ace
nam iento y m anipulación se efectúe 
en centros de distribución, en los 
puertos mismos de em barque, e n . 
puntos inm ediatos a le s  a traq u es, 
enlazados con la red ferrov iaria , 
perm itiendo la máxima eficacia en 
la función del crédito la concentra
ción de las m ercancías en los luga
re s  estra tég icos de d istribución, con 
la consiguiente economía p ara  el 
ag ricu lto r, que puede desel volver sus 
negocios* sin g rav ar el costo de las 
m ercancías.

C) En que las razones expuestas 
Ies inducen a proyectar y construir 
almacenes en el puerto mismo, en los 
cuales puedan conservarse las m er
cancías desde su elaboración hasta su 
exportación, pudiendo sus propietarios 
obtener anticipadamente una parte 
im portante del valor de las mismas 
con ía garantía del propio productor 
y  en  condiciones que no resulten one
rosas.

D) En que teniendo este problema 
modalidades distintas en España, n in
guna es tan interesante y fértil en 
posibilidades como la que ofrece An
dalucía, y especialmente Málaga, don
de la exportación de aceite, tanto re
finado como a granel, en grandes en
vases, ha adquirido tal desarrollo, que 
la conservación y crecimiento de .esta 
ram a del comercio merece especial 
atención de los Poderes públicos y de 
la iniciativa particular® en lo .referen
te a almacenes, manipulación y movi
lización crediticia, que se extenderá, 
no sólo a Jos aceites, capítulo impor
tantísim o de la producción andaluza, 
sino tam bién a los cereales y produc
tos varios de la región levantina, pu
diendo hacerse extensivas tales ven
tajas al comercio de importación, sea 
de prim eras m aterias y frutos colo
niales, sea de productos m anufactura
dos, ya que podrían constituirse cen
tros de distribución para  el interior 
del país con todas aquellas ventajas 
crediticias, de conservación y trans
porte que la existencia de tales cen
tros trae  consigo cuando a las facili
dades dichas se une la existencia del 
régimen aduanero llamado de depó
sito, en el que las mercancías, aparte 
de determinadas manipulaciones, pue
den aplazar el pago de derechos aran
celarios hasta el momento de su dis
tribución en el consumo nacional, y 
aun entonces, no pagar por toda la 
partida, sino fraccionadamente por la 
parte de la misma despachada a con
sumo.

E) En que la Gompañía que el fir
mante representa, que se denominará 
“Crédito y Comercio, S. A.”, se pro
pone solicitar del Ministerio de Ha
cienda la procedente autorización pa
ra  establecer en el puerto de Málaga 
un Deposito de gqmerqig MTg&Q

á lo prevenido en las Ordenanzas de 
Aduanas, a fin de favorecer la expan
sión comercial de dicho puerto Con 
su hintcrland y con los derruís centros 
marítimos de comunicación, previas 
las ^facilidades que legalmeníe pueden 
concedérsele, a cuyo fin comienza por 
interesar de este Ministerio la cesión 
en arriendo del tinglado mencionado 
por el tiempo- que tarden en cons
tru irse  los almacenes generales que 
tiene en proyecto la Junta, a donde 
pasaría la instalación que ^hora se 
haga en dicho tinglado con caráelef- 
provisional, y cuyos almacenes, apar
te del espacio destinado al objetive 
anteriorm ente indicado, se les otorgue 
también sitio bastante para la insta
lación del Depósito comercial que se 
proponen solicitar, para lo cual inie- 
resan la concesión de los lotes que
enumera, con una extensión de 92(:
metros cuadrados.

Yistos los proyectos de tarifas y . 
Reglamentos que para la explotación 
de los “Almacenes generales de De
pósito” se acompañan a las instan
cias presentadas en solicitud de las 
mismas: •

Resultando que la Dirección fa -,; s
cultativa de la Junta de Obras del .
cultativa de la Junta de Obras de : ■
puerto de Málaga, así como la Junta 
del mismo, han emitido su informe 
favorable a la cesión en arriendo del 
tinglado de Cánovas, a los fines indi
cados en la instancia, con las tarifas 
y Reglamento que se acompaña, para 
Almacenes generales de Depósito, 
aunque con las condiciones que pro
pone sobre abono de canon, duración 
des! contrato y futuros derechos de 
tanteo, significando, además, que pa
ra  la concesión definitiva de los lo
tes dos, cuatro, seis, ocho y 10 es 
precisa la previa tram itación que pre
ceptúan la vigente ley de Puertos y 
Reglamento para su ejecución: 

Resultando que la opinión favora-* 
ble em itida por la Jun ta  de Obras 
del puerto de Málaga sobre la cesión 
en arriendo del tinglado de Cánovas, ; 
se funda: en que el uso interino del 
tinglado de Cánovas y ,su desaparición 
u lterior no ofrece dificultad, ya que 
no ocupa emplazamiento de ediíiciq 
alguno, y estará seguramente, además, 
disponible el edificio de los “Almace-; 
nes generales” definitivos antes que 
los ao ^Instalación do Pasajeros” y 
L“Depósito Comercial”, en que las ta 
rifas y  el Reglamento presentados pará 
la explotación de los Almacenes gene
rales, están racionalmente formuladas* 
con esp íritu  amplio y práctico el Re-*

f  lamento, y moderadas las tarifas, de*, 
iendo éstas someterse a la previa in* , 
formación pública reglam entaria qud 

preceptúa la vigente ley de Pu&rtos y  
Reglamento para su ejecución, en ten- 
diendo, además, que no es preciso ap?W 
car al alquiler del tinglado de' Cánovag 1 
lo dispuesto en el párrafo séptimo dej 
artículo adicional de la ley oe juntas, 
por tratarse de un tinglado que na dé> 
destinarse al uso público, mediante 
tarifas y reglamerVos, sin que d io  
pueda desde luego llevar consigo el de*-* 
recho a ocupar lo» almacenes provecía* 
dos por la Junta, cuyo coste y capaci
dad definitivas son dún desconocidas, 
feunque. te parece justo Reconocer á tas
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beneficiosa iniciativa coa ei derecho de 1 
tanteo, previa fijación del canon de 
arrendamiento y su duración en que 
en principio propone:

Resultando que la petición formu
lada por la Sociedad interesada, en 
solicitud de la competente autoriza
ción para instalar Almacenes gene
rales de Depósito y un Depósito co
mercia l o de Comercio es de las re
guladas con tal fin por el Código de 
Comercio, por las Ordenanzas gene
rales de la Renta de Aruacas y por 
el Real decreto-ley número 1.491, de 
feche í l  del corriente mes y año so
bre puertos, depósitos y zonas f ran
cas, correspondiendo sólo a este Cen
tro el eslimar si procede o no el 
arriendo de los tinglados y la cesión 
precaria deí terreno necesario que 
se solicita:

Considerando que así los Almace
nes generales de Depósito, como los 
Depósitos de Comercio, a más de las 
zonas francas, depósitos reales, fic
ticios, admisiones temporales y docks 
'constituyen una necesidad y todo un 
sistema de la economía internacio
nal, que, con el utillaje de los puer
tos, forman una vasta y compleja 

. combinación, que manejan con h a 
bilidad y destreza los principales pan- 
ses productores, sin la cual es difícil 
a traer  a la navegación, dar vida a 

.nuestros puertos y con ellos a la Ma
r ina  mercante, ya que de todos es 
conocido que hoy, y más aún en un 

. futuro próximo, no' es posible pres
cindir de la exportación ni del alma
cenamiento y transformación:

Considerando además que Ja rea- 
! lización del proyecto de referencia 
se asegura que será altamente bene- 
fie i oso para el puerto de Málaga, pa- 

i ra la ciudad misma v para las zonas 
! de la Península que ha de servir, 
i ya que, según se desprende de ios 
("antecedentes suministrados, las con
diciones ele su establecimiento ofvr- 
mifirán constituir allí un verdadero 
núcleo de tracción que acumule la 
fuerza viva necesaria para el pro
greso de Va producción, de la Indus
tr ia  y del Comercio nacional e in
ternacional , debiendo fomentar la 
breacion de mercados reguladores que 
impone toda ley de C o m e r c io  uni
versa l:

Considerando,  p o r  otra nnrte. que 
siendo favorables  a la peíición de 
que se t r a t a  los informrs  emif idos 
p9r  la .Tunta de Obras del miarlo de 
.Málaga, v autor i zado el a lmacena
miento,  manipulación V t r an s f o rm a
ción de mercancías en la forma que 
se pretende por  el vigente Código de 
Comercio,  Ordenanzas de Aduanas y 
ÍÚeal decreto-lev número  1.491, de II  
de Ju n io  del corr iente año. ningún 
inconveniente o-xisle en acceder a lo 
solicitado medí-nnío condiciones,
t rámi tes  r recm.Wlos • que a coníi-  
B nación se expresan,

S. M, el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección genera!, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

i.° Se autoriza n la Tunta de Obras 
del puerto de Málaga para a rrendar 
el tinerlado de fió nova*3 a la Sociedad 
anónima “Crédito v Comercio”, re
presentada per D. Francisco. Castillo- 
Saquero, n lo* fin oí? indicados en fas 
instancias informadas por aquélla y 
baje el r¿adroen óue 'defino:: ' In
ri L-s y RogUnnoriio' r r o s x ' v 1

ellas piara su uso público como Al
macenes generales de Depósito. Para 
establecer el depósito de comercio 
queda obligado el concesionario a ob
tener del Ministerio de Hacienda la 
autorización, regulando dicho orga
nismo, según establecen las disposi
ciones de Aduanas.

Las condiciones o normas que debe
rán observarse son las siguieoleis:

A) La Sociedad “Crédito y Comer
cio’5 abonará a la Junta de Obras del 
puerto de Málaga un canon fijo, o pro
porcionado a la recaudación, c u y a  
cuantía, así como la duración del con
trato, propondrá a este Ministerio la 
Jefatura de Obras públicas, de acuer
do con. la J u n ta  de Obras del puerto.

B) Si el contrato a que se refiere el 
apartado anterior siguiese en vigor al 
sacarse a concurso ja explotación de 
los edificios que la Junta consíruya 
para “Almacenes generales de Depó
sito”, se otorgará derecho de tanieo a 
la Sociedad “Crédito y Comercio”, 
como justa  compensación a su ini
ciativa.

2.a La propuesta relativa a la du
ración del contrato de arriendo y la 
del canon s e r á n  formuladas por la 
Jun ta  de Obras v la Jefatura de Obras 
públicas, tomando como base la pro
posición que al efecto presentarán los 
peticionarias en el plazo máximo de 
dos (2) meses, fundada en la amorti
zación racional de los gastos de pri
mer establecimiento y demás razona
mientos que consideren conveniente 
aducir.

3A Por el Gobierno civil de Mála
ga se procederá a abrir la necesaria 
información pública sobre el proyec
to de tarifas que a la p e t i c i ó n  se 
acompaña, en la forma reglamentaria 
que previenen la.s disposiciones vi
gentes, va que el Reglamento para la 
explotación, para, la organización, ré
gimen. vigilancia y servicio de los 
“Almacenes generales de deposito”, 
así como la concesión de éstos y del 
“Beoósilo de Comercio”, son de !a. in
cumbe nein . dH ramo do Hacienda, se
gún las disposiciones vigentes que las 
re,mda. debiendo, no obstante, infor
ma r sobre 1 m em o Tos funcionarios 

¡rpq Ministerio de Fomento.
4 A En manto a la concesión de los 

lotes 2, 4a 6, 8 y 10, se dará a la pe- 
í ición ■ formulada la tramitación re
g lam éntela  que para tales solicitudes 
previene et capítulo VT de la vigente 
ley de Puertos .y concordantes de! Re- 
ahúmenío para sú ejecución, sin per
juicio ele.que, si ta urgencia lo deman
da, puedan ocuparlos con carácter 
provisional, no prejuzgando la resolu
ción míe en definitiva pueda a d ó p te 
se sobre el expediente’ que se tramita.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su esnroxtniento. el 
de la Junta de Obras del puerto de 
Málaga,, el de la Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, el de la Socie
dad “Crédito y Comercio” y a los efec
tos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 3 de Julio 
de. 1929- — El Director, general, Ge- 
h-bort.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Málaga.

A G U A S

E xcmo. S r.: Vista una instancia pre
sentada por D. Cristóbal Ruiz Gil, en 
representación de la S. A. Colonias 
Agrícolas, solicitando se introduzca en. 
la Real orden de 29 de Abril último* 
por la que se concedió a dicha Socie
dad autorización para practicar estu
dios cerca de ,ía  desecación y sanea
miento de la Laguna de Fuente de 
Piedra y otras enclavadas en diver
sas provincias, la rectificación nece-* 
saria debida a iio estar la citada la
guna en la provincia de GÓrdo-ba, como 
hasta ahora se ha hecho constar en el 
expediente correspondiente, sino en la 
de Málaga:

Considerando, que la rectificación es 
necesaria para los efectos del aparta
do 2.° de*la expresada Real orden, que. 
dispone la constitución en las repec- 
tívás provincias de depósitos a res
ponder de ios perjuicios que pueden, 
ocasionarse, así como para la publi
cación en el Bolelím Oficial también 
ordenada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 
bien disponer se acceda a lo solicita
do decretando la antedicha rectifica
ción, y dando cuenta al Gobernador de 
Málaga para ios efectos consiguientes.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. E. para «u conocmiien-í 
to y efectos con publicación en ei Bo
letín Oficial de la orovincia. Dios: 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
13 de Julio de 19129.—Ei Director ge-: 
ñera i, Gelabert.
Señores Gobernadores civiles de Málste 

ga y Córdoba.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Dispuesto por Real orden de 13 de  
Mayo de 1929 que se someta a infor
mación pública el proyecto del panta
no de Loriga illa, redactado para dar, 
cumplí miento al párrafo primero de 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de *16 de Diciem
bre de 1927,

Esta Dirección general ha acordado 
señalar el plazo de treinta días, a  par
tir de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de  .Ma d r id , pa ra  q u e  
puedan reclamar contra el m i s m o  
cuantos se crean perjudicados, a cuya 
efecto estará el proyecto do manifies
to durante dicho plazo en el Negocia
do de Trabajos hidráulicos de e s t e  
Ministerio y en el Gobierna civil d$ 
la provincia de Valencia.

Las reclamaciones deberán presen
tarse en el citado Gobierno.

Los datos esenciales del proyecta fi® 
detallan en la siguiente

Nata extracto para la información.
El proyecto de que se trata consta 

de una presa de 36 metros de altura 
sobre el cauce del río Turia, empla
zada en el estrecho “Hoces de Ghuli- 
11a”, situada a unos tres kilómetros 
agua abajo del puente colgante de Lo- 
riguiüa; ia fábrica de que se proyec
ta la presa es de hormigón con carre
tales, creándose un embalse de 2 i mi
llones de metros cúbicos, con una &m-
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ptiiud de remanso de cinco kilóme
tros., que liega aproximadamente en 
¡embalse normal a la confluencia del 
río Ohelva con el Turra.

En la margen izquierda del río se 
•construye un. aliviadero-de superficie 
de 300 metros .de longitud, capaz -de 
desaguar una crecida -da 1.500 metros 
Cíateos por segundo.

Estas características podrán ser mo
dificadas, ampliándose según el resul
tado que se obtenga con las obras de 
corrección de terrenos indicadas en el 
Apartado 5.° de la aprobación técnica 
del proyecto.

Las obras afectarto a los términos 
municipales *de Olirtlilk, Locí guilla y 
Domeño, todos de la -provincia de "Va
lencia.

Madrid, 15 de Julio de Í929. —  El 
Director general, (M abort

CIRCU ITO  N ACIO N AL D E FIRM E
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
eofimirso de las obras áe sustitución 
de un paso a nivel por un paso supe
rior en el kilómetro 3*34333 de la ca
rretera de primer orden, de Adanéro a 
Giján, provincia de León,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar defin i tivamente ti ser
vicio a I). Manuel Cañaba! Torres, ve
cino de Madrid, con domicilio en Ma
drid, travesía del Conde Duque, nú
mero 5, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de este concurso en el plazo de 
cinco meses y medio, por la cantidad 
de ochenta y cinco mil trescientas cin
cuenta y tres pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de noventa y 
cinco mil' novecientas dos pesetas 
cuarenta y siete céntimos, y obligán
dose' a conservar las obras gratuiía- 
inente durante dos años, teñiendo ©i 
Adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura do contrata ante 
¡el Notarlo que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gaueta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Ju
lio de 1929.—El Presidente del Patro
nato, P. A., José Alonso Orduíía.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario don 
Manuel Cañaba! Torres, vecino de 
Madrid.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

p e r s o n a l

Vacante una plaza de Ingeniero en 
él Distrito minero de Palencia, y no 
habiéndose presentado petición algu
na durante el plazo fijado ipara soli
citarla, según anuncio publicado en 
la Gaceta de! día 4 de Julio dei co
rriente mes,

Esta Dirección general de Miñas y

Combustibles. ha tenido a bien dispo
ner se • anuncie por segunda vez su 
provisión, entre Ingenieros * subalter
nos, en servicio activo, en ei Cuerpo, 
de conformidad con (o dispuesto en la 
Real orden de 9 de Septiembre de 
1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán medíanle papeleta ajusta
da al modelo publicado con la indica
da Real orden de 9 de Septiembre de 
1927, durante el plazo de ocho días 
bañiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  b e  M a d r id , y expirando el mismo 
a las trece horas del día. en que co
rresponda el vencimiento.

Madrid, 17 de Julio de 1929.— El 
Director general, S, Fuentes Pila.

Vacante una plaza de Ingeniero en 
la Escuela de Capataces facultativos 
de Minas de Bilbao,

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles ha tenido a bien dispo
ner se anuncie la provisión de la mis
ma, entre Ingenieros en servicio ac
tivo, en el Cuerpo, de conformidad 
con lo disípuesto en la Real orden de 
9 de Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta ajusta
da al modelo publicado c on la indica
da Real orden de 9 de Septiembre de 
1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , y expirando el mismo 
a las trece horas del día en que co
rresponda el vencimiento.

Madrid, 13 de Julio de 1929. —  El 
Director general, S. Fuentes Pila.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

Convocatoria para una información 
pública relativa a la creación de la
Comisión de la Industria de trans
formación de la leche, obtenida en 
establos rurales, para la región de 
Cataluña.
Vista la instancia dirigida, con fe

cha 23 de Mayo del corriente año, al 
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
Interina de Corporaciones Agrícolas* 
por el del Instituto Agrícola Catalán 
de San Isidro, de Barcelona, solicitan
do la constitución de una Comisión 
arbitral entre criadores de ganado pa
ra la producción de leche, cuando este 
producto sea obtenido en vaquerías o 
establos no situados en la ciudad, o 
industriales transformadores del re
ferido artículo cin los centros de con
sumo, Comisión que debería afectar a 
toda la región catalana, teniendo su 
capitalidad en Barcelona,
■ Esta Dirección general ha acordado 

que se abra una información pública 
acerca de la conveniencia de la refe
rida pretensión, según las. regias esta
blecidas en el capítulo ffi° dei Real de-:

creto-iey número 93í, de 1.2 de Mayo 
de 1928, estableciendo la Organizarió& 
corporativa agraria, a cuyo efecto 
cuantos elementos estén iilere$ado¡í 
en tal solicitud, podrán comunicar 
por escrito sus observaciones, aiiram 
te todo el mes de Agosto próximo, di
rigiéndolas a la ■ Subdirección genera! 
de Corporaciones Agrarias.

Madrid, 19 de Julio de 1329. —  Bl 
Director general, G. de Madariaga.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NACIONAL

SECCIÓN DE ARANCELES

Aviso.

Lef yde Admisiones temporales de 16 
de Abril de 1888.

Para conocimiento general y i 
los 'efectos del artículo 6.v de la e.x< 
presada Ley, se publica la sigu íes 
te instancia de admisión presen ta
da en el Consejo de Economía N&« 
cional:

Excmo. Sr.: El que suscribe, Mar< 
celo Dupire Bridoux, como Subdi
rector administrativo y en represen* 
t ación de a Sociedad Minera y Me
talúrgica de “Peñarroya, S, A. , 
con domicilio sucursal en Madrid 
calle de Alfonso XH, 39. ante -V. 
comparece y respetuosamente ex* 
pone:

4 • Que la Sociedad de su repré
sen tácito se dedica, entre otras 
empresas, a la desplalación de pto* 
mo argentífero en Cartagena, en cu-' 
vo barrio de Santa Lucía tiene sM 
fundición de plomo que realiza es-x 
ts labor, .

L a  ya duradera disminución del 
trabajo minero en aquella sierra ha* 
dado lucrar a una disminución co
rrespondiente en los trabajos? m  
fundición, con el perjuicio natura! 
no sólo para esta Empresa, sino 
también para la clase obrera.

Con objeto de contrarrestar en 1c 
posible la indicada reducción de tra< 
bajo, incrementando las labores d( 
desplatación, esta Sociedad está ei 
negociaciones para importar plome 
argentífero del Perú, desplatarlo * 
reexportar el plomo dulce obtenido, 
que es aproximadamente un 89 a 98 
por 100, deducidas Ies pérdidas en ct 
tratamiento e impurezas.

Este negocio no podría hacerse 
se aplicara al plomo importado 
tales condiciones la tarifa arance
laria ccfrrespondiente, de 44 pese- 
tos Ja tonelada métrica. Por olrs 
parte, hales9 importaciones sin más 
ob jflo  que transformar i ic'astrial- 
monte una mercancía y .darle a con.-' 
turnación total salida hacia el ex
tranjero, entran de lleno dentro ds 
la hipótesis del artículo í.° de !o¡ 
ley de Admisiones temporales 
1888.

2*° En su virtud, esta Sontodni
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comparece ante V, B. solicitando la 
aplicación de la ley de Admisiones 

' temporales en las referida^ ímpoiv 
i tacú nes de plomo argentífero, que
4. a los electos de ia presente instan- 
' cía se concretan en ’la siguiente 
, forma:

a) La importación sería de pJo- 
: loo argentífero del Perú,

fc) Tendría lugar* a partir de 
Enero de 1930 y duraría el citado 
año, -os de 1931 y y quizás
los dos primreos mes4es de 1933, 
siendo de una importancia anual 
máxima de unas 24.000 toneladas, 
que se repartirían  en entradas su-, 
cesivas durante cada año.

c) La salida de plomo de cada 
loie t-endiía lugar a los dos mese#, 
como máximo, del tiempo de la en
trada, >o en el plazo que V. E. se 
sirviera fijar, siendo bastante para 
el tratamiento.

¡ d) Gomo la mercancía habría de 
' .salir en su totalidad, salvo las pér- 
.| didas e impurezas referidas, tendría 
j que devolverse a e#ta Sociedad el 
, importe total de la fianza deposi* 
liada.. ;
i fi.° i La permanenpla,.;fQt1ZQfarn^p.- 
! te temporal en España del .plomo 
I impoijtadp; en -tales condiciones : ha- 
j riá  d |l mismo, de un mudo pviden-: 
| .te, a ! juicio de esta Sociedad, una 
¡m ercancía extranjera en tránsito, á 
) los efectos de la Ley y el Regla- 
; mentó del impuesto de T ranspor
t e s .  Pero c$n objeto de evitar, tos 
'das VciSf dudas sobre ello, esta So
ciedad también solicita de y. E. ia 

; [oportuna declaración.
! 4.° .Es de observar que si la f
Exenciones que esta Sociedad pre
tende están en un todo, conformes 
[con nuestra legislación, no se a ju s- 

¡Jan. monos a lo# intereses de un# 
¡buena política económica y finan- 
:fie ra  del Estado*

En efecto, los bajos precios' cotí 
que se consigue hace* en el extran-: 
¡jero la desplatación, impedirían a 
Esta Sociedad totalmente desplata* 
el plomo argentífero del Perú, que a 
SJj&te efecto se> tra t*  de im portar 3  
España si #e pagaran Sos impues-* 
IfWU PM .coñsiguisñtĝ  &§ m alcana

zar las referidas exacciones que de 
V. E. se solicitan, la mencionada 
desplatación no podría llevarse a 
efecto en España, con el consiguien
te perjuicio para ia clase obrera, 
que, gracias1 a ella, había de obtener 
trabajo, y para el íisou en cuanto a 
su participación en los beneficios de 
tan repetida operación industrial. 
En tanto que la concesión de las 
exenciones de referencia, sin per
judicar. a los intereses de la Ha
cienda, pues, en su defecto, 110 se 
han de poder pagar tampoco los1 de
rechos arancelarios ni el impuesto 
de transportes, por 110 hacerse la 
importación, favorecerán con su 
concesión tanto a los intereses de 
Ja misma Hacienda como a los de 
la clase obrera y a los de e#ta mis** 
ma Sociedad.

Por todo lo expuesto, suplica a 
vuestra excelencia:

Primero. Que se sirva conceder, 
a esta Sociedad los beneficios de la 
ley de Admisiones tem porales p ara  
la importación del plomo argentífe
ro que referido queda en el ante
cedente segundo de esta solicitud, 
fijando las condiciones ¿fe dicho be
neficio. r ;■ ■>/. ;. - v\ ó - :. - ^ ó ‘

; Segundo. . Qué se birva de 
el t arácter de mercancía proceden-; 
te del extranjero y en tránsito  del 
plomo argentífero que se importe 
temporalmente, conforme a la sú
plica anterior, a los efectos de la 
Ley y el Reglamento, para la exac-< 
ción del impuesto de T ransportes, 
declarándolo libre dé dicho im-» 
puesto.

Dios guarde á  V. E. muchos año#* 
Madrid, 14 de Mayo de 192-9.— So
ciedad Minera y M etalúrgica de Pe- 
ñarroya.— El Subdirector (firmad 
do), M. Düpire (rubricado).
Excmo,; Sr. Ministro de Haciendí^

Excmo. Sr.T El que Suscribe, Má^  
$elo Dupire Bridoux, .como Suhdii 
[rector administrativo y en repreN 
tentación de la Saciedad Minera y 
Metalúrgica de “Peñarroya, S. A.”, 
mñ domiclílq iBUCürsai m Madrid^

calle de Alfonso XIL 30, ante V. E^ 
comparece y respetuosam ente ex-: 
pone.

Gomo complemento de la solici
tud presentada ante V. El el 14 d# 
Mayo dé los corrientes pidiendo,: 
entre otros extremos, la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales; 
a determinadas importaciones de' 
plomo del Perú:

a) Que dieha3 importaciones y 
las correspondientes exportaciones^ 
habrían de hacerse por la Aduana 
de Cartagena.

b) Que la desplatación sobre el 
plomo argentífero importado tendría; 
lugar en la fundición de esta Socie-j 
dad, en el barrio ce Santa Lucía, 
en Cartagena.

Y aun cuando tales m anifestar- 
ciones figuran implícitamente etg 
la ya mencionada solicitud, esta So-j 
ciedad tiene interés en reproducirá 
las muy concreta y expresamente: 
ante V. E, a los efectos de lo dis
puesto en la  ley de Admisiones tem
porales.

En su virtud, suplica a V. E. que 
se #irva tener por hechas estas1 
manifestaciones v considerarlas, si! 
preciso fuera, como complemento 
actaratorió y parte integrante de 13 
referida solicitud de! 14 de ’Maytif 
de .1929.

Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 16 de Mayo de 1929.
M. Dupire (rubricado).
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Las entidades qué sé citan en él 
álrtículo 7.° de la expresada Ley y 
en general todos aquellos a quienes? 
afecte la concesión solicitada, po-í 
drán exponer, durante el plazo d# 
treinta días y ante el Ministerio de] 
Economía Nacional, Consejo de laH 
Economía Nacional, cuanto estimen, 
conveniente.

Madrid, 15 dé Julio ]de] 1929.-** 
El Vicepresidente, D irectos generalj
S. Castedo.- ¡


